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 INTRODUCCIÓN
 

Lilian Albornoz Mendoza
Irene Barboza Carrasco

 

El crecimiento económico de los países y de las regiones ha 
logrado expandir el nivel de actividad económica a una escala 
que está poniendo en riesgo la estabilidad de las funciones y 
servicios de los ecosistemas. Desde la revolución industrial en 
Inglaterra en el siglo XVIII hasta nuestros días, y en especial 
después de la segunda guerra mundial, la creciente actividad 
económica ha brindado oportunidades de empleo e ingresos 
a un creciente número de personas; sin embargo, persisten la 
pobreza, marginación y una creciente desigualdad en la distri-
bución de los ingresos entre la población (O´Neill et al., 2018; 
Fanning et al., 2022); también, problemas ambientales como el 
cambio climático, pérdida de biodiversidad, zonas muertas en 
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mares, erosión del suelo, acumulación de desperdicios, los cuales son sínto-
mas de insostenibilidad ambiental (Hoekstra y Wiedmann, 2014).

El desarrollo sostenible es un imperativo en la gestión de la riqueza de 
nuestras sociedades. “En esencia, el desarrollo sostenible se puede definir 
como un proceso de cambio en el cual la explotación de los recursos, la 
dirección de las inversiones, la orientación del desarrollo tecnológico y el 
cambio institucional todos en armonía y orientados a mejorar el potencial 
presente y futuro para satisfacer las necesidades humanas y sus aspiracio-
nes” (ONU, 1987: 43). El término es amplio en su acepción y engloba tres 
dimensiones: sociedad, economía y medio ambiente, en justa armonía y 
equilibrio dinámico. El desarrollo económico para que sea sostenible debe 
redistribuir de manera equitativa las ganancias económicas en eficiencia, 
mantener un sano equilibrio con la naturaleza, acotar los flujos de materia 
y energía a las dimensiones físicas del ecosistema global y proporcionar un 
nivel de bienestar adecuado a la población (Albornoz, 2015).

El desafío del desarrollo sostenible se centra en la necesidad de manejar 
los servicios de los ecosistemas sin causar daño a los mismos y al sistema 
de la Tierra. La gestión de los ecosistemas es un asunto complejo porque 
comprende las distintas escalas espaciales (locales, regionales, nacionales 
y global) en un continuo espacio de tiempo, donde la dinámica del sistema 
económico, social y político influye en su estado de conservación. Sin em-
bargo, el sistema social dominante produce incentivos que conducen a su 
deterioro y agotamiento. Los beneficios de los servicios de los ecosistemas 
pueden ser obtenidos por individuos a nivel local, mientras que los costos 
en forma de consecuencias ambientales negativas se imponen sobre los 
individuos que viven en otras partes.
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A lo largo del libro, en los capítulos se exponen casos donde se presentan 
ejemplos de los distintos beneficios que los individuos obtenemos de los 
servicios que nos provee la naturaleza. Estos servicios, de acuerdo con el 
MEA (2005) se clasifican en cuatro tipos: servicios de aprovisionamiento, 
entre los que se encuentra el abastecimiento de alimentos, agua, fibras, 
madera; servicios de regulación, el más importante la regulación del clima, 
pero también de enfermedades y purificación del agua, entre otros; servicios 
culturales o estéticos, de recreación y contemplación como los valores es-
pirituales y culturales que encontramos en la naturaleza; y el servicio de so-
porte de vida, que permiten el funcionamiento de los ecosistemas así como 
su disponibilidad y estabilidad en la formación de suelo, el ciclo de nutrien-
tes y la absorción y degradación de contaminantes. Todos los servicios son 
importantes, sin los cuales, la vida no podría fecundar ni prosperar, porque 
todos interactúan y se retroalimentan entre sí.

Un elemento importante de la biósfera es su diversidad biológica que de 
acuerdo con la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 
es el número, variedad y la variabilidad entre organismos vivos terrestres, 
marinos y acuáticos y los ecosistemas de los cuales aquellos forman parte 
(IUCN, 2000). Incluye diversidad dentro de las especies -de genes, plantas y 
animales-, entre especies y de ecosistemas. Más que solo especies, la biodi-
versidad incluye la variación desde el nivel de genes y genomas hasta ecosis-
temas y biomas. Es decir, la diversidad biológica o simplemente biodiversidad 
comprende la variación de las distintas formas de vida en la biósfera.

La biodiversidad es importante porque está directamente relacionada con 
la resiliencia de los ecosistemas ante cambios en las condiciones físicas, 
en particular, la variabilidad del clima. Mientras más diverso sea un sistema 
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éste tiende a ser más resiliente, estable y robusto. De allí la importancia de 
que los sistemas de producción de alimentos sean biodiversos, para ga-
rantizar su estabilidad y resiliencia ante los efectos del cambio climático. 
Los sistemas convencionales de producción de alimentos no son sosteni-
bles, están deteriorando las funciones de los ecosistemas y sus servicios 
de los cuales dependemos para proveernos de alimentos. El uso excesivo 
de agua, fertilizantes inorgánicos sintéticos y agroquímicos en sistemas pro-
ductivos homogéneos -no diversos- están excediendo los límites permitidos 
para mantener la estabilidad de la biosfera por lo que está causando disrup-
ciones en el sistema de la Tierra con efectos a nivel global. En general, el 
sistema agroalimentario actual está deteriorando la capacidad de la biósfera 
para seguir brindando sus funciones.

Esta problemática se aborda en el capítulo uno titulado Hacia la transfor-
mación estructural del sistema agroalimentario donde además del diagnósti-
co de la problemática económica, ambiental y social que alimenta el sistema 
alimentario actual, se presentan las acciones que el gobierno y la sociedad 
civil están implementando a escala global y nacional con el fin de transfor-
marlo en todas sus partes. Los autores presentan cuatro acciones que, de 
acuerdo con los científicos expertos en la materia, se requieren para llevar a 
cabo la transformación: impulsar a los pequeños productores, transformar a 
los grandes productores, cambiar dietas y reducir desperdicios.

La transformación del sistema agroalimentario hacia uno sostenible, de 
acuerdo con los autores, está relacionado con los siguientes Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS): hambre cero (ODS 2), salud y bienestar (ODS 
3), reducción de las desigualdades (ODS 10), producción y consumo res-
ponsables (ODS 12), acción por el clima (ODS 13) y vida de ecosistemas 
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terrestres (ODS 15). Albornoz, Canto y Ortiz revelan una serie de desafíos 
a enfrentar para poder llevar a cabo la transformación hacia un sistema que 
sea económica, social y ambientalmente sostenible.

Por otra parte, el sistema agroalimentario está conformado por los am-
bientes natural, socioeconómico y político. El ambiente político comprende 
las unidades gubernamentales, normas y políticas que regulan la producción 
de alimentos, entre otros aspectos. Con relación a este último componente, 
el capítulo dos titulado Sector Agropecuario en México (1994-2020). Impac-
tos Sociales, Ambientales y en la Autosuficiencia Alimentaria presenta un 
amplio panorama de la situación del sector agropecuario en la producción 
de alimentos y el papel que ha jugado la política pública dirigida a este sec-
tor, desde la apertura comercial de la economía mexicana a los mercados 
externos hasta la fecha.

De acuerdo con Rivera, Albornoz y Ortiz, la política pública de apoyos 
que ha otorgado el gobierno de México a los productores agropecuarios ha 
determinado en gran medida la situación de la producción de alimentos para 
la población. Los autores presentan datos para sostener que la política pú-
blica dirigida al campo no fue un detonante de desarrollo en el periodo 1994-
2020, aunque sí de crecimiento, como lo demuestra la creciente producción 
agropecuaria y el superávit en la Balanza Comercial Agropecuaria Mexicana 
a partir del año 2015. Sin embargo, también señalan que este impacto posi-
tivo en cuanto a las exportaciones agropecuarias también se acompaña de 
la polarización social, intensificación del uso de pesticidas químicos y de la 
falta de autosuficiencia alimentaria en determinados cultivos básicos.
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Por último, los autores reconocen los avances logrados en el campo mexi-

cano, principalmente en la intensificación de la producción de alimentos, 
sin embargo, también revelan que como país nos enfrentamos al desafío 
de transitar hacia un modelo sostenible que logre integrar a todos los pro-
ductores tanto grandes, medianos y pequeños productores de la agricultura 
tradicional en procesos que aboguen por alimentos nutritivos, sanos, de bajo 
impacto ambiental y en favor de la autosuficiencia alimentaria. 

Continuando con el ambiente político, en el capítulo tres, titulado Política 
Pública y Áreas Naturales Protegidas: Región Sureste-Suroeste de México, 
se presenta el análisis del impacto de la política pública en la gestión, manejo, 
protección y conservación de los ecosistemas terrestres, marinos y acuáticos 
en México, mediante el establecimiento de Áreas Naturales Protegidas (ANP), 
en particular en la región suroeste y sureste de nuestro país. De acuerdo con 
Guillén y Barboza, las ANP contribuyen sustancialmente a alcanzar diversas 
metas de desarrollo sostenible pues al proteger, cuidar y restaurar áreas, la 
biodiversidad y el patrimonio cultural existente, contribuyen con alimentos, 
empleo, clima, agua, entre otros, lo cual es fundamental para alcanzar el de-
sarrollo sostenible en nuestro país.

Los autores sostienen que las ANP contribuyen al logro de los ODS de la 
agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en particu-
lar, las relacionadas con el fin de la pobreza (ODS1), hambre cero (ODS 2), 
salud y bienestar (ODS 3), agua limpia y saneamiento (ODS 6), crecimiento 
económico y trabajo decente (ODS 8), ciudades y comunidades sostenibles 
(ODS 11), acción por el clima (ODS 13), vida submarina (ODS 14) y vida de 
ecosistemas terrestres (ODS 15). De acuerdo con la evidencia estadística, los 
autores sostienen que, en el periodo del 2010 al 2023, se ha incrementado 
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el área de protección de los ecosistemas en México, en la figura de áreas 
naturales protegidas, sin embargo, las políticas públicas y las asignaciones 
presupuestales han sido poco favorables y están impactando negativamente 
en su conservación, protección y manejo.

El sistema agroalimentario también comprende los ambientes social y am-
biental. En el capítulo cuatro titulado Policultivos como Alternativas de Pro-
ducción Sostenible se presenta una opción sostenible para la producción de 
alimentos que contribuye a reducir el hambre y mitigar los impactos ambien-
tales de la agricultura convencional por lo que atiende demandas de corte 
social y de cuidado ambiental. Los autores sostienen que actualmente, uno 
de los principales problemas en México es la necesidad de satisfacer la de-
manda de alimentos debido a que la población crece en forma acelerada en 
comparación con la capacidad de producción de éstos. Lo que ha motivado a 
diversos investigadores, como es el caso de los autores, a buscar alternativas 
para hacer un uso más eficiente de la tierra, siendo una de éstas la práctica 
de los sistemas productivos agrodiversos como son los policultivos. Según los 
autores, el potencial de estos sistemas no ha sido aprovechado, aunado a los 
beneficios socioeconómicos que se pueden obtener, tales como la producción 
simultánea de alimentos básicos junto con cultivos redituables.

En general, de acuerdo con la revisión de la literatura que realizan Gutié-
rrez-Martínez y Guillén-Velázquez, en los policultivos, las especies de plan-
tas crecen muy juntas, permitiendo las interacciones beneficiosas y ofrecien-
do una serie de servicios ecosistémicos a las agricultoras y agricultores. La 
mayor riqueza de especies en estos cultivos mejora el contenido en materia 
orgánica de los suelos, su estructura, su capacidad de retención hídrica y 
la cubierta, protegiendo a los suelos de la erosión y eliminando las malas 
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hierbas, condiciones todas ellas favorables para la producción. La diversidad 
de plantas cultivadas también favorece la actividad microbiológica, factores 
necesarios para la mejora del ciclo de nutrientes, la fertilidad de los suelos 
y el control de las plagas. Algunos estudios que presentan los autores de-
muestran que la resiliencia frente a los desastres climáticos está estrecha-
mente relacionada con la presencia de mayor biodiversidad en los campos 
cultivados. Finalmente, los policultivos promueven la diversidad de la dieta 
en los hogares que la practican y representa una fuente de ingresos para 
el pequeño productor. Los resultados de este capítulo apuntan a que los 
sistemas de policultivos evaluados (frijol, maíz y tomate) proporcionaron un 
mayor rendimiento que sus respectivos monocultivos. Los sistemas de poli-
cultivos representan un uso biológico más eficiente de la tierra, presentando 
valores de Uso Equivalente de la Tierra crecientes para el sistema de policul-
tivo frijol-maíz, tomate-maíz, tomate-frijol-maíz y tomate-frijol, en este orden.

En los capítulos que siguen se caracterizan los sistemas agroalimentarios 
en el estado de Yucatán, en particular, en comunidades rurales de la zona cen-
tro y oriente. El capítulo cinco, titulado La Producción de Maíz en Grano (2018-
2022) ¿Existe seguridad alimentaria en comunidades de Yucatán y México?, 
tiene como objetivo determinar la presencia o ausencia de seguridad alimen-
taria en maíz en cuatro municipios de Yucatán y contrastar los resultados en el 
ámbito estatal y nacional. El fin del análisis es demostrar cómo la producción 
de pequeños productores de maíz contribuye a la alimentación de la población 
en poblaciones rurales. Para complementar los hallazgos se describe la estra-
tegia conocida como “pase en cadena” para destacar la sostenibilidad de esta 
estrategia de producción de alimentos. Los autores presentan el contexto so-
cioeconómico de los productores de maíz en los cuatro municipios de la región 
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maicera quienes producen principalmente para el autoconsumo en tierras de 
temporal y a pequeña escala.

Los principales resultados indican que los cuatro municipios presentan 
seguridad alimentaria en términos de maíz de temporal y la estrategia “pase 
en cadena” contribuye a la seguridad alimentaria de los productores. En este 
sentido, el sistema del “pase en cadena” que se implementa específicamen-
te en Yaxcabá complementa la producción de alimentos con carne, verduras 
y hortalizas. El “pase en cadena” de este modo puede contribuir a mejorar la 
seguridad y soberanía alimentaria. En el estado de Yucatán no se presenta 
seguridad alimentaria en maíz, aun considerando la producción de temporal 
y de riego en conjunto, mientras que en el entorno nacional la producción 
de maíz de temporal no es suficiente para garantizar la disponibilidad de 
alimentos, pero al incluir la producción de riego, se alcanza la seguridad 
alimentaria en este cereal.

Para finalizar, los autores Ortiz, Albornoz y Becerril sugieren que se fo-
menten políticas públicas que fortalezcan la producción de los pequeños pro-
ductores. Los autores reclaman reformas agrícolas alineadas a los pequeños 
productores tradicionales y, de acuerdo con su punto de vista, una manera de 
contribuir a este proceso es fortalecer los sistemas alimentarios comunitarios 
y lo más importante, promover la práctica de una agricultura sostenible.

En el capítulo seis, titulado Milpa Maya: Cambio Climático, Economía y 
Política Pública en Yucatán, los autores presentan un amplio panorama de la 
milpa maya, recientemente denominada patrimonio biocultural por la Orga-
nización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO). De acuerdo con una definición presentada por los autores, la 
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milpa maya es un sistema agroforestal tradicional, formado por un policultivo 
que conforma un espacio dinámico de recursos genéticos. Los autores des-
tacan que los actores más importantes en la conservación y preservación de 
este sistema productivo sostenible son los hogares rurales que describen 
como unidad productiva y de consumo que se caracterizan por su estrategia 
diversa basada en sembrar una gran variedad de plantas (maíz – frijol – ca-
labaza – y otros cultivos) en el espacio productivo de la milpa maya y realizar 
múltiples actividades productivas no agrícolas. La milpa maya representa 
una fuente de alimentos nutritiva y sana, así como un medio para lograr la 
soberanía y el autoabasto alimentario para prevenir el hambre y contribuir al 
alivio de la pobreza.

Los resultados se presentan en tres apartados. En el apartado de cambio 
climático, los autores presentan los efectos del cambio climático en el siste-
ma productivo de la milpa maya, destacando la resiliencia de este sistema 
antes los embates de la variabilidad del clima. En el apartado de política pú-
blica, se lleva a cabo el análisis de las políticas agropecuarias emprendidas 
desde 1982 al 2018, por parte del gobierno federal. Según los autores, el 
Estado ha buscado promover la productividad agropecuaria como vía para 
generar un mayor ingreso al productor y combatir la pobreza rural. En la 
administración federal 2018-2024, los programas comprenden objetivos e 
instrumentos muy similares a los que han operado en los últimos años. Sin 
embargo, de acuerdo con los autores, en todo el periodo de referencia ha 
estado ausente el análisis de la política agropecuaria con un enfoque hacia 
la mitigación y adaptación a los efectos del cambio climático.

En el apartado de economía, los autores caracterizan los distintos siste-
mas de producción de maíz en territorio nacional. Los autores se basan en 
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los resultados de Hernández et al. (2021), para caracterizar la producción de 
maíz nacional i) bajo riego o temporal, ii) su siembra en mono o policultivo, 
iii) su uso de semillas criollas o mejoradas, iv) la cosecha de maíces blancos 
o amarillos y v) su destino comercial o de autoconsumo. Los resultados que 
presentan los autores apuntan a que la producción nacional ha aumentado 
en la modalidad de riego y temporal, así como los rendimientos en ambos 
tipos de cultivos. También, se presenta el perfil de los productores que llevan 
a cabo la milpa maya: mayoritariamente hombres con una edad promedio de 
49 años, con un nivel de educación de primaria -trunca-, y un ingreso anual 
sustancialmente menor a los ingresos percibidos en cualquier otra actividad. 
Los autores concluyen que la política agropecuaria se debe dirigir a estimu-
lar el cultivo de sistemas agrobiodiversos como la milpa que permitan mejo-
rar la dieta y nutrición de la población, así como una fuente de empleo digna.

Los temas del desarrollo sostenible son diversos y comprenden un espectro 
muy amplio de metas orientadas a la satisfacción de las necesidades básicas 
humanas de la generación actual y de las generaciones futuras, en armonía 
con la naturaleza. En este libro, se presenta la situación actual y las perspec-
tivas del tema con base en la experiencia en investigación de los distintos 
autores que contribuyeron a este fin. De acuerdo con las conclusiones de cada 
capítulo del libro, la sociedad enfrenta grandes desafíos en su marcha hacia 
el desarrollo sostenible, como los presentados a lo largo del libro, por lo que 
se requerirá la participación activa de la sociedad civil, gobiernos y comunidad 
internacional, con la guía de la comunidad científica, para abordarlos, sin dila-
ción, de manera holística a nivel local, regional, nacional y global.
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CAPITULO 1. 
HACIA LA 
TRANSFORMACIÓN 
ESTRUCTURAL DEL SISTEMA 
AGROALIMENTARIO

Lilian Albornoz Mendoza
Rodolfo Canto Sáenz

Rafael Ortiz Pech

Resumen
El sistema agroalimentario plantea grandes desafíos a la 
humanidad. La estructura del actual sistema es insoste-
nible en las tres vertientes del paradigma del desarrollo 
sostenible: ambiental, social y económica. El presente 
estudio aborda el panorama del sistema agroalimentario 
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actual y los factores que afectan su sostenibilidad. También presenta las 
acciones que, de acuerdo con los científicos, son necesarias para su trans-
formación, a saber: impulsar a los pequeños productores, transformar a los 
grandes productores, cambiar dietas y reducir desperdicios. Se exponen 
asimismo las acciones emprendidas en México para iniciar el proceso de 
transformación hacia un sistema agroalimentario sostenible. 

Palabras clave: cadenas agroalimentarias, desarrollo sostenible, peque-
ños productores, ecosistemas terrestres, límites planetarios

IntroduccIón

El 56 % de la población mundial vive en áreas urbanas (Banco Mundial, 2022) 
y los alimentos que se consumen en las ciudades provienen directa o indirecta-
mente del campo. Los agricultores son la base del sistema agroalimentario ac-
tual y, sin embargo, una buena parte de ellos, los pequeños productores1 de los 
países en desarrollo viven en condiciones de pobreza y marginación (Hazell et 
al., 2007). En particular, los ingresos que los pequeños agricultores obtienen 
por sus cosechas no les permiten satisfacer sus necesidades básicas, como 
una alimentación suficiente y nutritiva y acceso a la educación y a la salud por-
que las condiciones económicas que enfrentan en los mercados de productos 
agrícolas, entre otros factores, les son adversas (Banco Mundial, 2016).

Paradójicamente, ellos constituyen la base del sistema agroalimentario ac-
tual, al proporcionar materias primas a las industrias y productos frescos a los 
consumidores, que son la fuente de nuestra alimentación. Aproximadamente 

1  Los pequeños productores son aquellos que poseen menos de dos hectáreas de tierra.
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el 35 % de los alimentos a nivel mundial son producidos por los pequeños 
productores (small farms)2 de menos de dos hectáreas de tierra (Lowder et 
al., 2021). Así, el sistema agroalimentario actual no retribuye a los pequeños 
productores por su contribución a la alimentación de la población.

Por otra parte, el sistema agroalimentario provoca estragos ambientales a 
escala global (ONU, 2019; Willet et al., 2019). Los impactos ambientales han 
alcanzado dimensiones planetarias que ponen en riesgo la existencia de la 
vida en la Tierra (Steffen et al., 2015). La pérdida de biodiversidad y la emi-
sión de gases de efecto invernadero a la atmósfera han rebasado los límites 
que nuestro sistema planetario puede tolerar (Rockström et al., 2009). El 
sistema agroalimentario es el origen del 80 % de la pérdida de biodiversidad 
y del 30 % de la emisión de los gases de efecto invernadero a la atmósfera 
(Richardson, 2021). También lo es la contaminación por residuos de agro-
químicos de los ecosistemas acuáticos y marinos y de la explotación des-
medida de las reservas de agua dulce superficial y subterránea (Campbell 
et al., 2017). Por tanto, el sistema agroalimentario actual es ambientalmente 
insostenible (Campbell et al., 2017).

Por otra parte, los alimentos ultraprocesados ofrecidos por el sistema 
agroalimentario y consumidos por la población están generando problemas 
graves de salud pública (Chen, et al., 2020). Alimentos con alto contenido en 
sodio, azúcar, grasas saturadas y calorías, alto contenido energético y pocos 

2  Agricultural holding o simplemente Farm se traduce como explotación agropecuaria. De acuerdo con este térmi-
no: “Una explotación agropecuaria es una unidad económica de producción agropecuaria bajo gestión única, que 
comprende todo el ganado mantenido en ella y toda la tierra dedicada total o parcialmente a fines agrícolas…” (FAO, 
2015:47). Por lo tanto, farmers comprende productores con producción agrícola y también el manejo de animales.
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nutrientes, conforman dietas de baja calidad, que contribuyen a la prolifera-
ción de la obesidad y la malnutrición y a trastornos de la salud que afectan 
negativamente la calidad de vida de la población (Willett et al., 2019). Estos 
alimentos contienen conservadores, colorantes, potenciadores de sabores de 
origen no natural y, en general, ingredientes usados en su procesamiento que 
han sido catalogados como indicadores de dietas de baja calidad. Los científi-
cos han encontrado evidencias de una asociación entre algunos tipos de proce-
samiento de alimentos y efectos graves en la salud (Rico-Campa et al., 2019).

Alimentar a una población mundial de más de 8 mil millones de personas 
pone una gran cantidad de recursos en juego: recursos ambientales como 
agua y suelo; recursos tecnológicos; infraestructura, maquinaria y equipo; 
logística, transporte y distribución de alimentos; y recursos financieros y 
jurídico-normativos, que se requieren para afrontar la demanda creciente 
de alimentos. Para el año 2050 la población se acercará a los 10 mil millo-
nes de personas y los científicos están planteando el gran desafío de cómo 
alimentar a una creciente población mundial. El previsible aumento de la 
producción de alimentos plantea una enorme preocupación a los gobiernos. 
De acuerdo con Richardson, “Escalar la producción de alimentos con la tec-
nología hoy disponible no es una opción, ya que solo profundizará la crisis 
ecológica y fallaría en eliminar el déficit social” (Richardson, 2021). 

Los problemas del sistema agroalimentario son diversos. Entre otros, 
persisten dificultades en el manejo de los alimentos: una parte se pierde o 
desperdicia a lo largo de toda la cadena alimentaria, desde la producción 
agrícola inicial hasta el consumo final en los hogares del mundo. Del total 
de alimentos producidos por el sistema para el consumo humano, el 30 % 
se pierde o desperdicia (FAO, 2011a; ONU, 2019). Paradójicamente, en la 
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actualidad 828 millones de personas en el mundo padecen hambre (FAO 
et al., 2022), que afecta principalmente a mujeres y niños. El hambre está 
amenazando de manera creciente la vida de millones de personas en todo 
el mundo. En síntesis, en su estado actual el sistema agroalimentario es 
insostenible por los impactos negativos sociales y ambientales que genera. 

Sobre la base de lo expuesto, el objetivo de este capítulo es describir los 
factores que conducen a la insostenibilidad del sistema agroalimentario en 
las dimensiones económica, social y ambiental, y exponer las principales 
propuestas que se han formulado para la transformación del sistema agroa-
limentario a escala global y nacional. Se presentan las acciones que hoy en 
día se están implementando en México para tal fin. El sistema alimentario 
sostenible es “aquel que garantiza la seguridad alimentaria en un marco de 
calidad, inocuidad, respeto al medio ambiente y nutrición para todos, de for-
ma que no comprometa las bases económicas, sociales y ambientales para 
las futuras generaciones” (FAO, 2018: 1).

El capítulo se estructura de la siguiente manera: en la primera sección se 
presentan las características del sistema agroalimentario, sus componen-
tes, estructura, actores y funcionamiento. En la segunda sección se presen-
ta la estrategia para organizar la información y la revisión bibliográfica. En 
la tercera se muestran los factores que contribuyen a la insostenibilidad del 
sistema agroalimentario en las vertientes económica, social y ambiental. En 
la cuarta sección se presentan las propuestas de la comunidad internacional 
conducentes a su transformación para garantizar su sostenibilidad social, 
económica y ambiental. En la quinta y última, se sintetizan las acciones que 
se emprenden en México para este fin y un resumen de las ideas principales 
en la sección de conclusiones.
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En correspondencia con la temática del libro, este capítulo intenta res-

ponder a los siguientes ODS: (2) hambre cero, (3) salud y bienestar, (10) 
reducción de las desigualdades, (12) producción y consumo responsables, 
(13) acción por el clima y (15) vida de ecosistemas terrestres. 

componentes del sIstema agroalImentarIo

El sistema agroalimentario comprende todas las actividades relacionadas 
con la producción y transformación de alimentos. Además de las actividades, 
comprende las personas y las infraestructuras implicadas en la producción, 
cosecha, procesamiento, empaque, transportación, comercialización, consu-
mo y disposición final de alimentos3. La estructura del sistema puede abordar-
se desde el enfoque de la cadena agroalimentaria, que es la serie coordinada 
y conectada de actores y acciones requeridas para producir, transformar y 
entregar alimentos al consumidor final (Umberger et al., 2021). 

Así mismo, el sistema agroalimentario está conformado por los ambientes 
natural, socioeconómico y político (Umberger et al., 2021). El medio ambiente 
natural está formado por el suelo, el agua y los organismos que forman parte 
de los ecosistemas como abejas, mariposas y gusanos. El medio ambiente 
socioeconómico comprende a las personas involucradas en el sistema agro-
alimentario, sus funciones, bienestar e intereses: los productores primarios 
que producen alimentos sin procesar; los productores no primarios como 
procesadores, mayoristas y distribuidores de alimentos; y los consumidores, 
que influyen en el sistema a través de sus elecciones. El ambiente político 
está conformado por las unidades gubernamentales, normas y políticas que 

3  El prefijo agro refiere a la dimensión agrícola y pecuaria en la producción de alimentos.
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regulan la producción, inocuidad, medidas sanitarias, etiquetado, envasado, 
entre otros aspectos. Los cambios en los tres ambientes afectan al sistema 
alimentario y a todos los actores involucrados.

En el sistema agroalimentario, los actores y sus acciones se coordinan a lo 
largo de la cadena alimentaria. La cadena inicia con los proveedores de insu-
mos a los productores primarios. Aquellos ofrecen material genético de plantas 
y animales; fertilizantes y agroquímicos como plaguicidas, herbicidas y fungici-
das; material farmacéutico como vacunas y antibióticos; maquinaria, equipo y 
tecnología. Seguidamente, se encuentran los productores primarios como los 
agricultores, ganaderos, acuicultores y pescadores, que pueden ser peque-
ños productores o grandes productores privados, quienes siembran, cultivan 
y cosechan (agricultores) o reproducen y crían (ganaderos o acuicultores) o 
capturan (pescadores) alimentos sin procesar y no diferenciados. 

Posteriormente, están los acopiadores y agentes o comerciantes que se en-
cuentran en los eslabones intermedios de la cadena. Los acopiadores juntan la 
producción de distintos productores, usualmente pequeños, para limpiar y cla-
sificar la mercancía. Los agentes o comerciantes ponen en contacto a compra-
dores y vendedores y facilitan los acuerdos de compra-venta. Seguidamente 
están los procesadores, que transforman los productos, ya sea para servir de 
insumos para la industria o bien para el consumo directo de las familias, como 
las harinas de trigo o los aceites vegetales. Igualmente, están los que manu-
facturan los alimentos listos para consumir. Casi al final de la cadena están los 
mayoristas y minoristas que distribuyen los alimentos al consumidor final. El 
último eslabón de la cadena son los consumidores, que compran sus alimen-
tos ya sea en los mercados minoristas directamente al productor primario o a 
través de las grandes cadenas comerciales minoristas (IPES Food, 2017).
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Finalmente, las cadenas agroalimentarias pueden ser simples y complejas, 

además, cortas y largas. Las cadenas simples son las que involucran ali-
mentos frescos sin procesar. Las cadenas complejas comprenden alimentos 
procesados como carne procesada, lácteos, harinas, aceites, entre otros. Las 
cadenas cortas comprenden pocos actores y actividades que vinculan a los 
productores primarios directamente con los usuarios o consumidores finales 
locales. Las cadenas largas comprenden varias actividades y actores que, 
adicionalmente a los productores primarios, intervienen en el acopio y distri-
bución de los alimentos a los usuarios o consumidores finales nacionales e in-
ternacionales. A lo largo de la cadena, los mercados vinculan los distintos es-
labones acercando a compradores y vendedores; por ejemplo: los mercados 
de insumos primarios de semillas mejoradas en la agricultura que acercan a 
demandantes y oferentes de semillas mejoradas; los mercados de productos 
primarios como trigo, maíz, arroz y cebada que acercan a los vendedores y 
compradores de dichos productos; los mercados mayoristas y minoristas, que 
facilitan la compra-venta de alimentos, entre otros (Umberger et al., 2021). 

metodología

La estrategia de investigación consistió en la selección de la literatura en el 
periodo 2000-2023 relacionada con el tema de los sistemas agroalimentarios 
y las cadenas de valor agroalimentarias, publicada en revistas científicas ar-
bitradas e indizadas nacional e internacionalmente. Se puso especial énfasis 
en la selección de los siguientes documentos: artículos de revistas con alto 
rigor académico y factor de impacto; libros y reportes de organismos como 
la Organización Mundial de la Salud (OMS), Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), paneles de expertos so-
bre sistemas agroalimentarios (International Panel of Experts on Sustainable 
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Food Systems -IPES Food-); y, además, aportaciones de científicos conno-
tados de las corrientes del paradigma de los Límites Planetarios, Espacio 
Seguro y Justo y de la Economía Ecológica.

La información proveniente de la literatura científica se organizó en los 
siguientes temas: desarrollo sostenible, sistemas agroalimentarios, cadena 
de valor agroalimentaria, límites planetarios e información relacionada con 
la salud y alimentación. A partir de esta organización, se estructuró el conte-
nido del presente capítulo en los distintos apartados y se complementó con 
estadísticas publicadas por fuentes de información oficiales como el Banco 
Mundial, FAO, OMS, entre otros, de tal manera que la información presenta-
da conformara una sólida investigación con base en evidencia científica en 
el entorno nacional e internacional.

InsostenIbIlIdad del sIstema agroalImentarIo 

Dimensión económica
A lo largo de la cadena alimentaria existen grandes cantidades de actores 
distribuidos en distintos eslabones o actividades. Sin embargo, unos cuantos 
actores (empresas) en cada eslabón son los que concentran gran parte de las 
compras y las ventas de los mercados en beneficio propio. Son las grandes 
empresas privadas desde los proveedores de insumos, productores primarios, 
procesadores, distribuidores, mayoristas y minoristas que persiguen disminuir 
sus costos medios con relación al precio unitario de venta de su producto 
para maximizar su margen de ganancia. Grandes empresas transnacionales 
y multinacionales que controlan los mercados nacionales y mundiales en los 
distintos eslabones que forman parte de la cadena alimentaria. 
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De acuerdo con información del IPES Food (2017), de los 1,500 millo-

nes de productores primarios en el mundo, el 70 % son pequeños produc-
tores4. La información de concentración en cada uno de los eslabones de 
la cadena alimentaria a nivel mundial es la siguiente de acuerdo con la 
misma fuente: diez empresas controlan el 73 % del mercado de comer-
cialización de semillas; cinco empresas controlan el 84 % del mercado de 
agroquímicos; diez empresas controlan el 65 % del mercado de maquinaria 
agrícola; diez empresas controlan el 28 % del mercado de fertilizantes; 
diez empresas controlan el 75 % del mercado de farmacéutica animal; 
diez empresas controlan el 90 % del mercado del comercio de mercancías 
agrícolas; diez empresas controlan el 90 % del mercado de procesamiento 
de alimentos y bebidas; cuatro empresas controlan entre el 53 y 75 % del 
mercado de sacrificio de animales dependiendo del tipo de animal; diez 
empresas representan alrededor del 30 % del total de las ventas minorista 
en el mundo5. Actualmente, el consenso entre los economistas es que la 
competencia entre empresas en los distintos mercados de la economía se 
ha debilitado significativamente con implicaciones negativas para el creci-
miento y la prosperidad de los países y de su población (Economist, 2017).

En contraposición, los pequeños productores, considerando los distintos 
eslabones a lo largo de la cadena de valor, venden o compran al margen, al 

4  De acuerdo con IPES Food (2017), a nivel mundial existen aproximadamente 570 millones de explotaciones 
agropecuarias. Un dato más reciente es proporcionado por Lowder et al. (2021), quienes estiman un total de 608 
millones de unidades agropecuarias.

5  Es importante mencionar que las ventas minoristas se llevan a cabo principalmente en los mercados locales, a 
diferencia de otros eslabones de la cadena alimentaria, por lo tanto, a nivel regional o al interior de los países el 
porcentaje de participación de las grandes empresas en las ventas minoristas del mercado es aún mayor.
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precio establecido en los mercados nacionales e internacionales. Las unida-
des productivas pequeñas presentan ingresos escasos que algunas veces 
no logran cubrir los costos de la producción debido a que no cuentan con 
la escala, tecnología ni capacidad financiera para competir con las grandes 
empresas. Las unidades productivas pequeñas se encuentran en los distin-
tos eslabones de la cadena caracterizadas como explotaciones individuales 
o cooperativas de pequeños productores. 

De acuerdo con Richardson (2021), se estima un aproximado de 750 
millones de pequeños agricultores (small-holder farmers) para el año 2030 
a nivel mundial, principalmente, en áreas rurales de países en desarrollo. 
Estos productores presentan sistemas de producción tradicionales que se 
encuentran en el intermedio entre una agricultura convencional y una agri-
cultura ecológica. La producción tradicional es un sistema productivo con 
costos medios de producción influidos por su dependencia en algunos insu-
mos externos y el tamaño pequeño de la explotación. Los ingresos que se 
obtienen en este tipo de producción son insuficientes para cubrir los costos 
de la unidad productiva y las necesidades económicas del productor. Los 
ingresos están influidos por los precios que rigen en los mercados locales, 
regionales, nacionales e internacionales y el volumen de producción de la 
explotación agropecuaria.

Los precios de mercado de los cultivos que se comercializan en el en-
torno nacional e internacional tienden a descender por la influencia de los 
subsidios agrícolas que los países desarrollados otorgan a sus productores 
agrícolas. Los subsidios agrícolas contribuyen al aumento de la oferta de 
los cultivos y a la disminución de los precios de venta en los mercados in-
ternacionales y, por lo tanto, a nivel nacional, regional y local, sobre todo en 
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economías abiertas al comercio internacional. En contraste, los pequeños 
agricultores en los países en desarrollo no cuentan con acceso a generosos 
subsidios agrícolas ni con poder económico para negociar mejores condi-
ciones y precios por sus productos en los mercados y con relación a las 
grandes empresas (Stiglitz y Charlton, 2007).

Por lo anterior, los ingresos que obtienen los pequeños agricultores deriva-
dos de la actividad son escasos y no garantizan su acceso a una alimentación 
suficiente y nutritiva, a la educación, salud y vivienda adecuada del productor y 
de su familia. En las áreas rurales de los países en desarrollo la mayoría vive 
en condiciones de pobreza extrema y marginación, lo que lleva a algunos a 
emigrar a las ciudades en busca de mejores opciones económicas. Y, sin em-
bargo, los pequeños agricultores sostienen una parte de la alimentación de la 
población. El sistema agroalimentario es insostenible económicamente y existe 
un desbalance de poder en favor de las grandes empresas y en contra de los 
pequeños productores agrícolas (Richardson, 2021; Stiglitz y Charlton, 2007).

Dimensión social
Desde 1975, la obesidad se ha triplicado en todo el mundo (OMS, 2000). 
En 2016, más de mil 900 millones de adultos tenían sobrepeso, de los cua-
les, más de 650 millones eran obesos (OMS, 2021). La población mundial 
está consumiendo alimentos con exceso calórico, con altos contenido de 
azúcares y grasas saturadas y también con exceso de sodio. Son alimentos 
con pocos nutrientes y alta densidad energética, que contribuyen a que la 
población desarrolle trastornos o enfermedades asociados con la obesidad 
como diabetes e hipertensión y enfermedades de tipo cardiovascular (OMS, 
2000). En particular, el consumo de alimentos ultraprocesados -que contie-
nen aditivos tales como conservadores, colorantes, potenciadores de sabor 
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de origen no natural- conduce a posibles efectos nocivos en la salud de la 
población, de acuerdo con varios estudios científicos recientes (Rico-Campa 
et al., 2019; Chen et al., 2020; Kim et al., 2019). El cambio a una dieta varia-
da y suficiente -nutritiva- es un imperativo social; sin embargo, casi tres mil 
100 millones de personas en 2020 no podían permitirse una dieta saludable 
debido a los altos precios de este tipo de dietas (FAO et al., 2022; Organi-
zación Panamericana de la Salud [OPS], 2015). Aunque existe evidencia 
reciente que apunta a que una dieta sana no es más cara que aquella menos 
sana, de acuerdo con un estudio realizado en México (Clark et al., 2021).

Adicionalmente, las granjas convencionales donde se crían aves y gana-
do para sacrificio se caracterizan por la alta concentración de razas de alto 
rendimiento, pero de uniformidad genética en un mismo espacio (IPES food, 
2016; IPES Food, 2017). Estos sistemas de producción hacen a las aves y el 
ganado susceptibles de padecer diversos tipos de enfermedades con posi-
ble transmisión a los humanos. Por ello, se tiene que administrar antibióticos 
y vacunas al ganado para prevenir o evitar brotes de enfermedades y epi-
demias que puedan dañar el hato y, también, la posible afectación humana. 

El creciente uso de antibióticos en la ganadería es otro tema relevante. 
La carne proveniente de la ganadería convencional contiene residuos de 
antibióticos -producto de la administración de estos medicamentos durante 
la etapa de crecimiento y engorda del ganado- que son ingeridos por la 
población al alimentarse. El consumo de este tipo de carne podría estar ge-
nerando resistencia a los antibióticos entre la población (Chen et al., 2019). 

Además, la alimentación del ganado requiere grandes cantidades de gra-
nos como maíz y soya que compiten con la producción de granos destinada 
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a la alimentación humana. La población del mundo está aumentando y los 
crecientes ingresos de la clase media demandan una cantidad creciente de 
carne y, por lo tanto, una mayor cantidad de granos para alimentación animal.

En la actualidad existen 828 millones de personas que padecen hambre 
(FAO et al., 2022) por no contar con ingresos suficientes para tener una 
alimentación suficiente y nutritiva. El hambre en la población que la padece 
conduce a efectos adversos en la salud, sobre todo en niños y mujeres em-
barazadas. También afecta la capacidad cognitiva y el desarrollo físico de 
la población con efectos negativos en el rendimiento escolar de los niños y 
niñas. El hambre reproduce las condiciones de pobreza en un círculo vicioso 
que se hereda de generación en generación. 

Paradójicamente, el 30 % de la producción de alimentos para consumo 
humano se pierde o se desperdicia (FAO, 2011a). Los alimentos se pierden 
en los procesos de distribución debido a falta de infraestructura para el tras-
lado de productos frescos de las explotaciones agrícolas a los centros de 
acopio y para el almacenamiento adecuado de los alimentos, sobre todo en 
los países en desarrollo. Pero también, un creciente desperdicio de alimen-
tos ocurre en los hogares, restaurantes y supermercados, sobre todo en los 
países desarrollados. El sistema agroalimentario enfrenta un grave proble-
ma de distribución de alimentos.

Dimensión ambiental
La agricultura convencional está causando estragos en el ambiente que han 
alcanzado una escala planetaria (Campbell et al., 2017). La producción agrí-
cola convencional es la principal responsable de que el sistema agroalimen-
tario mundial esté excediendo los límites planetarios y hoy en día sea am-
bientalmente insostenible. Campbell y colegas sostienen que la agricultura 
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convencional6 y el sistema agroalimentario mundial han contribuido a la trans-
gresión de cinco de nueve límites planetarios (Campbell et al., 2017). Los 
límites planetarios derivan de los procesos naturales que han garantizado la 
estabilidad del sistema de la Tierra en los últimos 10,000 años. Estos proce-
sos naturales del sistema de la Tierra están siendo afectados negativamente 
hoy en día por la magnitud de la actividad humana y presentan disrupciones 
que ponen en riesgo las condiciones de vida en la Tierra7 (Steffen et al., 2015; 
Rockström, 2009).

Dos límites planetarios han sido totalmente transgredidos y se encuentran 
en la zona de alto riesgo de desencadenar cambios irreversibles en la Tierra: 
la integridad de la biósfera y los ciclos de nitrógeno y fósforo8. La agricultura 
es el principal impulsor de la transgresión de estos límites. La agricultura y 
la ganadería convencional ocupan el 40 % de la superficie del planeta libre 
de hielo (Foley et al., 2011; FAO, 2021); juntas son la principal causa de la 
deforestación de bosques y selvas y de la fragmentación de hábitats, y por 
lo tanto de la pérdida de biodiversidad. En particular, la agricultura es res-
ponsable de alrededor el 80 % de las amenazas de extinción de mamíferos y 
aves en todo el mundo, de acuerdo con información de la Unión Internacional 
para la Conservación de la Naturaleza, citada por Willet et al. (2019).

6   De acuerdo con Pimentel et al. (2005), los sistemas agrícolas convencionales se basan en el uso de fertilizantes 
y herbicidas sintéticos, así como el cultivo en hileras, entre otras características.

7  Son nueve límites planetarios: cambio climático, ciclo del nitrógeno y fósforo, agua dulce, agotamiento de ozono 
estratosférico, cambio en el sistema de suelo, acidificación de los océanos, integridad de la biósfera, nuevas enti-
dades químicas y carga de aerosoles en la atmósfera.

8  Son tres las zonas con diferente grado de riesgo. Cada zona es identificada con uno de los tres colores de un 
semáforo. La “zona segura” en la cual no se ha transgredido el límite planetario (verde); la “zona de incertidumbre”, 
es una zona de riesgo creciente (amarillo); la “zona más allá de la incertidumbre”, es una zona de alto riesgo (rojo).
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Adicionalmente, la agricultura convencional utiliza una cantidad excesiva 

de fertilizantes que contienen nitrógeno y fósforo. Con la irrigación de las 
superficies agrícolas, los fertilizantes inorgánicos se infiltran en el subsuelo 
por el riego o mediante la escorrentía superficial y alcanzan fuentes de agua 
dulce subterráneas y superficiales, así como ecosistemas marinos. El nitró-
geno en grandes cantidades causa el crecimiento excesivo de algas en los 
sistemas acuáticos y marinos que al descomponerse absorben el oxígeno 
del agua y reducen la cantidad disponible del mismo para los organismos 
acuáticos y marinos (Campbell et al., 2017), provocando su muerte9. Las zo-
nas muertas sin vida marina en el Golfo de México (costa de Estados Unidos) 
y el Mar Báltico, entre otras, son resultado de la eutrofización de los cuerpos 
de agua por el excesivo uso de fertilizantes de la agricultura convencional.

La agricultura convencional es el impulsor principal de la transgresión de 
dos límites más, que se encuentran en la zona de riesgo creciente de inducir 
cambios a nivel planetario: el consumo de agua dulce, y el cambio en el sis-
tema del suelo. Es asimismo un impulsor significativo del cambio climático 
(Campbell et al., 2017), que también se encuentra en la zona de riesgo cre-
ciente. Primeramente, la agricultura convencional emplea grandes cantida-
des de agua en la irrigación de los cultivos. El 70 % del consumo de agua se 
destina a la irrigación de grandes campos de cultivo (ONU, 2019). Y buena 
parte del agua se desperdicia por infraestructuras obsoletas o tecnologías 
deficientes, arrastrando a su paso grandes cantidades de agroquímicos. A 
través de la escorrentía o infiltración, los agroquímicos alcanzan las fuentes 

9  Para una lista completa de los efectos de la aplicación de fertilizantes nitrogenados en el medio ambiente y en 
la salud de las personas ver Willet et al., (2019: 465).
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de agua dulce subterráneas y superficiales y los sistemas marinos, contami-
nándolos y poniendo en riesgo la salud de la población.

En segundo término, el cambio en el sistema del suelo ha sido impulsado 
por la ampliación de la frontera agrícola y ganadera que ha provocado la 
deforestación de bosques y selvas que representan valiosos ecosistemas de 
organismos vivos de flora y fauna, con importantes funciones en la regula-
ción de los procesos naturales del sistema de la Tierra. En el ámbito mundial, 
80 % de la deforestación es producto de la agricultura (ONU, 2019). Los 
bosques y selvas tropicales son importantes fuentes de almacenamiento de 
carbono, al igual que el suelo. Sin embargo, el sistema de la agricultura con-
vencional y de labranza de la tierra están contribuyendo a liberar grandes 
cantidades de dióxido de carbono a la atmósfera. A medida que se expanden 
la agricultura convencional y la frontera agrícola y pecuaria, se deforestan 
bosques y selvas y se remueven ingentes cantidades de suelo a partir de su 
labranza (IPES Food, 2016)10; como resultado, se están liberando grandes 
cantidades de dióxido de carbono a la atmósfera que contribuyen al calenta-
miento de la superficie de la Tierra y al cambio climático. 

Además, las actividades agrícolas y ganaderas relacionadas con la fer-
tilización con nitrógeno y los procesos microbianos en los suelos derivados 
de esas actividades, emiten óxido de nitrógeno a la atmósfera, siendo el 

10  De acuerdo con Willet et al., (2019), el dióxido de carbono es liberado por la labranza de los suelos agrícolas 
y durante la quema de montes para limpiar la tierra de plantas, materia orgánica y residuos agrícolas, así como 
por la quema de combustibles fósiles en la maquinaria agrícola, en la producción de fertilizantes y en el transporte 
de productos agrícolas. También se libera dióxido de carbono cuando se transforman ecosistemas terrestres en 
tierras de cultivo y cuando se drenan humedales.
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óxido de nitrógeno un gas que contribuye al calentamiento de la superficie 
terrestre. Adicionalmente, el ganado rumiante emite metano que se libera 
a la atmósfera como resultado de los procesos de digestión del ganado o 
por la descomposición anaeróbica de material orgánico en arrozales inun-
dados; el metano es un gas que también contribuye al calentamiento de la 
superficie de la Tierra. La producción de alimentos es la fuente principal de 
metano y óxido nitroso, con 56 y 280 veces el potencial de calentamien-
to (sobre 20 años) con respecto al dióxido de carbono, respectivamente 
(IPCC, 2006). El sistema alimentario global libera alrededor de una tercera 
parte de todos los gases que contribuyen al cambio climático (Richardson, 
2021; ONU, 2019)11. Por sus impactos ambientales, el sistema agroalimen-
tario es insostenible ambientalmente.

transformacIón del sIstema agroalImentarIo

Actualmente, la humanidad afronta el desafío de alimentar a una población 
mundial en constante aumento. En el año 2050, de acuerdo con los pronósticos 
de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), la población mundial alcan-
zará la cifra de 10 mil millones de personas. En tres décadas, 2020 al 2050, la 
producción de alimentos se debe acelerar para garantizar la alimentación a una 
creciente población y clase media que demandará una creciente cantidad de 
alimentos en términos per cápita. Sin embargo, el aumento de producción de 
alimentos plantea una enorme preocupación a los gobiernos. Para la comuni-
dad científica en el mundo, escalar la producción de alimentos con la tecnología 

11  La agricultura y ganadería son sistemas conformados por procesos biológicos que tienen como efecto inhe-
rente la emisión de gases de efecto invernadero (metano y óxido nitroso). Por lo que no es factible eliminar en su 
totalidad la emisión de metano y óxido nitroso en la producción de alimentos.
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disponible en la actualidad no es una opción. Solo profundizará la crisis ecoló-
gica al mismo tiempo que fallaría en eliminar el déficit social (Richardson, 2021; 
Springmann et al., 2018; ONU, 2019; Willet et al., 2019). 

Por lo anterior, la comunidad científica a nivel global hace un llamado 
a transformar el sistema agroalimentario a través de cuatro acciones (Ri-
chardson, 2021; Willet et al., 2019): impulsar a los pequeños productores, 
transformar a los grandes productores, reducir desperdicios y pérdidas a lo 
largo de la cadena agroalimentaria, y cambiar las dietas de la población. La 
aplicación de estas acciones, entre otras, contribuiría a que los sistemas ali-
mentarios puedan proveer dietas sanas para una población global de cerca 
de 10 mil millones para el 2050 sin transgredir los límites planetarios y a un 
sistema agroalimentario más equitativo (Willet et al., 2019).

Impulsar a los pequeños productores agrícolas
Los sistemas agroecológicos son sistemas de cultivos diversificados; la ma-
yor diversidad de los cultivos permite al sistema agroecológico una mayor 
resiliencia a los cambios climáticos y menor vulnerabilidad a las plagas. 
Además, emplea una menor cantidad de insumos externos como fertilizan-
tes y agroquímicos, así como agua. Los cultivos diversificados representan 
un sistema con menores impactos en los ecosistemas donde se practica y 
con mayores eficiencias en la conservación del suelo y en la retención de 
nutrientes y carbono (Altieri, 2018; Gliesman, 2018).

El sistema agrícola convencional y los sistemas agroecológicos diversi-
ficados se encuentran en los dos extremos de un amplio espectro de prác-
ticas de cultivo. La mayoría de los pequeños agricultores -agricultura tra-
dicional- se encuentran en algún lugar más cercano a las prácticas de la 
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agroecología que a la producción de las grandes unidades agrícolas que 
practican la agricultura convencional (IPES Food, 2016).

Los pequeños productores que ejercen la agricultura tradicional representan 
una opción de producción sostenible de alimentos. Actualmente, existe un es-
fuerzo de la academia y de los gobiernos por apoyar las prácticas tradicionales 
de los pequeños agricultores con características agroecológicas (FAO, 2023). 
La agricultura tradicional comprende las siguientes prácticas: agroforestería, 
intercalado de cultivos, rotación de cultivos, coberturas, composta orgánica 
y manejo integrado de cultivos y animales. Estas prácticas no solo mitigan 
el cambio climático sino también mejoran la sostenibilidad de la agricultura 
(Singh y Singh, 2017). De acuerdo con Rasul y Thapa (2004), la agricultura 
convencional y la agricultura ecológica no presentan diferencias significativas 
en términos de beneficios económicos y financieros y en valor agregado, de 
acuerdo con un estudio realizado en Bangladesh. Falta más evidencia a este 
respecto, que confirmen estos hallazgos para otras regiones y países.

En general, las prácticas agrícolas que se sirven de los servicios de los 
ecosistemas tales como el control de plagas, polinización, regulación del 
agua y los ciclos de nutrientes, mejoran la productividad y la resiliencia de 
los cultivos y disminuyen los efectos ambientales. Estas prácticas incluyen 
la agricultura de conservación, sistemas agrícolas diversificados (agroeco-
logía), agricultura de precisión y agricultura orgánica (Willet et al., 2019). El 
reto de las prácticas sostenibles de producción es la intensificación de los 
rendimientos de los cultivos, con el fin de dar respuesta a la mayor deman-
da de alimentos de la creciente población (Willet et al., 2019; Tilman et al., 
2011; Mueller et al., 2012). El incremento en los rendimientos en las explo-
taciones con rendimientos bajos requerirá inversiones en transferencia de 
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tecnología, en la adaptación de estas tecnologías a nuevos tipos de suelo, 
climas, plagas así como a nueva infraestructura (Tilman et al., 2011).  

Por otra parte, los productos agroecológicos son sanos debido a su na-
turaleza agroecológica. Estas características de productos sanos y cose-
chados a partir de sistemas de producción con menores impactos negativos 
sobre el medio ambiente están impulsando los mercados de productos agro-
ecológicos y de comercio justo entre la población. El comercio justo apoya la 
venta de los productos agroecológicos a precios que permitan a los peque-
ños agricultores recuperar sus costos de producción -incluyendo los costos 
asociados a la conservación de los ecosistemas-, al mismo tiempo que se 
preserva el medio ambiente, se respetan los ecosistemas y se reducen los 
impactos ambientales derivados de la agricultura. Los mercados locales de 
productos frescos de pequeños agricultores con prácticas sostenibles de 
producción y los productos alimenticios artesanales derivados representan 
una opción sostenible social, económica y ambiental.

A pesar de los esfuerzos que se están realizando en este sentido, aún 
quedan desafíos por resolver. Entre la comunidad científica internacional 
existe un debate sobre si los sistemas agrícolas diversificados pueden ali-
mentar al mundo y en qué condiciones. El debate continúa su curso, lo que 
justifica una mayor investigación en este tema (Erb et al., 2016).

Transformar a los grandes productores
La preocupación por el excesivo uso de fertilizantes, agroquímicos, agua y 
suelo por parte de la agricultura convencional que practican los grandes pro-
ductores ha impulsado el desarrollo de nuevas tecnologías orientadas a la 
eficiencia en el uso de los insumos industriales. Lo que sigue son ejemplos 
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de tecnologías que se han desarrollado para tal fin: la agricultura de precisión 
con el uso de sensores en las plantaciones con el fin de determinar la canti-
dad exacta de agua y fertilizantes que necesitan las plantas; el uso de drones 
para el monitoreo de las condiciones meteorológicas. También, la agricultura 
vertical que requiere menor cantidad de suelo para el desarrollo de cultivos; 
actualmente, está en desarrollo un conjunto de mejoras tecnológicas para 
reducir sus requerimientos de agua y energía (luz). 

En general, el reto para los grandes productores comprende la intensifi-
cación sostenible de la producción de alimentos y la adopción de prácticas 
sostenibles del suelo, agua, nutrientes y químicos (Willet et al., 2019). De 
acuerdo con los científicos la frontera agrícola no puede seguir expandién-
dose a expensas de la integridad de los ecosistemas terrestres y la biodiver-
sidad (Foley et al., 2011).

En la agenda de investigación científica queda investigar los efectos en la 
sostenibilidad del sistema alimentario de la concentración de la producción 
en unos pocos grandes jugadores en los distintos eslabones de las cade-
nas de valor agroalimentarias. El actual sistema está lejos de representar 
un suelo parejo para todos los involucrados en las cadenas de valor. Los 
jugadores más grandes pueden abusar de su posición para sacar ventaja en 
detrimento de los jugadores más pequeños en términos de precios, costos, 
en poder de negociación, entre otros factores.

Reducir desperdicios y pérdidas a lo largo de la 
cadena agroalimentaria

Un paso importante en este sentido es la provisión de infraestructura de 
transporte y acopio adecuados para la conservación de los cultivos. Las 
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cooperativas que aglomeran a varios productores agrícolas independien-
tes contribuyen a facilitar el acceso al financiamiento para la adquisición de 
equipo de refrigeración y la habilitación de espacios de almacenamiento en 
frío. Lo anterior es importante ya que, en la mayoría de los países en desa-
rrollo, las pérdidas y desperdicios de alimentos se presentan en los primeros 
eslabones de la cadena de valor.

En contraste, en los países desarrollados las mayores pérdidas y desper-
dicios de alimentos se presentan en la etapa final del consumo. Por lo ante-
rior, algunos supermercados en Europa están implementando una estrategia 
consistente en la oferta de alimentos -con fecha de caducidad próxima- a 
precios especiales o con descuento para evitar la pérdida de los productos. 
Además, emprendedores están desarrollando aplicaciones electrónicas para 
el monitoreo de las ofertas de alimentos de los supermercados. 

Cambiar las dietas de la población
La sostenibilidad del sistema agroalimentario también comprende la oferta 
de alimentos saludables y nutritivos. La preocupación actual de la comu-
nidad organizada en el seno de la Organización Mundial de la Salud es el 
predominio de dietas poco variadas y el creciente consumo de carne entre la 
población, así como el consumo de alimentos ultraprocesados con coloran-
tes, conservadores y potenciadores de sabor no naturales y la poca ingesta 
de alimentos frescos o alimentos sin procesar o poco procesados. El reto es 
cambiar los hábitos alimenticios de la población hacia dietas saludables y 
nutritivas que incluyan alimentos de los distintos grupos (OMS, 2018). 

En relación con el consumo de carne, las nuevas tecnologías están con-
tribuyendo al desarrollo de alternativas a la carne proveniente de granjas 
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convencionales. Por ejemplo, el cultivo de carne en laboratorios a partir de 
células madre y la producción de carne con base vegetal a partir de la tec-
nología de impresión 3D. Estas tecnologías liberan suelo y agua con efectos 
positivos en el medio ambiente y posiblemente en la salud de la población al 
tener al alcance opciones distintas que complementan la alimentación (Willet 
et al., 2019). Sin embargo, aún no se tiene evidencia científica de los posi-
bles efectos en la salud del consumo de carne cultivada en laboratorio, por 
lo que es menester resolver esta cuestión antes de que se pueda masificar 
el consumo de ese tipo de carne.

Entre los científicos se ha llegado al consenso de que es imprescindible el 
cambio de las dietas mediante el incremento del consumo de alimentos basa-
dos en plantas y la reducción del consumo de alimentos de origen animal. De 
acuerdo con Willet et al. (2019), una dieta sana tiene una ingesta adecuada de 
calorías y consiste en alimentos basados en una diversidad de plantas, grasas 
no saturadas en lugar de grasas saturadas y baja cantidad de alimentos de 
origen animal, con solo pequeñas cantidades de los siguientes alimentos: gra-
nos refinados, alimentos ultraprocesados y azúcares añadidos. La evidencia 
científica concluye que este cambio reduce los efectos ambientales y contri-
buye a una mejora de la salud de la población. El cómo cambiar las dietas de 
la población es un asunto complejo que requiere un diseño de política pública 
que influya en la redirección de las elecciones y las preferencias de los consu-
midores hacia opciones más sanas y ambientalmente sostenibles.

accIones en méxIco

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 4º, 
reconoce el derecho de la población a una alimentación nutritiva y suficiente, 
a la protección de la salud y a un medio ambiente sano para el desarrollo y 
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bienestar de las personas. Este derecho humano es hoy vulnerado debido a 
que la población padece carencias que le impiden ejercerlo en su totalidad. 
La evidencia estadística disponible muestra que el 30 % de las calorías que la 
población mexicana consume anualmente provienen de alimentos ultraproce-
sados, que tienen efectos negativos en la salud (Munguía et al., 2021). Ade-
más, México es de los países que ocupan los primeros lugares a nivel mundial 
en obesidad y sobrepeso en adultos12 (PAHO, 2016; Ritchie y Roser, 2017), lo 
que conduce a severos problemas de salud pública entre la población, como 
diabetes e hipertensión y enfermedades crónicas no transmisibles.

En 2020, ante la problemática señalada, el gobierno mexicano estableció 
el compromiso de construir un nuevo sistema agroalimentario mexicano con 
las siguientes características: saludable, equitativo y sostenible (Secretaría de 
Gobernación, 2020a). Para lograrlo, se emprendieron diversas acciones, entre 
otras las siguientes: a los pequeños y medianos productores agrícolas se les 
otorgó capacitación para facilitar la adopción de prácticas agroecológicas y 
sostenibles para aumentar los rendimientos de sus unidades de producción 
y eliminar de manera progresiva el uso de agroquímicos en la producción 
de alimentos. Las acciones que se llevan a cabo forman parte de programas 
públicos que buscan la transición agroecológica y el uso de insumos agro-
ecológicos con el fin de minimizar los daños al medio ambiente.

12   El porcentaje de la población en México que padece sobrepeso u obesidad era de 64.9  % en 2016. De acuer-
do con PAHO (2016), la población con sobrepeso y obesidad presenta un índice de masa corporal (IMC) igual o 
mayor a 25kg/m2. El IMC mayor o igual a 30kg/m2 corresponde a obesidad. Un estudio más reciente, establece 
que 8 de cada 10 adultos y 4 de cada 10 escolares y adolescentes presentan sobrepeso u obesidad.
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El fortalecimiento del sistema agroalimentario saludable y sostenible en Mé-

xico comprende también las siguientes acciones: se prohíbe el uso de maíz 
genéticamente modificado en la alimentación humana relacionada con el sec-
tor de la masa y la tortilla a partir del año 2023. Se establece la sustitución 
gradual del uso del agroquímico conocido como glifosato por alternativas agro-
ecológicas que permitan mantener la producción y que eviten daños en el me-
dio ambiente y en la salud de la población. La fecha límite para la sustitución 
total del glifosato, de acuerdo con el decreto del gobierno federal publicado el 
13 de febrero de 2023 (Secretaría de Gobernación, 2023a), corresponde al 31 
de marzo de 2024, cuando quedará prohibido su uso. También se promueve la 
sustitución gradual de maíz genéticamente modificado en la alimentación ani-
mal y en la producción industrial de alimentos, sin establecer una fecha límite 
para dicha sustitución quedando sujeto a que exista suficiencia nacional en el 
abasto. La siembra de maíz transgénico está prohibida desde 2013 por orden 
judicial y en el referido decreto se establece que las autoridades revocarán y 
se abstendrán de otorgar permisos de liberación al ambiente en México de 
semillas de maíz genéticamente modificado. 13

En cuanto al uso de maíz genéticamente modificado, existe un debate entre 
la comunidad científica nacional e internacional sobre los efectos de su uso en 
la alimentación humana y en la biodiversidad. En México existen expertos en 
favor del uso de esta tecnología, dado que, sostienen, no existe evidencia de 
los efectos negativos en la salud del consumo de este tipo de maíz (Bolívar, 
2017). En el extremo opuesto, los científicos en contra sostienen una postura 

13  La Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados publicado el 18 de marzo de 2005 (Secretaría 
de Gobernación, 2005), establece los lineamientos para la regulación de distintos aspectos relacionados con los OGM. 
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basados en el principio de precaución debido a que, hasta el momento, se 
desconocen los posibles efectos en la contaminación del maíz nativo mexica-
no, sobre todo porque nuestro país es centro de origen de la planta (Muñetón, 
2009; Toledo y Barrera- Bassols, 2008).

En materia de alimentación saludable, desde el año 2020 el gobierno ha 
implementado estrategias como el etiquetado frontal de advertencia sobre 
exceso de azúcar, calorías, grasas y sal en alimentos y bebidas14. También 
se prohibió el uso de personajes populares y dibujos animados en alimentos 
destinados a la niñez, así como la incorporación de dos leyendas precauto-
rias en los alimentos para proteger a niños y niñas de los efectos adversos 
por el consumo de edulcorantes y cafeína (Munguía et al., 2021). Además, 
la Procuraduría Federal del Consumidor pública de manera mensual, desde 
hace varias décadas, la Revista del Consumidor, en formato impreso y digital, 
que incluye secciones relacionadas con la alimentación. El objetivo de esta 
publicación es que los consumidores puedan tomar mejores decisiones de 
compra relacionadas con su gasto y su salud. Algunas de las secciones de 
la Revista relacionadas con la alimentación comprenden estudios de calidad 
sobre productos y marcas de comestibles y la del platillo sabio, que presenta 
recetas para la preparación de alimentos sanos y nutritivos.

Actualmente, el Grupo Intersectorial de Salud, Alimentación, Medioambien-
te y Competitividad (GISAMAC) del gobierno mexicano impulsa la articulación 
de las políticas públicas de distintas secretarías con el objetivo transversal de 

14  Son cinco las etiquetas de advertencia: exceso de calorías, exceso de azúcares, exceso de sodio, exceso de 
grasas saturadas y exceso de grasas trans.
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establecer un sistema agroalimentario equitativo, saludable y sostenible en 
México, de acuerdo con los principios rectores establecidos en los marcos 
normativos nacionales e internacionales. Estas y otras acciones se han imple-
mentado o están en camino de implementación con el objetivo de garantizar 
una alimentación saludable, la producción sostenible de alimentos y un siste-
ma agroalimentario que minimice las desigualdades sociales en nuestro país15.

conclusIones

Los sistemas alimentarios deben transformarse gradualmente en sistemas 
de producción, distribución y consumo sostenibles, equitativos y saludables. 
Los cambios implican la suma de esfuerzos de pequeños y grandes pro-
ductores para mantener e implementar prácticas sostenibles de producción; 
productores de los eslabones intermedios que cuenten con infraestructura 
y logística adecuada que minimiza el desperdicio de alimentos; consumi-
dores responsables que demanden alimentos nutritivos y sanos; consumi-
dores que rechacen prácticas de producción de alimentos que dañan los 
ecosistemas terrestres, marinos y acuáticos; gobiernos que fomenten la 
competencia económica en la cadena agroalimentaria y consoliden un mar-
co jurídico y normativo que conduce a prácticas sostenibles de producción, 
distribución y consumo de alimentos; comunidad científica que proporcione 
información sustentada en evidencia científica y que conduzca a una mejor 
toma de decisiones para los distintos actores involucrados en la conversión 
de cadenas agroalimentarias convencionales a sostenibles.

15  El 24 de marzo de 2023 se publicó un decreto en el que se adiciona un artículo a la Ley General de Salud en 
el que se prohíbe las grasas trans que hayan sido añadidos en el proceso de producción industrial de alimentos, 
bebidas no alcohólicas, aceites y grasas comestibles (Secretaría de Gobernación, 2023b).
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Es menester acelerar las investigaciones en áreas en las que no existe 
consenso entre los científicos con el fin de apuntalar los sistemas agroali-
mentarios sostenibles. Los temas de la agenda de investigación científica 
son: intensificación de la producción en sistemas agrícolas diversificados 
en distintos climas y suelos; la capacidad de los sistemas agrícolas diversi-
ficados para alimentar al mundo; los efectos de los cultivos genéticamente 
modificados y agroquímicos en la salud y el medioambiente; efectos en la 
sostenibilidad del sistema alimentario de la concentración de la producción 
en unos pocos grandes jugadores en los distintos eslabones de las cade-
nas de valor agroalimentarias; diseño de política pública que influya en la 
redirección de las elecciones y las preferencias de los consumidores hacia 
opciones más sanas y ambientalmente sostenibles. Esta lista es indicativa y 
solo es una muestra de los temas que deben estar presentes en la agenda 
de investigación de la comunidad científica a nivel nacional e internacional. 

En México y en el mundo, las ciudades son las que enfrentan el mayor 
reto de desarrollar sistemas agroalimentarios sostenibles que satisfagan las 
necesidades alimentarias de su creciente población. En este contexto, los 
consumidores juegan un papel importante en la cadena agroalimentaria, 
desde el enfoque de la cadena de valor, pues son quienes demandan los 
productos que se ofrecen a través de distintos mecanismos de oferta y dis-
tribución. El necesario fomentar entre la población la cultura del consumo 
responsable y consciente a través de la educación formal de los niños, jóve-
nes y adultos en el sistema educativo mexicano. Los temas a desarrollar son 
los relacionados con los sistemas agroalimentarios sostenibles, equitativos 
y saludables; cadenas de valor sostenibles; los sistemas agropecuarios di-
versos; seguridad alimentaria; alimentos nutritivos y saludables; entre otros 
temas, los cuales son abordados en este libro que tiene como fin servir de 
material de apoyo en dichos procesos de educación formal.
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CAPÍTULO 2. 
SECTOR AGROPECUARIO 
EN MÉXICO (1994-2020). 
IMPACTOS SOCIALES, 
AMBIENTALES Y EN 
LA AUTOSUFICIENCIA 
ALIMENTARIA

Alba R. Rivera de la Rosa
Lilian Albornoz Mendoza

Rafael Ortiz Pech

Resumen 
El objetivo de este trabajo es llevar a cabo un análisis 
de la situación del sector agropecuario en México en 
el periodo 1994-2020. Se reconoce la aplicación del 
modelo económico de crecimiento hacia afuera con el 
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impulso hacia las exportaciones y la vigencia del TLCAN. Se observa un 
crecimiento constante de la producción y las exportaciones agropecuarias. 
Este proceso se acompaña de una disminución del gasto público y la pre-
sencia en mayor medida de la banca de desarrollo con recursos para pro-
ductores agropecuarios del país. Los resultados muestran una polarización 
más acentuada entre grandes y pequeños productores, en el uso intensivo 
de pesticidas, migraciones y en la falta de autosuficiencia alimentaria. 

Palabras clave: balanza agropecuaria, autosuficiencia alimentaria, expor-
taciones agropecuarias, sistema económico, TLCAN

IntroduccIón 
En México la agricultura ha jugado un papel central, de ella emanan no sólo 
los alimentos sino también las materias primas para la industria y los produc-
tos para la exportación (Cruz y Polanco, 2014). Desde antes del porfiriato 
los enclaves productivos colocaron al país como un exportador de materias 
primas y alimentos, en este “crecimiento hacia afuera” se beneficiaron prin-
cipalmente a grandes productores y se condenó a la pobreza a miles de 
campesinos (Rosenzweig, 1989). Más adelante, en el periodo de 1940-1970 
llamado de sustitución de importaciones con el “crecimiento hacia adentro”, 
se fortalecieron los mercados internos y la agricultura cumplió un papel com-
plementario al desarrollo industrial (Calva, 2011). 

En la etapa de estudio 1994-2020, se regresa nuevamente a un “creci-
miento hacia afuera”, donde las exportaciones vuelven a jugar un importan-
te papel. El periodo comprende el inicio del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte (TLCAN) y la finalización de su ejecución con la firma del 
nuevo Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC). En este 
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análisis se estudia el Producto Interno Bruto (PIB), el Gasto Público, las 
importaciones y exportaciones, tanto a escala nacional como para el sector 
agropecuario. En segunda instancia se analizan los apoyos o transferen-
cias y los financiamientos ejercidos de acuerdo con el Programa Especial 
Concurrente (PEC) en los años 2007 y 2011, correspondiente a secretarías, 
organismos, instituciones y bancos de segundo piso, tanto en montos como 
en beneficiarios. Se dividen en la vertiente competitividad dirigidos a produc-
tores y en la vertiente social dirigido a población en pobreza. Se escogen 
esos dos años porque se cuenta con una base de datos que puede ser com-
parable y están dentro del periodo de 1994 a 2020. 

La hipótesis de este trabajo es que la política pública de apoyos que 
otorgó el gobierno de México a los productores agropecuarios en el perio-
do 1994-2020 determinaron en gran medida la producción doméstica de 
alimentos para la población y aquellos dirigidos a los mercados internacio-
nales. Los resultados muestran un monto ejercido mayor en financiamientos 
para pocos beneficiarios agroindustriales y un monto mínimo de apoyos o 
transferencias para pequeños productores en pobreza. La política pública al 
campo no fue un detonante de desarrollo en el periodo 1994-2020, aunque 
sí de crecimiento, como lo demuestra la producción agropecuaria y el supe-
rávit en la Balanza Comercial Agropecuaria Mexicana a partir del año 2015. 
Este impacto positivo en cuanto a las exportaciones agropecuarias también 
se acompaña de la intensificación del uso de pesticidas químicos, de la falta 
de autosuficiencia alimentaria en trigo, arroz, frijol, entre otros alimentos. De 
igual forma, se observa una mayor polarización de los productores, migra-
ción, pluriactividad y abandono del campo mexicano. 
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El escrito consta de un resumen, introducción y de cinco apartados. En el 

apartado uno se analiza el marco teórico y conceptual sobre el fundamen-
to del sistema económico vigente en nuestro país, el apartado dos hace 
referencia a la metodología. En el apartado tres se lleva a cabo un análi-
sis económico del sector agropecuario en el periodo de estudio de 1994 a 
2020. En este apartado también se abordan los temas de las exportaciones 
e importaciones y del gasto público, enfatizando el análisis en el sector 
agropecuario. En el apartado cuatro se plantea un comparativo entre los 
años 2007 y 2011, apoyos ejercidos por el PEC, con el fin de conocer cómo 
se aplicaron los financiamientos en el área de competitividad y las transfe-
rencias en el área social. Y en el apartado cinco se examinan los resultados 
del periodo 1994-2020, que corresponden a una política agrícola de creci-
miento económico, pero no de desarrollo, con implicaciones sociales, los 
efectos medioambientales y en la autosuficiencia alimentaria. Finalmente 
se escriben las conclusiones. 

marco teórIco y conceptual 
El periodo 1994-2020 que se estudia en este capítulo en México se conoce 
en el ámbito académico como de apertura de mercados. En otros estudios 
se habla también de un periodo de “desarrollo hacia afuera”, donde las ex-
portaciones funcionan como pivote de crecimiento (Calva, 2011; Puyana y 
Romero, 2007; Rivera, 2022). 

Lo cierto es que durante esta etapa el Estado mínimo será una estrategia 
económica establecida en las teorías neoclásicas, donde el mercado es el 
mecanismo más eficiente en una economía competitiva y el que llevaría a 
cabo una reasignación de los recursos de la economía en términos de efi-
ciencia económica (Ayala, 1996). 
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Las recomendaciones del Consenso de Washington aplicadas en México 
desde 1989, como consecuencia de la crisis de la deuda mexicana de 1982, 
establecieron un reordenamiento del gasto público que llevaría a recortes 
frecuentes con el fin de reducir el déficit presupuestario. Estos recortes en 
México y específicamente en el sector agropecuario, conllevaron a que se 
disminuyeran los recursos públicos para subsidios y financiamientos y que se 
aumentara la presencia de la banca privada (Martínez y Soto Reyes, 2012).  

La reforma fiscal implicaba ampliar la recaudación. Y por su parte con la 
liberalización financiera las tasas de interés estarían determinadas por el 
mercado para evitar la fuga de capitales. El tipo de cambio debía mantener-
se competitivo para activar la expansión de las exportaciones. Aunque en la 
realidad y de acuerdo con Carstens (2015) y más recientemente al Banco 
de México (2022), se ha adoptado una política de flexibilidad cambiaria para 
estabilizar los precios y frenar la inflación. Otras políticas fueron la apertura 
comercial, la liberalización de la inversión extranjera y las privatizaciones 
(Martínez y Soto Reyes, 2012). 

En el sector agropecuario y siguiendo los parámetros de mercado, la polí-
tica pública cada vez con menos recursos procuró apoyar a aquellos produc-
tores que tuvieran características competitivas para responder hacia los mer-
cados externos (frutas y hortalizas) y también hacia los mercados internos, 
sobre todo en la producción de maíz blanco en el norte del país. Sobresale 
también el apoyo a la producción de forrajes que México ha venido impor-
tando en grandes cantidades (maíz amarillo y soya), para sector pecuario 
(Rivera, 2022). Los pequeños productores campesinos o de milpa, no fueron 
vistos como competitivos por este modelo económico por lo que recibieron 
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principalmente transferencias a la pobreza, lo cual limitó sus capacidades 
productivas y de sobrevivencia (Banco Mundial, 2009; Robles, 2013a). 

metodología

Para las series de tiempo del Valor Agregado Bruto (VAB) de la producción 
agropecuaria y del PIB nacional de 1994-2019, se consultaron las cifras 
del INEGI (2021) año base 2018. Se omite el año 2020 en el análisis de las 
Tasas medias de crecimiento anual (TMCA) del PIB por ser un año de con-
tracción a causa de la crisis económica causada por las medidas sanitarias 
para evitar los contagios por Covid-19. Respecto al Gasto Público Federal 
y al gasto destinado a la producción agropecuaria las cifras corresponden a 
los Presupuestos de Egresos de la Federación (2000-2020), se utilizaron los 
montos ejercidos destinados a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, De-
sarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), que hoy lleva el nombre 
de Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) y de la Secretaría 
de Desarrollo Social (SEDESOL), ahora con el nombre de Secretaría del 
Bienestar. También se deflactan estos montos con los índices del Producto 
Interno Bruto de México (INEGI, 2021b), para convertir los datos nominales 
a precios reales año base 2013. 

Las series de tiempo de las exportaciones e importaciones agropecuarias 
del mismo periodo se tomaron de los datos en dólares del Banco de México 
(2020). Con integración de todas estas series de tiempo se calcularon las 
Tasas medias de crecimiento anual (TMCA), con la siguiente fórmula:
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ATMCA= Tasa Media de Crecimiento Anual 

Af = Dato del año final  

Ai = Dato del año inicial

t =  Tiempo transcurrido entre i y f o magnitud del periodo

Para el análisis que corresponde a los apoyos se utilizó el PEC, Anexo 
Técnico de Egresos de la Federación donde se especifican el total de los 
programas por dependencias para el desarrollo rural en México (Robles, 
2013b). Una base corresponde al año 2007 (Robles, 2009), y otra, al año 
2011 (Subsidios al Campo, 2019). Se seleccionaron las secretarías, organis-
mos y bancos de desarrollo que tenían mayor importancia en montos otor-
gados y número de beneficiarios. La información está dividida en la vertiente 
competitividad para productores y en la vertiente social para transferencias 
a la pobreza. Aunque corresponden a diferentes años, la muestra contiene 
–en su mayor parte- los mismos programas lo que permite llevar a cabo una 
comparación. Con estos datos se estimaron porcentajes y montos.

La base de datos de los años de estudio 2007 y 2011, se convierten en 
los montos reales a precios base 2007, por lo que fue necesario deflactar la 
serie. Se usó el índice de precios implícito del Producto Interno Bruto (para las 
actividades primarias) publicado por INEGI (2019). En este capítulo se toman 
como sinónimos producción agropecuaria y producción del sector primario.



62

PA
N

O
RA

M
A

 D
E 

LA
 S

O
ST

EN
IB

IL
ID

A
D

 A
M

B
IE

N
TA

L 
Y 

A
G

RO
A

LI
M

EN
TA

RI
A

. 
M

ÉX
IC

O
 Y

 R
EG

IÓ
N

 S
U

R
análIsIs económIco de la sItuacIón del sector 
agropecuarIo 1994-2020 

El periodo de 1994 a 2020, abarcó 26 años de la instrumentación del TLCAN 
en México. Un dato a resaltar durante este periodo es el crecimiento del 
sector primario. Como puede observarse (figura 1), las tasas medias de 
crecimiento anual de la producción agropecuaria tienen un comportamiento 
estable, no sucede lo mismo con el PIB nacional que presenta una desace-
leración en su crecimiento, sobre todo en el periodo 2015-2019. 

Figura 1. TMCA del Valor Agregado Bruto del sector primario y del PIB 
nacional en México (1994-2019). Precios constantes de 2018.
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Este crecimiento productivo agropecuario fue gracias a que la política 
pública tuvo como principal objetivo apoyar a aquellos productores que es-
tuvieran en condiciones de elevar sus niveles de competitividad y por ende 
de productividad, como se mencionó líneas arriba. 

El impacto del TLCAN fue acentuar la dualidad entre el norte y el sur del 
país en términos de crecimiento de la producción primaria. De acuerdo al 
Programa Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural (2019-2024) (Secreta-
ría de Gobernación, 2020a), la participación en el PIB primario nacional de 
la región sur-sureste del país disminuyó del 21 al 18 % entre los años 2003 
y 2017, mientras que la aportación del centro-occidente y noreste del país 
se incrementó del 18 al 31.7 % y del 16.8 al 18.7 % en esos mismos años. 

En gran parte de la región mesoamericana del sur hay campesinos pe-
queños y medianos con producción de autoconsumo, pero también para el 
mercado, conformaban y siguen conformando una importante red de pro-
ductores con aportación hacia los mercados internos en la producción de 
maíz, frijol, arroz, entre otros. Al no contar con apoyos productivos ni con los 
precios de garantía, algunos campesinos abandonaron sus tierras en busca 
de la pluriactividad y migraron hacia las ciudades o hacia los Estados Unidos 
(Calva, 2011; Morales, 2011 y Puyana y Romero, 2007).  

Los impactos de esta política agrícola fue la falta de autosuficiencia ali-
mentaria en el país en productos como el trigo, arroz, maíz amarillo, frijol, 
entre otros. Con datos del Programa Sectorial de Agricultura y Desarrollo Ru-
ral (2019-2024) (Secretaría de Gobernación, 2020a), la participación de la 
producción interna en el consumo nacional de productos agrícolas, pecuarios 
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y pesqueros disminuyó de 72.1 a 62.4 % en tanto que las importaciones de 
estos productos se incrementaron durante el periodo de 2008 al 2018. 

Y cuando se habla del comportamiento del valor de las exportaciones y de 
las importaciones agropecuarias, puede observarse que las exportaciones 
mantienen un crecimiento por arriba del 7 % anual durante todo el periodo 
de estudio ( figura 2). En cambio, se desacelera el crecimiento de las impor-
taciones en el periodo 2015-2020. Por lo que en el periodo 2015-2020 se 
presenta superávit de la balanza agropecuaria de acuerdo con información 
del Banco de México.

Figura 2. TMCA del valor de las exportaciones e importaciones agropecuarias 
en México. (1994-2020)
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Los principales productos de exportación según la balanza agropecuaria 
en el año 2020 en los agrícolas sobresalen el tomate y aguacate; en los 
pecuarios el ganado bovino en pie y la miel de abeja y en los pesqueros el 
camarón congelado y el pescado fresco, entre otros (SADER-SIAP, 2020).

Otro tema importante cuando se hace referencia al sector agropecuario y 
que se abordará de manera específica más adelante, es el gasto público na-
cional y el destinado al sector agropecuario. Como puede observarse, hay una 
disminución importante en las aportaciones del gobierno federal. El periodo de 
2015-2020, tiene tasas medias de crecimiento anual negativas (figura 3). 

Figura 3. TMCA del gasto público neto total y del gasto público destinado al 
sector agropecuario (ramos administrativos, gasto Programable) 2000-2020
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Al tiempo que se contaba con menos presupuesto público se incrementó 

la presencia de la banca de desarrollo como los Fideicomisos Instituidos en 
Relación con la Agricultura (FIRA) y la Financiera Nacional de Desarrollo Agro-
pecuario, Rural, Forestal y Pesquero (FND) (figura 4). En el año 2018 la banca 
de desarrollo, FIRA y FND, colocó en el sector agropecuario un monto total 
de 351.2 mil millones de pesos, mientras que el PEC para el desarrollo rural 
aprobó 334 mil millones de pesos (CEDRSSA, 2020a).

Figura 4. Saldo total de financiamientos de FIRA de 2006-2020 (miles de 
millones de pesos)
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Fuente: Elaboración propia con datos de CEDRSSA (2020a)

La importante presencia de la banca de desarrollo en el sector agropecua-
rio mexicano determinó en gran medida la desigualdad en las condiciones en 
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que se ejercieron los recursos al campo y el apego a la aplicación de las polí-
ticas de libre mercado. Con datos de CEDRSSA (2020a), en el 2018, los gran-
des productores beneficiados con estos financiamientos se encuentran en los 
estados del centro-occidente y norte del país: Sinaloa, Jalisco, Chihuahua, 
Guanajuato, Sonora y Nuevo León. Sinaloa es llamado también “el granero 
de México”, es el principal productor de jitomate, tanto para exportación como 
para el mercado interno, produce también maíz blanco a gran escala y sorgo 
forrajero. Jalisco produce maíz blanco, maíz amarillo forrajero y es el principal 
productor de carne de cerdo en el país. Chihuahua es el principal productor 
de cebolla en México. Sonora es un gran productor de papa y trigo, en este 
último sin alcanzar la autosuficiencia para el país (SIAP, 2020).

apoyos del programa especIal concurrente 2007 y 2011
El PEC es una gran bolsa que integra a organismos, instituciones, secretarías, 
instancias gubernamentales, centros de estudios, institutos, entre otros. Las 
cuales tienen la función de abastecer de recursos al campo mexicano o de 
intervenir a través de estudios e investigación (CEDRSSA, 2021). En junio de 
2002 se publicó el Decreto para su creación y en 2003 empezó a ejecutar re-
cursos al campo. El PEC se fundamenta en la Ley de Desarrollo Rural Susten-
table (LDRS) (Secretaría de Gobernación, 2001), aprobada en diciembre de 
2001, donde se reconoce la vulnerabilidad del sector primario y la necesidad 
de generar las condiciones de mejoramiento en las condiciones de vida de la 
población rural en pobreza y pobreza extrema. Los procesos de producción y 
productividad se establecen como sostenibles, es decir, con la conservación 
de la biodiversidad y de los recursos naturales, entre otros temas.

En este apartado se analizará el ejercicio del PEC de los años 2007 y 
2011. Para ambos años se tomaron una muestra de aquéllas secretarías y 
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organismos que podían compararse y que tenían, por una parte, el mayor 
número de beneficiarios y por la otra, el mayor monto ejercido. Para ambos 
años los montos de la parte de competitividad superan significativamente a 
los montos de la parte social, no obstante, mientras la primera se encarga 
de una mínima parte de beneficiarios, la parte social atiende a una gran can-
tidad de población en pobreza y pobreza extrema con un mínimo de presu-
puesto. Los porcentajes indican los procesos de concentración de recursos 
en muy pocos productores y la falta de financiamientos para campesinos y 
pequeños productores (Rivera et al., 2021) (tabla 1). 

Tabla 1. Recurso total ejercido por el Programa Especial Concurrente en los 
años 2007 y 2011. Millones de pesos año base 2007

Años Monto total PEC Monto total de la 
muestra

Porcentaje de la muestra 
con respecto al total

2007 176,513.50 136,155.70 77
2011 241,232.70 229,150.50 95

Fuente: Elaboración propia con datos de Rivera et al., (2021)

Análisis de los apoyos en la vertiente competitividad. 
Comparativo entre los años 2007 y 2011

Algo importante a rescatar en cuanto a los apoyos otorgados en la vertiente 
competitividad del PEC para este comparativo de los años 2007 y 2011, es la 
importante presencia de FIRA como banca de segundo piso. Lo cual muestra 
los procesos de concentración del presupuesto en muy pocos productores del 
campo mexicano con recursos de la banca de desarrollo (figura 5). 
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El Programa de Apoyos Directos al Campo (PROCAMPO, 2019) ocupa el 
mayor número de beneficiarios con un mínimo de presupuesto público asig-
nado (figura 5). En el caso de PROCAMPO, programa que surge en 1993 
con el objetivo de apoyar a pequeños productores de granos y oleaginosas 
debido a la competencia que implicaría la entrada en vigor del TLCAN en 
1994 se observa que crece sustancialmente para el año 2011 en benefi-
ciarios. Los otros programas de menor importancia fueron el Programa de 
Estímulos a la Productividad Ganadera (PROGRAN) dirigido a ganaderos y 
apicultores, tanto para el año 2007 y 2011, con una disminución del presu-
puesto para este último año (Yúnez, 2010b).

Figura 5. Principales apoyos en la vertiente competitividad 2007-2011 
(porcentajes con relación al monto total de la muestra). 
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Análisis de los apoyos en su vertiente social. 
Comparativo entre los años 2007 y 2011

De los principales apoyos de tipo social dirigidos a población en pobreza y 
pobreza extrema sobresalen por el número de beneficiarios la Distribuidora 
e Impulsora Comercial Conasupo (Diconsa) tanto para los años de 2007 y 
2011. Diconsa sustituye a la anterior Compañía Nacional de Subsistencias 
Populares (Conasupo) que surgió en 1962 con el objetivo de asegurar el 
sistema de abasto y comercialización en regiones pobres del país (Yúnez, 
2010a). A diferencia de Diconsa la Conasupo otorgaba precios de garantía a 
los productos de la canasta básica, principalmente del maíz y frijol. En el año 
de 1999, con la creación de Diconsa en Tiendas Comunitarias, desaparecen 
los precios de garantía hacia los productores y el organismo se convirtió solo 
en un sistema de abasto rural en localidades de alta y muy alta marginación, 
sin el apoyo a actividades productivas como se hacía antes (Yúnez, 2010a). 

El otro apoyo en importancia es Oportunidades (CEPAL, 2023a), en este 
caso por contar con mayores recursos principalmente para el año 2007, ya 
que para el año 2011 disminuyen considerablemente. Oportunidades surgió 
en 1997 con el nombre de Progresa (Programa de Salud y Educación), en 
2001 cambió su nombre por Oportunidades y atendió zonas en pobreza y 
pobreza extrema para gastos en educación y salud principalmente. En el 
año 2014 se le conoce como Prospera y actualmente el programa se susti-
tuyó por las becas Benito Juárez.

La Comisión Nacional de los Pueblos Indígenas (CDI, 2020) nació en 
1948 para apoyar a la población indígena con programas que son parte de 
un Fondo Regional. Incluye la formación de cooperativas, asistencia técnica, 
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pero también apoyos legales, infraestructura, servicios médicos, entre otros. 
Se observa que se recupera considerablemente en términos de recursos 
para el año 2011, sin embargo, las mayores aportaciones no fueron para 
apoyar sus procesos productivos. 

Finalmente, el Programa de 70 y más con mayor presupuesto para el año 
2011. Es un programa nacional de apoyo a adultos mayores que surgió en el 
año 2007 con un incentivo de 500 pesos bimestrales por adulto y se ha ido 
incrementado en años recientes. La información se presenta en la figura 6.

Figura 6. Principales apoyos en la vertiente social en México 2007-2011 
(porcentajes con relación al monto total de la muestra)
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resultados en el sector agropecuarIo. Impactos socIales, 
ambIentales y en la autosufIcIencIa alImentarIa 

Impactos sociales 
En las consecuencias sociales hay una afectación a pequeños y medianos 
productores, muchos de ellos con producción de maíz, frijol, arroz, trigo y 
otros alimentos para la autosuficiencia alimentaria en México (Puyana y Ro-
mero, 2007; Calva, 2011; Gómez, 2016). En el año 2020 habían 11.2 millo-
nes de personas mexicanas migrantes en el mundo. La figura 7 presenta la 
población migrante en el periodo 1994-2019. De los migrantes mexicanos en 
el mundo el 97.0 % se concentraron en los Estados Unidos en el año 2020. 
Siete de cada diez migrantes no tienen ciudadanía en este país y tres de 
cada diez no cuentan con servicios de salud. Un 20 % vive en condiciones 
de pobreza. Los principales estados de la República Mexicana de los que 
se reciben remesas, como porcentaje del Valor Agregado Bruto, son Zaca-
tecas, Michoacán, Guerrero, Oaxaca, Nayarit, Guanajuato y Durango, entre 
otros (SEGOB, CONAPO y BBVA Bancomer, 2021). “En 2017, ingresaron a 
México 28,771 millones de dólares, rompiendo por segundo año consecuti-
vo su máximo histórico con un monto promedio por envío de 307.8 dólares 
y más de 93 millones de transacciones. Respecto a 2016, las remesas en 
2017 crecieron 6.6 % y entre 2013 y 2017 se elevaron casi 30 % (SEGOB, 
CONAPO y BBVA Bancomer, 2018: 126).

Las actividades más importantes de la población joven migrante de Méxi-
co hacia los Estados Unidos se han concentrado en el sector servicios (6 de 
cada 10), en construcción, hostelería, esparcimiento, servicios profesiona-
les-administrativos y comercio. Solo un 5 % lo hace en actividades del sector 
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agrícola con población de más de 64 años de edad (SEGOB, CONAPO y 
BBVA Bancomer, 2018).

Figura 7. Migrantes mexicanos 1994-2019 (en miles)

Fuente: SEGOB, CONAPO y BBVA Bancomer (2018 y 2020).
*La cifra de 2019 corresponde a migrantes mexicanos a Estados Unidos 
específicamente.

En el intento de responder ante las necesidades de los mercados tanto in-
terno como externo se dejaron sin oportunidades para la incorporación al cre-
cimiento agropecuario en el país a los productores pequeños y medianos que 
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tenían y tienen aún la función de generar una producción menos intensiva, 
pero más saludable de alimentos para la población mexicana (Gómez, 2016). 

Impactos ambientales de la producción agropecuaria
Como se mencionó antes, la producción agropecuaria presenta tasas de 
crecimiento positivas e incluso superiores al PIB nacional, sobre todo en 
el periodo 2015-2020. Este crecimiento se acompaña también de un creci-
miento persistente de las exportaciones agropecuarias. La pregunta que se 
tendría que hacer ahora es si ese crecimiento tuvo algún costo ambiental. Y 
la respuesta se encuentra en algunos estudios que hablan al respecto. 

Figura 8. Tipo de pesticidas y técnicas empleados en México en el año 2019. 
(Porcentaje con relación al total de productores)

Fuente: INEGI-SADER (2019)
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En la Encuesta Nacional Agropecuaria del INEGI (figura 8), se documenta 
que para el año 2019 el 67.4 % de los productores en México utilizaron para 
su producción algún tipo de fertilizante químico, de igual forma casi el 60 % 
de los productores usaron herbicidas químicos. Sólo el 24.4 % utilizó abonos 
naturales y el 16.6 % labranza de conservación. 

Estos datos muy generales ayudan a comprender una grave dualidad, si 
bien México respondió favorablemente a los mercados de exportación y al 
abasto de algunos productos para el mercado interno, producción que estuvo 
a cargo principalmente de grandes productores del norte del país con sustan-
ciales financiamientos. También es cierto, que se condujo a elevar los niveles 
de contaminación con un daño medioambiental en los ecosistemas agrícolas.

Los organismos genéticamente modificados en la agricultura son un ries-
go y para su cultivo y producción se usa el herbicida a base de glifosato, 
identificado como un activo cancerígeno por la Pesticide Action Network In-
ternational (PAN, 2021) y por la Agencia Internacional para la Investigación 
sobre el Cáncer (IARC, 2015). Los productos transgénicos cambian su com-
posición nutricional. En los estudios de López-Revilla y Martínez (2013), el 
maíz transgénico es un alimento que presenta tanto la pérdida de inocuidad 
como de sus nutrientes esenciales. Recientemente se estableció un Decreto 
por el gobierno federal, instaurando la eliminación gradual tanto del glifosato 
como del maíz transgénico en México (CONACYT, 2021). La siembra comer-
cial del maíz está prohibida, aunque la siembra experimental está regulada.

En el caso del jitomate o tomate rojo, una importante fruta-hortaliza de 
exportación hacia los Estados Unidos, su producción se basa en monocul-
tivos que requieren el uso intensivo de agroquímicos para recuperar sus 
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rendimientos, lo cual ha generado la deforestación de los suelos y se ha 
incrementado la proliferación de plagas y enfermedades (Macías, 2008; 
Ruiz et al., 2011). No obstante, el SIAP (2020) reporta también una mínima 
cantidad de producción de jitomate orgánico. La producción de jitomate rojo 
convencional en México en el año 2020 fue de más de 3 millones de tone-
ladas y la de jitomate orgánico fue solo de 68 mil toneladas (SIAP, 2020). 

Otro importante fruto de exportación hacia los Estados Unidos es el agua-
cate Hass (Persea Americana Hass), su producción de más de 2 millones de 
toneladas ha implicado un grave problema de deforestación (Hansen, 2017). 
Al igual que el jitomate se trata de un monocultivo que ha intensificado el 
uso de agroquímicos con un grave costo en la erosión y contaminación de 
los suelos. Las zonas de producción de aguacate presentan disminución en 
la biodiversidad y reducción en la producción de otros alimentos, lo que ha 
ocasionado el empobrecimiento de muchos campesinos y el incremento en 
los conflictos sociales (CEDRSSA, 2017). 

A manera de ejemplo se hace referencia a los alimentos arriba menciona-
dos, pero la lista podría ser mucho más larga, como es el caso del arroz y la 
soya. El primero cuya producción bajo riego produce gases como el metano 
y el óxido nitroso que tienen efecto invernadero y conducen al calentamiento 
global (Saynes, Etchevers, Paz, y Alvarado, 2016). Y la segunda utiliza para 
su cultivo el herbicida a base de glifosato, con las mismas consecuencias 
medioambientales que ya se han mencionado (Altieri, 2009). 
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Impactos en la autosuficiencia alimentaria 
La falta de autosuficiencia alimentaria en México se dejó sentir con más 
fuerza en el arroz, trigo y frijol, productos que siguen importándose (SA-
DER-SIAP, 2021). Aunque se tuvo una buena respuesta en la producción de 
maíz blanco para abastecer los mercados internos. También hay una recon-
versión productiva en favor de la ganaderización con la producción de forra-
jes para carne, como la soya, el sorgo y los pastos (Robles, 2017) (tabla 2). 

Tabla 2. TMCA de la producción de granos y pastos en México durante el 
periodo de 1993 a 2013

Producto TMCA
Arroz -0.69
Maíz 3.07
Trigo 0.50
Soya 10.54
Sorgo 6.34
Pastos 6.22

Fuente: Rivera, 2019

A partir de la entrada en vigor del TLCAN, el consumo de alimentos y 
bebidas procesados con un alto nivel de azúcar, edulcorantes y fructosa 
se ha incrementado en México debido a los cambios en los patrones de 
consumo. El aumento de población con obesidad y diabetes se ha conver-
tido en un grave problema de salud pública. Los autores Unar-Munguía, 
Monterrubio y Colchero (2019), analizan que estos hechos podrían estar 
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relacionados con los derechos compensatorios al jarabe de maíz de alta 
fructosa y con la eliminación gradual de aranceles de estos azúcares pro-
venientes de los Estados Unidos. 

conclusIones 
El modelo económico aplicado en México en el sector agropecuario durante 
la instrumentación del TLCAN tuvo los efectos esperados en cuanto a creci-
miento de la producción y de las exportaciones agropecuarias. Sin embargo, 
hubo consecuencias sociales, ambientales y en la autosuficiencia alimentaria.

Se comprueba la hipótesis inicial. La disminución en el presupuesto de 
la federación en general para gastos sociales y en particular para el sector 
agropecuario condujo al gobierno a disminuir los apoyos a los productores 
agropecuarios. La instrumentación del PEC fue una muestra fehaciente de 
cómo la política pública aplicada al campo mexicano favoreció con finan-
ciamientos de la banca de desarrollo, a algunos productores y se aplicó 
un mínimo presupuesto para transferencias o apoyos sociales a una gran 
población rural en pobreza. 

Las migraciones constantes conllevaron a la emigración principalmente 
de productores que no tuvieron las mismas oportunidades de obtener finan-
ciamientos para su producción y que los obligaba a buscar sobrevivencia en 
las ciudades o en los Estados Unidos. La falta de autosuficiencia alimenta-
ria en la producción de trigo, frijol, arroz y maíz amarillo se presentó como 
una consecuencia de ese abandono y esos productos de la canasta básica 
quedaron en manos de productores que intensificaron su producción, sin 
alcanzar la autosuficiencia a excepción del maíz blanco del que México es 
autosuficiente, no así el maíz amarillo. 
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En el trabajo se mencionan algunos ejemplos de los impactos ambienta-
les de la producción agropecuaria. El primero es la contaminación ambiental 
con el uso del glifosato, agente cancerígeno utilizado en los cultivos como 
el maíz y la soya. Productos de exportación como el aguacate y el jitomate, 
el primero responsable de deforestación y conflictos sociales y el segundo 
con altos niveles de uso de pesticidas. Por su parte, la producción de arroz 
con gases efecto invernadero. En términos nutricionales se menciona el au-
mento del consumo de azúcares a partir del TLCAN, con impactos en la 
obesidad y diabetes en la población mexicana.  

Los avances logrados en el campo mexicano se presentaron a costa de 
impactos negativos en términos sociales y ambientales. Una intensificación 
de la producción tendrá que tomarse en cuenta, para que hoy en día, bajo un 
modelo sostenible, se logre integrar a todos los productores tanto grandes 
como campesinos, en procesos que aboguen por alimentos nutritivos, no 
contaminados y en favor de la autosuficiencia alimentaria.
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CAPÍTULO 3. 
POLÍTICA PÚBLICA Y ÁREAS 
NATURALES PROTEGIDAS: 
REGIÓN SURESTE-SUROESTE 
DE MÉXICO

Julio Guillén Velázquez
Irene Barboza Carrasco

Resumen
México posee Áreas Naturales Protegidas, que pueden 
ser estratégicas para contribuir al cumplimiento de di-
versas metas de los ODS, actualmente cuenta con 186 
que representan el 10.94 % de la superficie terrestre y 
22.05 % de la superficie marina del país. El objetivo fue 
analizar el impacto de la política pública y los recursos 
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asignados hacia las ANP en el período del 2010 al 2023. Las ANP tienen la 
finalidad no solo de conservar la biodiversidad y los servicios ecosistémicos 
que brindan sino también los valores culturales ahí presentes. El 18.71 % 
de las ANP se localizan en la región Suroeste y Sureste del país. Para su 
funcionamiento se han diseñado en el ámbito federal, políticas públicas y 
asignaciones presupuestales poco favorables que impactan en su conser-
vación, protección y manejo.

Palabras clave: Área natural protegida, regiones, desarrollo sostenible, 
presupuesto.

IntroduccIón

Los recursos naturales son la base de subsistencia del ser humano, su cui-
dado, conservación y aprovechamiento son requisitos fundamentales que 
tienen que realizarse bajo estrictas normas y procedimientos previamente 
establecidos, con la finalidad de evitar trastornos a los mismos, que se refle-
jen en su deterioro e impacten de manera negativa a la población. 

Ejemplos del impacto negativo los observamos con la degradación del 
agua (salada -mares y océanos- y dulce -ríos, lagos, manantiales, entre 
otros-); la pérdida de la biodiversidad terrestre por la destrucción de los 
hábitats naturales de las especies de flora y fauna; y contaminación atmos-
férica, entre otros, los cuales ejercen un efecto desfavorable en el funciona-
miento de los ecosistemas terrestres y acuáticos, y repercuten en la calidad 
de vida de la población. 

Ante esta tendencia del deterioro ambiental en el ámbito mundial, la ONU 
(2000) interesada en detener y revertir dicho proceso, en el año 2000 de-
claró los Objetivos de Desarrollo del Milenio, específicamente en el objetivo 
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7 “Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente” poniendo como fecha el 
año 2015 para alcanzarlo. Pero por no lograr el 100 % del objetivo plantea-
do en la fecha establecida, en el año 2015 se replantearon los objetivos y 
metas, dando como resultado una nueva agenda de desarrollo sostenible 
“Agenda 2030 u Objetivos de Desarrollo Sostenible”, donde se establecieron 
17 objetivos y 169 metas, que buscan entre otras cosas proteger el medio 
ambiente, mismas que tienen que alcanzarse en el año 2030 (ONU, 2015). 

Cabe mencionar que, para atender el problema del deterioro ambiental en 
el planeta se han creado instrumentos internacionales -principalmente trata-
dos y declaraciones- los cuales establecen la base para la protección ambien-
tal objeto del desarrollo sostenible, esto de acuerdo con las políticas públicas, 
de desarrollo y soberanía de los Estados firmantes de estos instrumentos. 

En este sentido, en México las Áreas Naturales Protegidas (ANP) tomaron 
relevancia sobre todo en los años noventa del siglo pasado y principios del si-
glo XXI, puesto que, representan uno de los instrumentos de la política pública 
que facilitan, por un lado, vincular el medio ambiente con la visión cultural y 
social del ser humano, y por otro, legitimar la intervención del Estado para re-
solver los problemas relacionados con el tema ambiental (Anglés, et al., 2021). 

En la estructura del capítulo se desarrolla un marco teórico conceptual don-
de se describen los ODS, el marco normativo ambiental en México que ampara 
la conservación y preservación del medio ambiente, así como el aprovecha-
miento sostenible de los recursos naturales. Además de explicar la política 
pública y mencionar los instrumentos de los que se vale para establecer los 
diferentes programas y sobre todo la institución responsable de administrar y 
manejar las ANP en México, finalmente se describe su concepto y utilidad. 
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Las ANP actualmente representan el 32.99 % del territorio nacional, por la 

importancia que simbolizan en la conservación de los ecosistemas, cuidado 
de la gran biodiversidad que protegen, el extenso beneficio que originan con 
la realización de actividades productivas, así como los servicios ambientales 
que ofrece para el bienestar del ser humano, se le otorgó a Comisión Na-
cional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), órgano desconcentrado 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), 
su responsabilidad y manejo. Su conservación y manejo requiere de sólidas 
políticas públicas, pero también de programas que atiendan las necesidades 
sociales y económicas de la población que las habita.

Por lo anterior, el presente capítulo tiene como objetivo analizar el impac-
to de la política pública y los recursos asignados hacia las ANP en la región 
Sureste y Suroeste de México.

marco teórIco conceptual 
México ha participado en una serie de convenciones relacionadas con la 
conservación, protección, manejo y aprovechamiento de los recursos natu-
rales, además de firmar convenios, tratados y acuerdos internacionales re-
lacionados con la preservación de la biodiversidad y los recursos naturales, 
hasta el año 2019 ha suscrito un total de 72 (Senado de la República, 2019). 

En la reunión de la Conferencia de las Partes de la Convención sobre la 
Diversidad Biológica realizada en Nagoya, Japón, en el año 2010, se aprobó 
el Plan Estratégico para la Biodiversidad (ONU et al., 2010), mismo que 
contempló un periodo de 10 años, iniciando en el 2011 con término al 2020, 
cuyo objetivo principal era detener la pérdida de la diversidad biológica y 
asegurar la provisión de los servicios de los ecosistemas esenciales para las 



85

C
A

PÍ
TU

LO
 3

.
PO

LÍ
TI

C
A

 P
Ú

B
LI

C
A

 Y
 Á

RE
A

S 
N

A
TU

RA
LE

S 
PR

O
TE

G
ID

A
S:

 
RE

G
IÓ

N
 S

U
RE

ST
E-

SU
RO

ES
TE

 D
E 

M
ÉX

IC
O

personas. De los documentos inmersos en este marco internacional, por su 
estrecha relación con las ANP, se resaltan los siguientes: 

1. Plan Estratégico para la Biodiversidad. El cual representa un marco 
útil, flexible y oportuno para todos los convenios relacionados con la 
diversidad biológica (ONU et al., 2010).

2. Metas Aichi. Son las 20 metas del Plan Estratégico para la Biodiver-
sidad (denominadas metas Aichi), mismas que se agrupan en cinco 
objetivos estratégicos:

• Abordar las causas subyacentes de la pérdida de la biodiver-
sidad mediante su incorporación en todos los ámbitos guber-
namentales y de la sociedad.

• Reducir las presiones directas sobre la biodiversidad y pro-
mover la utilización sostenible.

• Mejorar la situación de la biodiversidad salvaguardando eco-
sistemas, especies y diversidad genética.

• Aumentar los beneficios de la biodiversidad y los servicios de 
los ecosistemas que provee.

• Mejorar la aplicación a través de la planificación participativa, 
la gestión de los conocimientos y la creación de capacidad.

• La número 11 o meta Aichi 11, hace referencia a las Áreas 
Naturales Protegidas.

Esta meta indica que: 

Para 2020, al menos el 17 % de las zonas terrestres y de las aguas 
interiores y el 10 % de las zonas marinas y costeras, especialmente 
las que revisten particular importancia para la diversidad biológica y 
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los servicios de los ecosistemas, se habrán conservado por medio de 
sistemas de áreas protegidas administrados de manera eficaz y equi-
tativa, ecológicamente representativos y bien conectados, y de otras 
medidas de conservación eficaces basadas en áreas, y estas esta-
rán integradas a los paisajes terrestres y marinos más amplios (ONU, 
CDB, PNUMA, 2010: 10).

Cabe mencionar que dicha meta, tiene relación directa con los ODS 6 (agua 
limpia y saneamiento), 11 (ciudades y comunidades sostenibles), 13 (acción 
por el clima), 14 (vida submarina) y 15 (vida de ecosistemas terrestres). 

En el año 2022 en la segunda parte de la decimoquinta reunión de la 
Conferencia de las Partes del Convenio sobre Diversidad Biológica (ONU, 
2022), se aprobó el “Marco mundial de la diversidad biológica Kunming-Mon-
treal”, el cual sigue manteniendo la Visión 2050 de “Vivir en armonía con la 
naturaleza” adoptada en el año de 2010 dentro del Plan Estratégico para la 
Diversidad Biológica 2011-2020. Para cumplir con la Visión, el Marco mun-
dial incluye cuatro objetivos a cumplirse en el año 2050: Conservación y 
uso sostenible de la biodiversidad; acceso a los recursos genéticos de la 
biodiversidad; reparto justo y equitativo de los beneficios que generen; finan-
ciación de todas las medidas necesarias en favor de la biodiversidad.

Además, el Marco mundial (ONU, 2022), incluye metas orientadas a la 
acción para adoptar medidas urgentes, las cuales son:

• La conservación y gestión efectiva del 30 % de la superficie terrestre y 
de la superficie marina, mediante una red de áreas protegidas;

• Evitar cualquier extinción de especies amenazadas, debido a cau-
sas humanas; 
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• La planificación espacial favorable para la biodiversidad en todo el 
territorio;

• La reducción de la contaminación, incluyendo la reducción del riesgo de 
los pesticidas de alta peligrosidad al menos a la mitad, así como el des-
censo de pérdida de nutrientes al medio ambiente, también a la mitad; 

• Eliminar, minimizar y reducir los impactos derivados de las especies 
exóticas invasoras, a través de la identificación y gestión de las vías 
de entrada de especies alóctonas, reduciendo al menos a la mitad las 
tasas de introducción y establecimiento de estas especies; 

• Minimizar el impacto del cambio climático sobre la biodiversidad y pro-
mover la adaptación, mitigación y reducción de riesgos de desastres 
mediante soluciones basadas en la naturaleza.

• La plena integración de la biodiversidad en las políticas sectoriales, 
en especial de los sectores con mayor impacto para la biodiversidad 
como la agricultura, la pesca, la gestión forestal y la acuicultura.

• La movilización de recursos de todas las fuentes, domésticas e inter-
nacionales, públicas y privadas, para la financiación necesaria para la 
ejecución del marco mundial.

• Identificar, eliminar y revertir los incentivos y subsidios perjudiciales 
para la biodiversidad.

• Lograr la participación justa y equitativa en los beneficios que se de-
riven de la utilización de los recursos genéticos y de la información 
digital sobre secuencias de recursos genéticos.
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Objetivos de Desarrollo Sostenible

El concepto desarrollo se puede interpretar de diferentes formas, pero lo 
interesante es ubicar que este se presenta en todos los ámbitos concernien-
tes a preservar la vida del ser humano, es por ello, que está en constante 
cambio o evolución. En este sentido, la protección, conservación y aprove-
chamiento del ambiente (medioambiente) es un tema trascendental, motivo 
por el cual se han realizado esfuerzos importantes en el ámbito internacional 
para tratar este asunto, con la finalidad de impulsar estrategias que permitan 
alcanzar los objetivos y metas diseñadas para prevenir, disminuir o erradicar 
el deterioro ambiental que se presenta en el mundo.  

En el año de 1987, la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el De-
sarrollo, en su informe dio a conocer la necesidad de un nuevo crecimiento 
económico, que sea vigoroso, pero a la vez social y ambientalmente sosteni-
ble. Es decir, plantea que el desarrollo sea duradero o sostenible, mismo que 
permita asegurar y satisfacer las necesidades del presente sin comprometer 
la capacidad de las futuras generaciones para satisfacer las propias. Esto 
implica que deben de existir “límites - no límites absolutos, sino limitaciones 
que imponen a los recursos del medio ambiente el estado actual de la tec-
nología y de la organización social y la capacidad de la biósfera de absorber 
los efectos de las actividades humanas” (ONU, 1987: 3, 23).

De acuerdo con el mismo informe, se establecen los principios, derechos y 
deberes generales que los Estados deben de asumir, entre los cuales están: 

• Conservación y utilización duradera, donde los “Estados mantendrán los 
ecosistemas y los procesos ecológicos indispensables para el funciona-
miento de la biosfera, conservarán la diversidad biológica y observarán 
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el principio del óptimo rendimiento sostenible en la utilización de los re-
cursos naturales vivos y de los ecosistemas” (ONU, 1987: 381).

• Normas para el medio ambiente y vigilancia, para lo cual “los Estados 
establecerán normas adecuadas de protección del medio ambiente y 
vigilarán los cambios en la calidad del medio ambiente y la utilización 
de los recursos y publicarán los datos pertinentes” (ONU, 1987: 381).

Para el año 2000 se llevó a cabo la cumbre del milenio en las instalacio-
nes de la Naciones Unidas en la ciudad de Nueva York, con el objetivo de 
aprobar la Declaración del Milenio, donde se incluyeron ocho objetivos a ser 
alcanzados al año 2015, mismos que se orientaron a: erradicar la pobreza 
extrema y el hambre; lograr la enseñanza primaria universal; promover la 
igualdad entre los géneros y la autonomía de la mujer; reducir la mortalidad 
infantil; mejorar la salud materna; combatir el VIH/SIDA, el paludismo y otras 
enfermedades; garantizar la sostenibilidad del medio ambiente; y fomentar 
una asociación mundial para el desarrollo (CEPAL, s.f).

De estos objetivos, el número 7 “Garantizar la sostenibilidad del medio 
ambiente”, reconoce las necesidades humanas presentes sin destruir la ca-
pacidad del medio ambiente para atender estas necesidades en el largo 
plazo, a través las siguientes metas: 

• 7a: Incorporar los principios del desarrollo sostenible en las políticas 
y los programas nacionales y reducir la pérdida de recursos del medio 
ambiente.

• 7b: Reducir la pérdida de biodiversidad, alcanzando, para el año 
2010 una reducción significativa de la tasa de pérdida (meta nueva, 
ONU, 2008). 
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• 7c: Reducir a la mitad la proporción de personas sin acceso sostenible 

al agua potable y a servicios básicos de saneamiento.
• 7d: Haber mejorado considerablemente, en 2020, la vida de al menos 

100 millones de habitantes de barrios marginales (ONU, 2000: 1-10).

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, acordada por 193 Estados 
Miembros de las Naciones Unidas, establece un marco ambicioso de 17 ob-
jetivos, 169 metas con sus respectivos indicadores de desarrollo sostenible 
con la finalidad de enfrentar los cambios sociales del planeta.

México ha asumido el compromiso de implementar la agenda 2030 y dar 
cumplimiento a los ODS y sus metas, especialmente en el cuidado del medio 
ambiente a través de la creación de leyes sostenibles, siendo un ejemplo de 
esto: la reforma a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente (LGEEPA) en el sentido de eliminar el uso y comercio de ciertos 
plásticos tóxicos (bifenilos policlorados), modificación que atiende los ODS 3 
Salud y bienestar, 14 Vida submarina, y 15 Vida de Ecosistemas Terrestres. 
Aprobación y Ratificación del Acuerdo de Escazú, cuyo objetivo es impulsar 
una política de medio ambiente integral, incluyente y la justicia ambiental que 
fortalece el sistema de gobernanza y justicia ambiental de México, lo cual 
incide en el ODS 13 Acción por el Clima (Senado de la República, 2021).

Marco normativo ambiental en México
Para la preservación, conservación y aprovechamiento del ambiente en 
México, se ha normado a través del decreto de leyes, todas ellas sustenta-
das en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) 
como norma fundamental para regir jurídicamente el funcionamiento del 
país en dicha materia. 
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Por lo anterior se parte del artículo 4º de la CPEUM, el cual indica que 
toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y 
bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterio-
ro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en términos 
de lo dispuesto por la ley. Tomando como referencia este artículo se han 
planteado las siguientes leyes y reglamentos (tabla 1).

Tabla 1. Leyes y reglamentos federales asociadas con la preservación, 
conservación y aprovechamiento del medio ambiente en México 

Ley Año de publicación
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) 1998

Ley General de Vida Silvestre 2000
Ley de Desarrollo Rural Sustentable 2001
Ley Federal de Responsabilidad Ambiental 2013
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 2018
Ley General de Cambio Climático 2021
Reglamento Última Reforma
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 2023
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 2020
Ley General de Vida Silvestre 2014

Fuente: Elaboración propia a partir de las leyes y reglamentos consultados de la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, (2023).

Como se observa en la tabla 1, actualmente no existe una ley específica 
para regular las actividades de las ANP a pesar de su importancia nacional e 
internacional, así como los acuerdos internacionales que México ha suscrito y 
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los compromisos asumidos derivados de ellos. Adicionalmente Castro (2018) y 
Carabias (2020) mencionan que no existe una ley específica que permita ad-
ministrar y manejar la ANP de forma eficiente, por lo que se tiene que recurrir 
a la aplicación de diferentes leyes que se complementen entre sí, además de 
poseer operadores deónticos para regular dichas áreas, lo cual genera una 
mayor complejidad en la protección y manejo de las mismas. 

Política pública en México
Aguilar (2012) define la política pública como el conjunto de acciones pre-
meditadas y causales. Es decir, se orientan a solucionar problemas de inte-
rés o beneficio público de manera eficaz. En su construcción o diseño debe 
existir el dialogo entre gobierno y sociedad, su ejecución corre a cargo de 
actores gubernamentales o de la asociación de estos con actores sociales o 
privados previamente autorizados por el gobierno (Aguilar, 2012:17).

 Este mismo autor, resalta las siguientes cuatro características esencia-
les de la política pública: orientación e idoneidad, participación ciudadana, 
decisión de la política del gobierno; implementación y evaluación de la po-
lítica. Finalmente, hace hincapié que lo especifico de la política pública es 
que integra un conjunto de acciones estructuradas, estables y sistemáticas, 
mismas que muestran la forma como el gobierno ejecuta de manera perma-
nente y estable las obligaciones públicas, así como la satisfacción de los 
problemas públicos (ibid.: 17). 

 En otras palabras, la importancia de la política pública reside en poner 
en práctica las actividades premeditadas y causales, dirigidas a la ejecución 
de un objetivo de interés y beneficio público, misma que se sustenta en 
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lineamientos de acción, agentes, instrumentos, procedimientos y recursos, 
los cuales se pueden ejercer en el tiempo de manera constante y coherente.

En este sentido, los instrumentos que se desprenden de la política pública 
de acuerdo con Lascoumes y Le Gales (2007: 2), son analizados de manera 
periférica con la intención de comprenderla. De la Mora (2019) comenta que, 
en los diferentes y complejos contextos sociales, se originan programas y 
políticas de los diversos sectores en los que participa el Estado, así como 
otros actores no gubernamentales, dando origen a dinámicas de interacción 
social complejas. Asimismo, resalta que los instrumentos están relacionados 
con las maneras de hacer política y el modo de interacción entre los acto-
res, de igual forma hace hincapié que pueden existir varios instrumentos y 
modos de interacción en un mismo espacio y tiempo, sin que represente 
necesariamente la colaboración y confluencia de los mismos. 

Las ANP son espacios importantes en la provisión y mantenimiento de 
diferentes servicios ambientales, fueron consideradas desde mediados del 
siglo XX como elementos de la política pública internacional, nacional y local, 
a consecuencia del rápido deterioro ambiental y sus efectos para la sobre-
vivencia del ser humano. Es por ello, que los países miembros de la ONU 
tienen que incorporar los principios y compromisos en favor del cuidado del 
medio ambiente en sus marcos institucionales nacionales (De la Mora, 2019).

Bajo este contexto, la construcción de políticas públicas orientadas a las 
ANP se proyecta a partir de los decretos o reformas a las leyes corres-
pondientes, así como la desconcentración de órganos especializados que 
favorece la realización de programas y proyectos de inversión en el área de 
conservación, administración y manejo de estas.
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Retomando el sentido de la política pública, que consiste en plantear 

objetivos y acciones por parte del gobierno, para atender las necesidades 
prioritarias de la población, los planes de desarrollo nacional son los docu-
mentos que establecen los objetivos y estrategias que serán la base para 
elaborar los programas sectoriales, especiales, institucionales y regionales 
que surjan de éste. Es decir, remiten a una construcción técnica (donde el 
componente político puede estar presente), con mayor o menor capacidad 
de expresar la complejidad del problema. Además, estos se constituyen de 
un conjunto de proyectos que buscan los mismos objetivos (Cohen y Franco, 
2005:86), y son los responsables de establecer las prioridades de la inter-
vención, puesto que proporcionan los elementos para reconocer y organizar 
los proyectos, definir el marco institucional y asignar los recursos.

Por lo anterior el Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales 2020-2024 (PROMARNAT), contribuye a los objetivos establecidos 
en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 (PND), de acuerdo con el Se-
gundo Eje de Política Social, el cual tiene como base el impulso al desarrollo 
sostenible, considerado como uno de los factores más importantes para lo-
grar el bienestar de la población (Secretaría de Gobernación, 2020b). Dentro 
de los cinco objetivos que se plantea el 1º busca promover la conservación, 
protección, restauración y aprovechamiento sostenible de los ecosistemas 
y su biodiversidad con enfoque territorial y de derechos humanos, conside-
rando las regiones bioculturales, a fin de mantener ecosistemas funcionales 
que son la base del bienestar de la población. 

En concordancia con el PROMARNAT, el Programa de Manejo de las 
Áreas Naturales Protegidas 2020-2024 de la CONANP, contribuye a los 
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objetivos establecidos en el PND como parte del Segundo Eje de Política 
Social, para lo cual plantea los siguientes objetivos: 

• Fortalecer el manejo efectivo de las ANP e impulsar el incremento de 
la superficie de conservación para mantener la representatividad de 
la biodiversidad, la conectividad y funcionalidad de los ecosistemas y 
la provisión de sus servicios ambientales para el mejoramiento de la 
calidad de vida de las actuales y futuras generaciones.

• Impulsar la participación comunitaria en la conservación y aprovecha-
miento sostenible de los recursos naturales en las ANP para mejorar 
sus medios de vida y reducir su vulnerabilidad. 

• Promover la restauración de ecosistemas, así como acciones de pro-
tección y monitoreo para la conservación y recuperación de especies 
prioritarias y sus hábitats en las ANP y zonas de influencia.

• Fortalecer las capacidades institucionales para el logro de los objeti-
vos sustantivos de la Comisión, optimizando la coordinación y articu-
lación intra e interinstitucional con otras dependencias y actores invo-
lucrados con las ANP y fomentando y fortaleciendo la participación y 
cooperación internacional.

A lo largo del periodo analizado diversos programas de subsidio a las ANP 
han desaparecido o se han fusionado, así se tiene que programas como 
Acción para la Conservación de la Vaquita Marina, Vigilancia Comunitaria en 
Áreas Naturales Protegidas y Zonas de Influencia, Programa de Conserva-
ción del Maíz Criollo, Programa de Monitoreo Biológico en Áreas Naturales 
Protegidas desaparecen de la asignación presupuestal en 2016 y sus funcio-
nes son absorbidas por los programas existentes: Programa de Recupera-
ción y Repoblación de Especies en Riesgo y, Programa de Manejo de Áreas 
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Naturales Protegidas. Estos dos últimos programas funcionaron hasta 2019 
para posteriormente también fusionarse en el Programa para la Protección y 
Restauración de Ecosistemas y Especies Prioritarias (PROREST) que inicia 
operaciones en 2020 (tabla 2).

Tabla 2. Programas de subsidios operados por la CONANP 2010-2023

 Tipo de subsidio Clave  Nombre del programa Vigencia

Sujetos a Reglas 
de Operación S046 Programa de Conservación para el 

Desarrollo Sostenible (PROCODES) 2009-Vigente

 Otros Subsidios

U040
Programa para la Protección y 
Restauración de Ecosistemas y 
Especies Prioritarias (PROREST)

2020-Vigente

U009
Programa de Acción para la 
Conservación de la Vaquita Marina 
(PACE:Vaquita)

2008-2015

U024
Programa de Vigilancia Comunitaria 
en Áreas Naturales Protegidas y 
Zonas de Influencia (PROVICOM)

2011-2015

U025
Programa de Recuperación y 
Repoblación de Especies en Riesgo

2011-2019

U029 Programa de Conservación del Maíz 
Criollo (PROMAC) 2011-2015

U034
Programa de Monitoreo Biológico 
en Áreas Naturales Protegidas 
(PROMOBI)

2012-2015

U035 Programa de Manejo de Áreas 
Naturales Protegidas (PROMANP) 2012-2019

Fuente: Elaboración propia con datos SHCP (2023a) y CONEVAL (2016)
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Para poder cumplir con los objetivos establecidos, la CONANP actual-
mente solo cuenta con dos programas de subsidios vigentes en el 2023, 
PROCODES con una amplia trayectoria y el PROREST, de reciente creación. 

El PROCODES está destinado a la población habitante de las ANP y sus 
zonas de influencia para que a través de proyectos, cursos de capacitación, 
estudios técnicos y brigadas de contingencia ambiental se generan oportuni-
dades productivas alternativas que contribuyan a mejorar la calidad de vida 
de los habitantes, puedan aprovechar los recursos naturales y la biodiversi-
dad de forma sostenible y se vuelvan partícipes en la gestión de su territorio, 
para que se proteja, conserve y restaure (Secretaría de Gobernación, 2022).

El PROREST promueve la protección y restauración de los ecosistemas, 
así como la conservación de la biodiversidad en la ANP y su zona de in-
fluencia, involucrando a los habitantes de las comunidades asentadas y el 
sector académico a participar en sus componentes: Estudios Técnicos para 
el Manejo de Áreas Naturales Protegidas y Conservación Comunitaria en 
Áreas Naturales Protegidas (CONANP, 2023)

Áreas naturales protegidas en México
El área natural protegida es definida por la Comisión Mundial de Áreas Natu-
rales Protegidas (WCPA, por sus siglas en inglés) como el “espacio geográ-
fico claramente definido, reconocido, dedicado y administrado, a través de 
medios legales u otros similarmente efectivos, para lograr la conservación 
de la naturaleza con sus servicios ecosistémicos asociados y valores cultu-
rales” (CONABIO, 2022). 

Además, la misma comisión WCPA, de la Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza (IUCN), clasifica en seis categorías las áreas 
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protegidas: Reserva natural estricta; Área silvestre; Monumento o rasgo na-
tural; Área de manejo de hábitat/especies; Paisaje terrestre o marino prote-
gido; y Área protegida con uso sostenible de recursos naturales. 

En México, las ANP de acuerdo al artículo 3 de la LGEEPA, las define 
como “las zonas del territorio nacional y aquéllas sobre las que la nación 
ejerce su soberanía y jurisdicción, en donde los ambientes originales no han 
sido significativamente alterados por la actividad del ser humano o que re-
quieren ser preservadas y restauradas (Secretaría de Gobernación, 1998).

De igual manera la misma ley, pero en la Sección II Tipos y Características 
de las Áreas Naturales Protegidas, artículo 46, clasifica y asigna la nomencla-
tura a estas áreas: Reservas de la biosfera, Parques nacionales, Monumentos 
naturales, Área de protección de recursos naturales, Área de protección de 
flora y fauna, Santuarios, Parques y Reservas Estatales, Zonas de conserva-
ción ecológica municipales y otras categorías que establezcan las legislacio-
nes locales, así como Áreas destinadas voluntariamente a la conservación.

Es necesario mencionar, que el primer antecedente de las áreas protegi-
das en México se remite al decreto que emitió el 27 de noviembre de 1876 
el presidente Lerdo de Tejada del bosque del Desierto de los Leones como 
reserva forestal, siendo esta la primera área natural protegida en el país (PRI, 
2014). El 27 de noviembre de 1917, el presidente Venustiano Carranza decre-
tó esta reserva forestal con la categoría de Parque Nacional, siendo esta ANP 
la primera en decretarse bajo esta categoría en México, ubicada al suroeste 
de la Ciudad de México en las delegaciones Cuajimalpa y Álvaro Obregón, 
con una superficie de mil 529 hectáreas de bosque de pino (Secretaría de 
Gobernación, 1917). 
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Posteriormente a esta fecha, se dio la creación de un número importante 
de ANP, ejemplo de ello lo observamos que durante el periodo comprendido 
del año 1917 al año 1940 se establecieron 40 (CONANP-SEMARNAT, 2018), 
así sucesivamente hasta llegar a la actualidad con 186 áreas (CONANP, s.f).

Por último, es preciso resaltar la importancia de las ANP, no solo en el 
ámbito nacional, sino también internacional debido a que, en estos espacios 
terrestres o marinos se da el proceso de protección y conservación de una 
diversidad de ecosistemas, mismos que alojan una variedad importante de 
especies de flora y fauna, pero además colaboran en mitigar y reducir los 
daños y efectos tanto del cambio climático como las emisiones de gases de 
efecto invernadero, de esta manera se participa para el control del calen-
tamiento global. Sin olvidar, los valores culturales ahí presentes (PNUD y 
CONANP, 2019).

metodología

Para la presente investigación se recurrió al método de análisis de documen-
tos y la técnica documental, lo que facilitó recopilar, sistematizar y analizar 
la información de los documentos oficiales como: Informes internacionales y 
nacionales, leyes, normatividad y decretos del ámbito federal y estatal, corres-
pondiente al periodo 2010-2023 de las ANP inmersas en la región de estudio.

En la regionalización se consideró el modelo que establece Fouquet 
(2002) de ocho regiones: Noroeste, Noreste, Occidente, Oriente, Centro 
norte, Centro sur, Suroeste y Sureste, porque se apega más a la propuesta 
de estudio. De esta manera los estados de la República mexicana que con-
forman la región Suroeste son Guerrero, Oaxaca y Chiapas, y el Sureste se 
integra por Tabasco, Campeche, Quintana Roo y Yucatán.  
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Los datos relacionados con las áreas naturales protegidas en el ámbito 

nacional y estatal se obtuvieron del subsistema de información del Sistema 
de Información, Monitoreo y Evaluación para la Conservación (SIMEC), pues 
maneja la información oficial e incorpora datos e indicadores sobre efectivi-
dad e impacto de políticas públicas aplicadas a la conservación, protección, 
manejo de las ANP, los datos corresponden a enero de 2023. Se observa 
una diferencia de 530 hectáreas en la superficie del ambiente terrestre entre 
los datos proporcionados en el Listado de las Áreas Naturales Protegidas, 
la cual muestra la clasificación de las 186 ANP y su distribución en ambiente 
marino y terrestre con la Numeralia, que además de datos generales propor-
ciona la superficie por estado, pero dada la importancia de separar las ANP 
compartidas con estados que no corresponden a la región de estudio, se 
utilizó esta información agregando la observación respectiva.

Se analizaron los datos del Presupuesto de Egresos de la Federación 
aprobado para los años 2010 a 2023. La comparación de cifras se realizó 
en términos constantes, para lo cual se utilizó el deflactor implícito del PIB 
base 2013, considerando para el año 2023 los datos publicados en Pre-Cri-
terios 2023 (SHCP, 2022). 

resultados

A continuación, se presentan los resultados de esta investigación, que consis-
te en la indagación de documentos oficiales que faciliten analizar el impacto 
de la política pública y los recursos asignados para el manejo y cuidado de las 
ANP en las regiones de estudio. 
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Contribución de la ANP a los ODS y sus metas 
establecidas 

Rumbo al cumplimiento de los ODS en el año 2030, las ANP contribuyen 
sustancialmente a alcanzar diversas metas establecidas en ellos, pues al 
proteger, cuidar y restaurar áreas, la biodiversidad y el patrimonio cultural 
existente, contribuyen con alimentos, empleo, clima, agua, entre otros, lo 
cual es fundamental para alcanzar el desarrollo sostenible en México. Aun 
cuando la CONANP no establece esta relación con los ODS, en los distin-
tos documentos revisados, así como en el del Programa Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas 2020–2024, se puede ver esta relación. La relación 
directa con los ODS y sus respectivas metas se muestran a continuación: 

• ODS 1 Fin a la Pobreza. Las ANP brindan posibilidades a los habi-
tantes y poseedores de las áreas que contribuyen a mejorar el medio 
ambiente, para satisfacer sus necesidades básicas al usar sus recur-
sos de forma sostenible, generan opciones productivas que generan 
ingresos sin abandonar su lugar de origen, y a través de subsidios 
se les apoyan con recursos para que sigan cuidando, protegiendo y 
restaurando estas áreas (meta 1.5).

• ODS 2 Hambre Cero. La población para su supervivencia depende de 
los recursos naturales, y aún más si habita en las ANP, porque satisfa-
cen sus necesidades alimenticias con productos disponibles, muchos 
de ellos claves para proteger su biodiversidad pues su alimentación 
depende de ello. Su importancia los articula con el aprovechamiento 
de la naturaleza (meta 2.4). 
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• ODS 3 Salud y Bienestar. Las ANP contribuyen a la salud y el bienestar, 

en el sentido de reducir las muertes por el uso excesivo de productos 
químicos peligrosos y la contaminación del aire, el agua y el suelo, ade-
más los bosques y humedales mejoran la calidad del aire que respira-
mos, protegen contra variaciones en el clima y desastres naturales, y 
ofrecen espacios de turismo y recreación (CONANP, 2020) (meta 3.9). 

• ODS 6. Agua Limpia y saneamiento. Contribuye con este objetivo al 
proteger y restablecer ANP y ecosistemas relacionados con el agua, 
incluidos los bosques, las montañas, los humedales, los ríos, los 
acuíferos y los lagos, de esta forma ayuda a contar con agua limpia 
(meta 6.6). En la Ciudad de México, Puebla, Morelos, Tlaxcala y el 
Estado de México, las ANP proveen agua para 13 millones de perso-
nas (CONANP, 2020) 

• ODS 8. Trabajo decente y crecimiento económico. A través de Políti-
cas públicas efectivas que impulsen actividades productivas o turísti-
cas innovadoras y sostenibles en la ANP, permitirá proveer de pues-
tos de trabajo locales y decentes a los habitantes y áreas colindantes 
(metas 8.3 y 8.9).

• ODS 11 Ciudades y Comunidades Sostenibles. Un aspecto importante 
a considerar para disminuir los efectos de la urbanización es que se 
tiene que proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y natural del 
mundo, objetivo primordial de las ANP, pues incluye zonas arqueológi-
cas y comunidades rurales e indígenas poseedores de conocimientos 
y saberes heredados ancestralmente (meta 11.4)

• ODS 13 Acción por el Clima. Las ANP es una estrategia eficiente para 
disminuir los efectos del cambio climático que actualmente se están 
observando en el planeta, al contrarrestar los efectos por la emisión 
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de CO2 en la atmósfera, por tanto, reduce los efectos de huracanes, 
sequías severas o cambios extremos de temperatura (metas 13.1; 13.2; 
13.3; 13.a y 13. b)

• ODS 14 Vida Submarina y ODS 15 Vida de Ecosistemas Terrestres. 
Las ANP contribuyen a conservar tanto la vida submarina como los 
ecosistemas terrestres, indispensables para contar con los recursos 
naturales necesarios para satisfacer la demanda de alimento y ser-
vicios que estos brindan a la población total del planeta (metas 14.1, 
14.2, 14.3, 14.4, 14.5, 14.6, 14.7, 14. a, 14. b y 14. c; 15.1, 15.2, 15.3, 
15.4, 15.5, 15.6, 15.7, 15.8, 15.9: 15.a, 15. b y 15.c.)

Estas contribuciones identificadas de las ANP para el logro de los ODS 
y sus metas son congruentes con lo mencionado por Carabias (2020), al 
comentar que estas áreas pueden ser una estrategia para el combate a 
la pobreza, de superación de las desigualdades, inclusión de los sectores 
vulnerables y marginados, en la generación de nuevos empleos dignos y 
verdes, ya que es una estrategia alineada con los acuerdos multilaterales 
que México ha firmado.

Áreas Naturales en México y la región Suroeste y 
Sureste 

La CONANP actualmente administra 186 ANP de carácter federal que abar-
can el 10.94 % de la superficie terrestre y 22.05 % de la superficie mari-
na que conforman el territorio de México. 149 ANP son de índole terrestre, 
seis corresponden a áreas marinas y 31 son de carácter mixto (terrestre y 
marina), mismas que engloban un total de 90,962,486 hectáreas (SIMEC, 
2023a). Es normal ver la agrupación de las ANP en ambientes terrestres, que 
incluye la superficie continental, insular y cuerpos de agua epicontinentales; 
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y el ambiente marino que son estrictamente marinos. Bajo esta última clasi-
ficación, el ambiente marino tiene 37 ANP y representan el mayor porcentaje 
de hectáreas protegidas (76.36 %), en el medio terrestre se ubican 1801 
ANP (23.64 % de las hectáreas). 

Tabla 3. ANP protegidas en México y la región Suroeste y Sureste en el año 2023

Tipo de ANP
México Región Suroeste 

y Sureste
Número total de 
ANP terrestres Hectáreas*  % del número 

total de ANP
 % de 

hectáreas
Área de Protección 
Recursos Naturales 9 4,511,325 11.11 3.94

Monumento Natural 5 16,213 60.00 49.68
Parque Nacional 65 668,793 26.15 9.82
Protección de Flora 
Y Fauna 41 6,743,503 34.15 13.37

Reserva de la 
Biosfera

42 9,557,750 42.86 30.00

Santuario 18 6,817 38.89 40.13
Total 180 21,504,401 33.33 18.71

*Existe una diferencia de 530 hectáreas en el total, que se describe en la 
metodología
Fuente Elaboración propia con datos del SIMEC (2023a y b)

1  Estas dos últimas cifras no deben sumarse, pues ambas incluyen el número de áreas de carácter mixto, mismas 
que se desglosan en su respectiva parte terrestre y marina.
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De acuerdo con las categorías de clasificación que se establece en la 
LGEEPA, estas 180 ANP en el medio terrestre, tiene un mayor porcentaje 
en la categoría de Parque Nacional, seguida de la Reserva de la Biosfera 
y Área de Protección de Flora y Fauna, Santuario, Áreas de Protección de 
Recursos Naturales (tabla 3). La región Suroeste y Sureste tiene bajo su 
jurisdicción y cuidado 60 de ellas, por el número existente se concentran en 
Reserva de la Biosfera (18), parque nacional (17) y Protección de Flora y 
Fauna (14). La superficie total de la región representa el 18.71 % de las ANP 
terrestres en México, un dato importante de la región es que concentra la 
mitad de la superficie nacional destinada a monumento natural, así mismo, 
la proporción que resguarda como reserva de la biosfera y santuario es con-
siderable, sobre todo por la cantidad de hectáreas. 

Por el número de hectáreas, Campeche, es el estado que mayor superfi-
cie aporta a la región de estudio, seguido de Chiapas, solo estos dos esta-
dos concentran el 63.54 % de la región. El estado que menos aportan a la 
superficie de las ANP es Guerrero, aun así, cuenta con tres parques nacio-
nales, dos santuarios y reserva de la biosfera (figura 1)
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Figura 1. Participación de los estados en la superficie terrestre total de las ANP 
que conforman la región Suroeste y Sureste

Campeche
35.21%

Chiapas
28.34%

Guerrero
0.36%

Oaxaca
8.36%

Quintana Roo
16.61%

Tabasco
8.35%

Yucatán
2.78%

Fuente: Elaboración propia con datos del SIMEC (2023a)

En cuanto a la superficie marina nacional, de las 69 458 613 ha, la región 
de estudio concentra el 10.24 %, que incluye ANP distribuidas entre Protec-
ción de Flora y Fauna (3), Parque Nacional (7) y Reserva de la Biosfera (8), 
pues la región carece de santuarios. Es importante destacar que el estado de 
Quintana Roo posee la mayor superficie decretada en áreas naturales marinas 
de la región con el 89.75 %, el resto (10.25 %) se distribuye entre el resto de 
los estados, siendo Oaxaca la entidad con menos superficie aportada, apenas 
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el 0.08 % a través del Parque Nacional Huatulco (tabla 4). Otro aspecto por 
resaltar en la región es su área de Protección de Flora y Fauna, pues repre-
senta el 89.75 % del total nacional.

Tabla 4. Superficie marina nacional y en el área de estudio Suroeste y Sureste

 Protección de 
Flora y Fauna

Parque 
Nacional

Reserva 
de la Biosfera Santuario Total

Nacional 328,262 15,546,299 53,438,488 145,565 69,458,613

Quintana Roo 133,841 47,931 6,201,930 0 6,383,702
Yucatán 0 333,716 0 0 333,716
Oaxaca 0 5,516 0 0 5,516
Campeche 0 0 181,991 0 181,991
Chiapas 0 0 29,215 0 29,215
Campeche 
y Tabasco

158,869 0 0 0 158,869

Campeche 
y Yucatán

0 0 19,556 0 19,556

Total,
regiones

292,709.56 387,162.32 6,432,692.46 0 7,112,564

Fuente: Elaboración propia con datos del SIMEC (2023b)

Presupuesto asignado a la protección de las áreas 
naturales 

La ampliación de la superficie destinada como ANP por el Estado Mexica-
no en los últimos años es sin lugar a duda, un avance para la conservación 
del patrimonio nacional y mundial, y es un factor que permite acercarnos 
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al cumplimiento de las distintas metas establecidas en los ODS. Esto tiene 
implicaciones a nivel presupuestal, pues significa que también debe incre-
mentar los recursos destinados a su cuidado y protección. Desafortunada-
mente esto no se observa en las asignaciones presupuestales.

Figura 2. Presupuesto real asignado a la SEMARNAT 2010-2023
(Precios 2013)
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 Fuente: Elaboración propia con datos de SHCP (2023a)

En el periodo analizado el presupuesto asignado a la SEMARNAT mostró 
un crecimiento continuo hasta el año 2014, cuando recibió la cantidad en 
términos reales de $63,073 millones de pesos, para el año siguiente ten-
dría cambio negativo mínimo de -0.30 %, las variaciones significativas se 
registraron en el presupuesto asignado para el año 2016, 2017 y 2019, al 
presentar una diferencia respecto al año anterior de -22.29 %, -39.43 % y 
-20.74 % (figura .2). El descenso continuó hasta 2021, cuando se le asignó 
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la cantidad de 21,296 millones, es decir, apenas 33.76 % del presupuesto 
asignado en 2014. Para 2022 y 2023 la tendencia cambió e incluso el pre-
supuesto asignado mostró un crecimiento alto, se observan incrementos de 
21.17 % y 78.42 % respectivamente. El incremento en los recursos asigna-
dos para los últimos dos años pareciera ser muy alto, sin embargo, como se 
observa en la gráfica, está lejos de alcanzar el nivel de 2014.

Esta asignación presupuestal a la SEMARNAT afecta directamente a las 
ANP, pues además de que se ha reducido a lo largo del periodo analizado, 
la mayor proporción de éste se asigna a la Conagua, organismo que en 
el año 2023 absorbe el 90.56 %, el resto se distribuye entre la CONANP, 
Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), Instituto Mexicano de Tecnología 
del Agua (IMTA), Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INEC), 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y Agencia de 
Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA), es decir, menos del 10 % del pre-
supuesto de la SEMARNAT se destina a restaurar, proteger y conservar las 
ANP y la biodiversidad existente, ya sea a través de la producción, procura-
ción de justicia ambiental o de su operación y manejo. En promedio para el 
periodo 2010-2023 la CONANP, Dirección General de Vida Silvestre (DGVS) 
y PROFEPA absorbieron 4.82 % del presupuesto asignado a la SEMARNAT, 
el mayor porcentaje fue en 2017 cuando captaron 6.73 %, el menor en 2023 
cuando solo participan del 2.41 %.

 Con la disminución del presupuesto a la SEMARNAT en los últimos años, 
toda su estructura administrativa y programas dependientes de éste, tuvieron 
la misma tendencia, por tanto, los recursos destinados a ANP redujeron con-
siderablemente, su recuperación se da en 2022 para la DGVS y 2023 para 
CONANP y PROFEPA (figura 3). A pesar de la recuperación en la asignación 
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presupuestal en 2023, esta no es tan alta como la registrada por SEMARNAT 
(78.42 %), pues registran una variación con respeto a 2022 de 0.91 %, 4.67 
% y 2.92 % para CONANP, DGVS y PROFEPA respectivamente. Como tam-
bién puede observarse en la gráfica 3.3, el incremento observado durante 
2023 es muy bajo para compensar el descenso registrado durante los años 
anteriores y recuperar el nivel máximo asignado durante el periodo analiza-
do, pues para este año el presupuesto aprobado representa apenas el 48.84 
% para la CONANP, 10.37 % para la DGVS y 46.65 % para la PROFEPA 
del máximo registrado, es decir, en términos reales difícilmente alcanzarán 
los recursos asignados en el sexenio anterior, más aún si se consideran las 
políticas de austeridad implementadas en el ámbito nacional.

Figura 3. Presupuesto real asignado a PROFEPA, CONANP y DGVS 2010-
2023 (Precios 2013)
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La CONANP es responsable de las ANP, cuya superficie asciende a 90 
millones 962 mil ha y se mantienen en crecimiento, sin embargo, el presu-
puesto asignado no refleja la responsabilidad que le han conferido, para 
el periodo representa un promedio de 2.26 % de los recursos económicos 
asignados a la SEMARNAT y en 2023 sólo representa el 1.23 %, además 
de que han disminuido considerablemente desde 2016. A pesar de las dis-
minuciones asignadas en el Presupuesto de Egresos de la Federación, en 
sentido contrario a esta tendencia, más ANP se han incorporado, lo cual ha 
generado adecuaciones presupuestarias en la SEMARNAT, para apoyar a 
la CONANP y que ésta pueda cumplir con las actividades que la tiene a su 
cargo. Derivado de lo anterior, es posible observar que el presupuesto ejer-
cido por la CONANP, salvo en 2020, es mayor al asignado para los años del 
periodo analizado (figura 4). Aun cuando el presupuesto ejercido es mayor 
al asignado, es inevitable que tenga implicaciones en el manejo de la ANP, 
pues además de generar incertidumbre, limita las funciones y compromete 
la eficiencia en su protección, cuidado y manejo, pues los recursos necesa-
rios para su funcionamiento no están garantizados y es evidente que son 
cantidades mayores que las asignadas.

La reducción del presupuesto asignado a la protección de las áreas na-
turales protegidas, anteriormente mencionado, concuerda con lo reportado 
por Vega (2020), el cual indica que durante el periodo 2015-2020 se ha dado 
una reducción del monto presupuestario que se destina a la SEMARNAP, 
misma que distribuye entre sus órganos administrativos desconcentrados, 
lo que conlleva a que se dé una menor capacidad de atención, regulación, 
gestión, prevención, influencia, intervención, preservación, restauración, 
fomento y aprovechamiento sostenible de los ecosistemas, sus servicios 
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ambientales y de los recursos naturales del país. Situación similar es se-
ñalada por Errejón et al (2020), ya que estos autores mencionan que se da 
un importante recorte al presupuesto a partir del año 2017. Estos recortes 
mencionados traen consigo que disminuya la capacidad operativa y admi-
nistrativa de la CONANP.

Figura 4. Presupuesto real asignado y ejercido por CONANP 2010-2022
(Precios 2013)
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Fuente: Elaboración propia con datos de SHCP (2023 a y b)
  

Esta disminución en su asignación presupuestal de la CONANP se asocia 
a eliminación o fusión de programas que operan en beneficio de las ANP y sus 
habitantes. El PROCODES representa para el periodo de análisis un promedio 
un 19.30 % del presupuesto total asignado a la CONANP, sin embargo, tiene 
una disminución continua desde 2015, tanto en los montos asignados como en 
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la participación del total del presupuesto (figura 5). En 2023 representó tan solo 
el 42.13 % del monto más alto, recibido en 2013, y solo se le destinó 15.91 % 
del presupuesto asignado a la CONANP. El PROREST, de reciente creación, 
en 2021 superó el monto asignado a PROCODES, y representa en 2023 el 
20.57 % del presupuesto asignado a la CONANP, monto muy bajo si se consi-
dera que ha absorbido diversos programas a lo largo del periodo de análisis.

Figura 5. Presupuesto real asignado al PROCODES y PROREST 2010-2023 
(Precios 2013)
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Fuente: Elaboración propia con datos de SHCP (2023a)

Los programas presupuestarios que ha manejado la CONANP desde 2010 
la mayoría de ellos han desaparecido, cambiado de nombre o absorbidos por 
otros, para fines de observar el comportamiento de los montos asignados, se 
incluyen los tres grupos de programas presupuestarios que conforman los re-
cursos de la CONANP: Subsidios a los sectores social y privado, que incluye 
los recursos destinados para subsidios a la producción e inversión (programas 
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sociales actualmente solo incluye PROCODES y PROREST); Desempeño de 
sus funciones que agrupa las asignaciones para materiales y suministros (ca-
pítulo 2000), contratación de servicios generales (capítulo 3000), las trans-
ferencias al sector público y privado (capitulo 4000), adquisición de bienes 
muebles, inmuebles e intangibles, incluyendo adjudicaciones, expropiaciones 
e indemnizaciones (capítulo 5000) e inversión pública en obras, proyectos pro-
ductivos y acciones de fomento (capítulo 6000) y; Administrativos y de Apoyo, 
agrupa las remuneraciones, prestaciones y obligaciones derivadas de las rela-
ciones laborales del personal permanente o transitorio (capítulo 10002)

Figura 6. Grupos de Programas Presupuestarios que conforman los recursos 
totales reales asignados a la CONANP 2010-2023 (Precios 2013)
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Fuente: Elaboración propia con datos de SHCP (2023a)

2  Incluye solo el capítulo 1000 desde 2020, con anterioridad también incluyó: Concepto 33401 servicios para 
capacitación a servidores públicos en 2018-2019 y Concepto 3300 servicios profesionales, científicos, técnicos y 
otros servicios en 2010-2017
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Como se observa en la figura 6, existen partidas presupuestarias que no 
pueden modificarse fácilmente a pesar de la disminución del presupuesto, 
como es el caso de los recursos destinados al pago del personal que labora 
para CONANP, los cuales hasta 2018 representaban en promedio 34.94 % 
de su presupuesto total y para 2023 representa el 48.01 %.

El grupo de programas presupuestarios que más ha disminuido, son los 
destinados al desempeño de las funciones, en el periodo 2010-2015 repre-
sentaba el 30.53 % del total de la CONANP, del 2015 al 2016 hay un des-
censo del 27.23 % en esta participación, y continúo disminuyendo en años 
posteriores hasta ubicarlo en 15.51 % en 2023. Los recursos se asignan 
básicamente a materiales y suministros, así como a contratación de servi-
cios generales, pues el capítulo 4000 (las transferencias al sector público 
y privado) es muy bajo en este grupo de programas, para 2022 y 2023 re-
presenta solo el 0.28 %. Es preocupante que se haya dejado de destinar 
recursos para el capítulo 5000 (adquisición de bienes muebles, inmuebles e 
intangibles, incluyendo adjudicaciones, expropiaciones e indemnizaciones), 
es decir, se ha dejado invertir entre otras cosas, en vehículos, equipo de 
transporte y refacciones, necesarios para realizar sus actividades de su-
pervisión y vigilancia en las ANP tanto terrestres como marinas. Se dejó de 
destinar recursos para vehículos y equipo de transporte (concepto 5400) 
desde el año 2015, en 2021 se realizó una asignación exclusivamente para 
el estado de Nayarit. Otro concepto que no le asignan recursos desde 2015 
es inversión pública (capítulo 6000), en los años analizados recibió en cua-
tro ocasiones, en 2015 y 2014 las cantidades representaron el 1.92 % del 
total de la CONANP, en 2011 el 5.19 %, solo en 2012 se observa una cifra 
considerable pues representó el 19.35 %.
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 En este grupo de programas (desempeño de las funciones), es donde 

se observa el desglose hacia los estados que conforman la región Sureste 
y Suroeste, el periodo de análisis es del año 2015 al 2023 debido a, que en 
fechas anteriores solo se reportan las asignaciones por partidas genéricas 
en cada programa presupuestario. Los recursos se asignaron a través de 
los Programas presupuestarios: Conservación y Manejo de Áreas Natura-
les Protegidas (clave E016) en los años 2021-2023; Sistema Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas (clave G013) en los años 2015-2020 y; Pro-
grama de Inversión en Infraestructura Social y de Protección Ambiental 
(clave K138) en el año 2015. Los recursos asignados a los programas 
E016 y G013 se desglosan en conceptos de materiales, suministros y con-
tratación de servicios generales como agua, luz, entre otros (capítulo 2000 
y 3000), por su parte los del programa K138 en inversiones en Tabasco y 
Campeche por un valor en términos reales de $5 millones 756 mil pesos, 
que representaron el 65.09 % de los recursos recibidos en este programa 
y para inversión en la CONANP en 2015. 

Como se observa en la figura 7, la región Suroeste y Sureste tiene baja 
participación de los recursos asignados. La proporción se mueve entre 11.17 
y 14.89 %, lo cual es poco importante ante la disminución de los recursos, 
pues en 2023 representan solo el 24.25 % de los asignados en 2015. Esto 
sumado a los capítulos que no reciben recursos compromete la operatividad 
para la protección, cuidado y recuperación de las ANP.
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Figura 7. Participación de la región Suroeste y Sureste en los recursos reales 
asignados para el desempeño de las funciones (Precios 2013)
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118

PA
N

O
RA

M
A

 D
E 

LA
 S

O
ST

EN
IB

IL
ID

A
D

 A
M

B
IE

N
TA

L 
Y 

A
G

RO
A

LI
M

EN
TA

RI
A

. 
M

ÉX
IC

O
 Y

 R
EG

IÓ
N

 S
U

R
conclusIones

México ha cumplido con la creación y decreto de ANP de acuerdo con el 
porcentaje estipulado en el Plan Estratégico para la Biodiversidad, el cual 
establece entre sus 20 metas (metas Aichi), la meta 11 la cual se refiere a 
las Áreas Naturales Protegidas, estás tenían que cubrir el 17 % de las zonas 
terrestres y el 10 % de las aguas interiores, en el período de 2011 a 2020. 
Esto muestra que le ha dado la importancia en materia de conservación de 
los ecosistemas y la biodiversidad, que representan las ANP, y a la vez con-
solidó un Sistema de Áreas Naturales Protegidas.

Como se aprecia, México tiene un amplio marco normativo para proteger, 
conservar y aprovechar los recursos naturales con los que dispone, pero en 
materia de ANP no cuenta con una ley específica, pues esta se norma de la 
LGEEPA y del reglamento de la misma ley, para estipular como debe de ser 
su establecimiento, administración, manejo, restauración y declaratoria, en-
tre otros puntos de un ANP, pero tengamos presente que el reglamento por 
ser secundario a la ley, tiene un carácter cualitativo y es el marco de validez 
de la acción administrativa.

Rumbo al cumplimiento de los ODS en el 2030, las ANP han demostra-
do su potencial para alcanzar diversas metas y objetivos planteados, pues 
permiten proteger la diversidad biológica y cultural, conservar y restaurar los 
ecosistemas, además de ser espacios productivos, laborales y que brindan 
servicios ambientales, elementos indispensables para el bienestar y super-
vivencia del ser humano.
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Las ANP son estratégicas en el cuidado del medio ambiente y para mitigar 
los efectos del cambio climático, por lo cual se deben continuar incorporando 
superficies terrestres y marinas, sin embargo, es necesario que exista una 
relación directa entre el incremento de la responsabilidad asignadas a la CO-
NANP y los recursos necesarios para su buen funcionamiento, pues actual-
mente la relación es inversa y se corre el riesgo de retroceder en su protección.

Por su contribución al logro de los ODS, las ANP pueden ser una opción 
para disminuir el alto grado de pobreza y marginación, sobre todo de la 
población que habita en los estados de la región Suroeste y Sureste de 
México, pero es necesario que los responsables de elaborar las políticas 
públicas y los programas que de ellas deriven, asuman la responsabilidad 
de protección, cuidado y manejo hacia dichas áreas y asigne el presupuesto 
necesario, pues este ha disminuido considerablemente para la región.





121

CAPÍTULO 4. 
POLICULTIVOS COMO 
ALTERNATIVAS DE 
PRODUCCIÓN SOSTENIBLE

Antonio Gutiérrez Martínez 
Julio Guillén Velázquez 

Resumen
La actividad agrícola de monocultivo sobre todo la que se 
práctica en zonas marginadas aumenta la degradación 
medioambiental y son inestables a mediano y largo pla-
zo. En cambio, los policultivos representan una opción 
de producción sostenible, por medio de estos se mejora 
el rendimiento agrícola y por consiguiente la producción 
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de alimentos, impactando en la reducción del hambre, meta planteada en los 
ODS. El objetivo del estudio fue determinar los rendimientos del sistema de 
monocultivo y policultivo tomate-frijol-maíz. Encontrando que los policultivos 
mostraron un uso más eficiente de la tierra, con valores de Uso Equivalente 
de la Tierra (UET) que van desde 1.62 para el policultivo frijol-maíz-tomate 
hasta 2.35 para el policultivo tomate-frijol. 

Palabras clave: policultivos, rendimiento, alimentos

IntroduccIón

Actualmente, uno de los principales problemas en México es la necesidad 
de satisfacer la demanda de alimentos, la población crece en forma acele-
rada en comparación con la capacidad de producción de éstos.  Al respec-
to Caicedo et al. (2020), mencionan que en el contexto actual del sistema 
productivo agrícola en el país se requiere de nuevos procesos para que los 
monocultivos y cultivos no tradicionales se asocien para obtener una pro-
ducción optimizada, eficiente y sostenible.  Lo que ha motivado a diversos 
investigadores a buscar alternativas para hacer un uso más eficiente de la 
tierra, siendo una de éstas la práctica de los sistemas de policultivos, cul-
tivos múltiples o cultivos asociados (Rosset y Altieri, 2018). El sistema de 
policultivo tradicional se caracteriza por una alta diversidad de especies de 
plantas conviviendo en la misma parcela, reducida incidencia de plagas, en-
fermedades, malezas, previenen la erosión, rendimientos estables, explota-
ción intensiva del limitado recurso tierra, promueve la diversidad de la dieta 
y de la fuente de ingresos para el pequeño productor (Rosset y Altieri, 2018).

La milpa es un agroecosistema milenario, donde se cultiva el maíz con otras 
especies dando como resultado una diversidad biológica, es decir, representa 
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un policultivo, la importancia de la milpa como fuente de alimentos se refleja en 
el hecho de que se cultiva a lo largo y ancho de todo México, sobre todo en co-
munidades rurales (Vázquez et al., 2018; Regalado et al., 2020). En la Región 
de la Frailesca, Chiapas, existe la práctica de implementar policultivos como 
maíz-frijol-calabaza, maíz-frijol y maíz-calabaza, mismos que representan el 
agroecosistema tradicional de producción llevado a cabo por los agricultores 
de esta región (Aguilar, et al, 2019: 65).

 La función ecológica que subraya la capacidad de producción de los 
policultivos sugiere que el amplio potencial de estos sistemas de policultivos 
no ha sido aprovechado, aunado a los beneficios socioeconómicos que se 
pueden obtener, tales como la producción simultánea de alimentos básicos 
junto con cultivos redituables (Vandermeer, 1989).

Los sistemas de policultivos maíz-frijol-calabaza son los cultivos básicos 
más importantes en Latinoamérica, especialmente en México y el tomate tie-
ne el potencial de ser uno de los cultivos complementarios más redituables 
en la Región Frailesca (Pinchinat et al., 1986; Davis et al., 1986).

La investigación tuvo como objetivo determinar los rendimientos del sis-
tema de monocultivo y policultivo tomate-frijol-maíz.

marco teórIco y conceptual

Concepto de policultivos
Se define como sistema de policultivo a la siembra simultánea de dos o más 
cultivos sobre el mismo terreno con suficiente proximidad espacial lo que 
redunda en una competencia interespecífica o complementariedad biológica 
que mejoran la eficiencia en el uso de los nutrientes y regulación de los 
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insectos plaga, aumentando así la estabilidad de la producción (Andrews y 
Kassam, 1976; Altieri, 1983; Altieri 1995; Gliessman, 1998).

Flor y Francis (1975) mencionaron que el principio de las investigaciones 
en cultivos asociados debe ser el minimizar la competencia y maximizar 
la complementación; existen muchas combinaciones posibles de cultivos y 
cada una puede tener diferentes efectos sobre el suelo, los insectos, las 
malezas, etc., (Litsinger y Moody, 1976).

Las investigaciones muestran que los agroecosistemas diversificados 
pueden revertir la tendencia negativa de disminución de la producción y la 
eficiencia a largo plazo observada, en muchos sistemas de monocultivo, la 
variedad de cultivos desplegada en esquemas temporales y espaciales res-
ponde de manera diferente con las conmociones externas (Francis, 1986). 
En un estudio, las y los investigadores descubrieron que, si se comparaban 
con los monocultivos convencionales, los sistemas agrícolas diversificados 
albergaban bastante más biodiversidad, mejor calidad de suelos y una ma-
yor capacidad de retención de agua, además de presentar una mayor efi-
ciencia en el uso de la energía y una resiliencia superior al cambio climático 
(Kremen y Miles, 2012; Rosset y Altieri, 2018). 

Estos mecanismos que redundan en una mayor productividad en los 
agroecosistemas diversos se denominan facilitación. La facilitación ocurre 
cuando un cultivo modifica el medio ambiente en un modo tal que también 
beneficia a un segundo cultivo, por ejemplo, reduciendo la población de un 
herbívoro crítico o generando nutrientes que pueden ser utilizados por el 
cultivo asociado (Lithourgidis et al., 2011). Por eso se da a menudo una 
“sobreproducción” a pesar de la competencia entre los cultivos intercalados, 
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la facilitación supera la competición que generalmente no es intensa. Existe 
una corriente de pensamiento relacionada con el uso de los recursos en 
sistemas de cultivos intercalados que sostiene que, si se combinan dos es-
pecies contrapuestas, normalmente una leguminosa y un cereal, se obtendrá 
una productividad biológica superior a la que ambas especies lograrían por 
separado, porque su combinación es capaz de usar los recursos de mane-
ra más efectiva que de usarlos por separado (Vandermeer, 1989). Huang 
et al. (2015) investigaron cómo incidía en la producción y adquisición de 
nutrientes el intercalamiento de maíz con habas, maíz con soja, maíz con 
garbanzos y maíz con nabos en las zonas agrícolas del noroeste de China. 
Los autores constataron que el cultivo intercalado aumentó la producción 
total en prácticamente todos los casos en sus equivalentes en monocultivo. 
Más aún, los sistemas intercalados aprovechaban el nitrógeno del suelo de 
manera más eficiente y lo devuelven en parte mediante la biomasa en des-
composición, lo que conducía a una eficiencia superior en el uso de recursos 
para los cultivos intercalados.

Un aspecto sobresaliente de los sistemas agrícolas tradicionales es su 
grado de diversidad vegetal en forma de policultivos (también conocidos 
como cultivos intercalados o asociados) y patrones agroforestales. Los poli-
cultivos implican una diversificación espacial de los sistemas de cultivo que 
permite sembrar juntos dos o más cultivos en la misma parcela (Francis, 
1986). Algunos sistemas de policultivo ya probados consisten en mezclar 
cultivos anuales en distintos esquemas espaciales y temporales. Suelen 
mezclar una leguminosa con un cereal, lo que trae una mayor productividad 
de la que se obtendría de cada especie por separado, porque las legumi-
nosas fijan nitrógeno y la mezcla usa los recursos de manera más eficiente 
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y exhibe una mayor resistencia a las plagas (Vandermeer, 1989). En los 
sistemas agroforestales se intercalan cultivos anuales y perennes, o bien 
perennes con ganado, a veces con más de 100 especies de plantas anuales 
y perennes y varias especies animales por parcela. Además de proporcionar 
productos de utilidad (materiales de construcción, leña, herramientas, me-
dicamentos, pasto, hojas, semillas para el ganado y alimentos), los árboles 
suelen minimizar la pérdida de nutrientes por lixiviación y la erosión edáfica, 
añaden materia orgánica y restauran nutrientes clave, bombeándolos des-
de las capas inferiores del subsuelo (Sánchez, 1995). Los árboles también 
crean condiciones micro climáticas, protegiendo los cultivos y los suelos 
contra vicisitudes climáticas como tormentas o sequías que probablemente 
aumentarán con el cambio climático (Verchot et al., 2007; Regalado et al., 
2020). En los sistemas silvopastoriles multiestrato (que integran árboles y 
ganadería), la presencia de árboles de la familia de las leguminosas fijadoras 
de nitrógeno mejora la producción de pastos y el ciclo de nutrientes, hacien-
do innecesario añadir fertilizantes químicos nitrogenados. Los árboles de raí-
ces profundas ayudan a recuperar nutrientes y agua de las capas profundas 
del subsuelo e incrementan el secuestro de carbono tanto bajo tierra como 
de manera aérea. La cubierta arbórea también proporciona condiciones am-
bientales mejoradas y pone más biomasa, nutrientes y sombra a disposición 
de los animales, reduciendo su estrés y mejorando su producción y condicio-
nes físicas (Murgueitio et al., 2011).

En los sistemas de policultivo, las especies de plantas crecen muy juntas, 
permitiendo las interacciones beneficiosas y ofreciendo una serie de servi-
cios ecosistémicos a las agricultoras y agricultores. La mayor riqueza de es-
pecies mejora el contenido en materia orgánica de los suelos, su estructura, 
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su capacidad de retención hídrica y la cubierta, protegiendo a los suelos de 
la erosión y eliminando las malas hierbas, condiciones todas ellas favorables 
para la producción. La diversidad de plantas cultivadas también favorece la 
presencia de artrópodos beneficiosos y la actividad microbiológica, factores 
necesarios para la mejora del ciclo de nutrientes, la fertilidad de los suelos 
y el control de las plagas. Algunos estudios demuestran que la resiliencia 
frente a los desastres climáticos está estrechamente relacionada con la pre-
sencia de mayor biodiversidad en los campos cultivados (Vandermeer et al., 
1998; Altieri et al., 2015).

En muchos lugares del mundo, especialmente en los países en desarro-
llo, los agricultores realizan sus siembras en combinaciones (policultivos o 
cultivos intercalados) más que en cultivos de una sola especie (monoculti-
vos o cultivos aislados). Hasta hace unos veinte años, los investigadores 
agrícolas, en general, ignoraban las características que caracterizaban a los 
policultivos. Sin embargo, la investigación del policultivo ha aumentado y 
muchos de los beneficios potenciales de estos sistemas se han hecho más 
evidentes (Liebman, 1988, 1999). La enorme variedad de policultivos existen-
tes refleja la gran diversidad de cosechas y prácticas de manejo que usan los 
agricultores en todo el mundo para suplir las necesidades de comida, vesti-
do, combustible, medicamentos, materiales de construcción, forraje y dinero 
(Liebman, 1999; Perfecto et al., 2009; Nicholls et al., 2016). Los policultivos 
pueden comprender combinaciones de cultivos anuales con otros anuales, 
anuales con perennes o perennes con perennes. Los cereales pueden culti-
varse asociados a leguminosas y los cultivos de raíces asociados a frutales. 
Los policultivos se pueden sembrar en forma espaciada, desde la combinación 
simple de dos cultivos en hileras intercaladas hasta asociaciones complejas 
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de doce o más siembras entremezcladas. Los componentes de un policultivo 
pueden sembrarse en la misma fecha o en otra diferente (cultivos de relevo); 
la cosecha de los distintos cultivos puede ser simultánea o a intervalos. 

Los sistemas de siembra en policultivos representan una parte importante 
del paisaje agrícola en muchos lugares del mundo. Por ejemplo, en África 
occidental alrededor del 80 % del área cultivada es en sistemas de policulti-
vos (Steiner, 1984; Liebman, 1999) y predominan también en otras áreas de 
este continente (Okigbo y Greenland, 1976; Liebman, 1999). Gran parte de 
la producción de los cultivos básicos de las zonas tropicales latinoamerica-
nas proviene de un sistema de policultivos: más del 40 % de la yuca, 60 % 
del maíz y 80 % de los frijoles de aquellas regiones se cultivan combinados 
entre sí o con otros cultivos (Francis et al., 1976; Leihner, 1983; Rosset y 
Altieri, 2018). Los policultivos son muy comunes en áreas de Asia donde 
los principales cultivos son el sorgo, el mijo, el maíz, el arroz de secano 
y el trigo de secano (Aiyer, 1949; Harwood y Price, 1976; Harwood, 1979; 
Jodha, 1981). El arroz de inundación generalmente se siembra en forma de 
monocultivo; sin embargo, en algunos lugares de Asia sudoccidental, los 
agricultores construyen camas elevadas para producir cultivos de secano 
entre las franjas de arroz (Suryatna, 1979; Beets, 1982). 

Aunque los policultivos son frecuentes en áreas tropicales, donde los 
predios son pequeños y los agricultores carecen de capital o créditos para 
comprar fertilizantes sintéticos, plaguicidas y maquinarias agrícolas, su ex-
tensión, no limita a estas zonas. Los policultivos también se pueden encon-
trar en zonas templadas, en los predios más o menos extensos altamente 
mecanizados, con disponibilidad de capital. Algunos ejemplos: los pastos 
forrajeros y leguminosas que se siembran asociados a cultivos de maíz, 
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soya, cebada, avena o trigo (Samson et al., 1990; Power et al., 1991; Wall 
et al., 1991; Hesterman et al., 1992; Kunelius et al., 1992); la soya que se 
entre siembra con un cultivo de trigo en crecimiento (Reinbott et al., 1987); 
las arvejas de campo sembradas en combinaciones con granos pequeños 
para la producción de forraje o semillas (Izaurralde et al., 1990; Chapko 
et al., 1991; Hall y Kephart, 1991); la soya cultivada en hileras con maíz o 
girasoles (Radke and Hagstrom, 1976; Francis et al., 1986); pastos y legu-
minosas sembradas como vegetación de cobertura en huertos de nueces y 
frutas (Altieri y Schmidt, 1985; Bugg and Dutcher, 1989; Bugg et al., 1990); 
y por último combinaciones de pastos/leguminosas para la producción de 
forraje (Heath et al., 1985).

Ventajas en la producción en sistemas de policultivos
Una de las principales razones por la cual los agricultores adoptan poli-
cultivos es que frecuentemente se puede obtener un mayor rendimiento 
en la siembra de una determinada área sembrada como policultivo que 
de un área equivalente, pero sembrada en forma de monocultivo o aislada 
(Holt-Giménez, 2006). Este aumento en el aprovechamiento de la tierra es 
especialmente importante en aquellos lugares del mundo donde los predios 
son pequeños (media hectárea) debido a, las condiciones socioeconómicas 
y donde la producción de los distintos cultivos está sujeta a la cantidad de 
tierra que se pueda limpiar, preparar y desmalezar (generalmente en forma 
manual) en un tiempo limitado.

El mayor aprovechamiento en el uso de la tierra de un policultivo común en 
India, sorgo con guandul, se ilustra mediante los datos obtenidos a partir de 
los experimentos realizados por Natarajan y Willey (1980). Los investigadores 
encontraron que 0.94 hectáreas de monocultivo de sorgo y 0.68 hectáreas de 
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monocultivo de guandul fueron necesarias para producir las mismas cantida-
des de sorgo y guandul que se cosecharon en un policultivo de 1.0 hectárea. El 
Coeficiente de Tierra Equivalente (LER por sus siglas en inglés) del policultivo 
fue entonces 0.94 + 0.68 = 1.62 (Mead and Willey, 1980). En este caso, el 
rendimiento de cada especie cultivada en la combinación se redujo por compe-
tencia del cultivo asociado; pero el rendimiento total del policultivo, por unidad 
de superficie, fue un 62 % mayor comparado con el de los monocultivos.

Siempre que LER>1, un policultivo tiene un rendimiento mayor en un área 
determinada que el que se puede obtener de distintos monocultivos. Los va-
lores de LER, obtenidos de ensayos realizados con una gran variedad de sis-
temas de policultivos, señalan que se pueden lograr considerables aumentos 
en la eficacia del uso de la tierra: 1.26 para mijo/maní (Reddy y Willey, 1981), 
1.38 para maíz/frijol (Willey y Osiru, 1972), 1.53 para mijo/sorgo (Andrews 
1972), 1.67 para maíz /guandul (Dalal, 1974), 1.85 para cebada/haba (Martin 
y Snaydon, 1982), 2.08 para maíz/ñame /camote (Unamma et al., 1985), y > 
2.51 para yuca/maíz/maní (Zuofa et al., 1992). En el último caso se calculó 
solamente el valor LER para el maíz y la yuca; la producción del cultivo inter-
calado del maní fue adicional. De este modo se necesitaron 2.51 hectáreas 
de monocultivos para producir la misma cantidad de alimento que produjo el 
policultivo en 1.0 hectárea.

Aunque los agricultores a menudo trabajan con policultivos sin utilizar 
fertilizantes o plaguicidas, las ventajas en el rendimiento de los policultivos 
no están sujetas a una condición de bajos insumos. Se han dado a conocer 
altos valores de LER cuando se han usado grandes cantidades de fertili-
zantes y plaguicidas (Osiru y Willey, 1972; Willey y Osiru, 1972; Bantilan et 
al., 1974; Cordero y McCollum, 1979). Esto es importante porque, sugiere 



131

C
A

PÍ
TU

LO
 4

.
PO

LI
C

U
LT

IV
O

S 
C

O
M

O
 A

LT
ER

N
A

TI
V

A
S 

D
E 

PR
O

D
U

C
C

IÓ
N

 S
O

ST
EN

IB
LE

que los agricultores pueden seguir aprovechando mejor la eficacia de la 
tierra que otorgan los policultivos, mientras mejora la productividad de sus 
sistemas agrícolas.

Es más, los rendimientos de los policultivos, evaluados en términos de 
eficacia espacial y temporal, aún pueden mostrar, mayores ventajas sobre los 
monocultivos (como frijol/yuca, Leihner, 1983; maíz/yuca, Wade y Sánchez, 
1984; maíz/guandul, Dalal, 1974; Ofori y Stern, 1987; maíz/soya, Dalal, 1974; 
Ofori y Stern, 1987; maíz/camote/frijol, Balasubramanian y Sekayange, 1990). 
También es importante señalar que los agricultores en muchos casos ponen 
más atención al rendimiento del cultivo principal, al cual han incorporado otras 
especies, para asegurarse que no fracase, controlar la erosión, mejorar la 
fertilidad de los suelos y controlar las malezas.

La rentabilidad económica neta de los policultivos puede ser mayor que la 
de los monocultivos que crecen en áreas equivalentes. Norman (1977) es-
tudió los sistemas de cultivos en el norte de Nigeria y encontró que cuando 
tomaba en cuenta en sus análisis el costo de mano de obra, la utilidad era de 
un 42 % a un 149 % mayor para los policultivos que para los monocultivos. 
Leihner (1983) notó que en Colombia se necesitaba más mano de obra para 
policultivos de yuca/frijol que, para un cultivo aislado de yuca, pero que el 
ingreso neto de los policultivos era mayor. En experimentos llevados a cabo 
en Inglaterra, Salter et al. (1985) encontraron que al sembrar intercalada-
mente col de Bruselas con repollos se podían obtener mayores márgenes y 
menores costos en insumos por unidad de producción, al compararlos con 
los respectivos monocultivos.
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materIales y métodos

Localización del área de estudio
El presente estudio se realizó, bajo condiciones de riego en el Rancho San 
Ramón propiedad de la Facultad de Ciencias Agronómicas Campus V, Villa-
flores de la Universidad Autónoma de Chiapas, localizado en el municipio de 
Villaflores, sobre la carretera Villaflores-Ocozocoautla a 4 km al Noroeste de 
Villaflores, situado a los paralelos 16º 15´ 13.9 latitud norte y meridiano 93º 
15´14.2 longitud oeste, con una altitud de 610 msnm (CEIEG, 2023).

Clima 
El clima predominante en la zona es de tipo Aw0 (w); que corresponde a cá-
lido subhúmedo con lluvias en verano, más húmedo, la temperatura mínima 
durante el periodo de noviembre-abril va de 12°C a 15°C, y la máxima fluctúa 
entre 27°C y 30°C, y durante los meses de mayo a octubre la mínima oscila 
entre los 18°C a los 21°C y la máxima varía entre 33°C y 34.5°C. La precipi-
tación media en los meses de mayo a octubre fluctúa entre los 1200 mm y los 
1400 mm, y en el periodo de noviembre - abril, la precipitación media va de 
los 50 mm a 75 mm (CEIEG, 2023).

Diseño experimental y tratamientos
En la presente investigación se utilizó el diseño de bloques al azar con siete 
tratamientos y cuatro repeticiones. Las unidades experimentales estuvieron 
constituidas por cinco surcos de 5 m de longitud separados a 0.9 m; se con-
sideró como parcela útil a dos surcos centrales de cada cultivo excluyendo a 
las matas cabeceras, siendo el tamaño de la parcela útil de 8.1 m2.



133

C
A

PÍ
TU

LO
 4

.
PO

LI
C

U
LT

IV
O

S 
C

O
M

O
 A

LT
ER

N
A

TI
V

A
S 

D
E 

PR
O

D
U

C
C

IÓ
N

 S
O

ST
EN

IB
LE

Los tratamientos evaluados fueron: monocultivos de tomate, frijol y maíz, 
los cuales se sembraron en hileras en un lado del surco, y policultivos de 
tomate-frijol, tomate-maíz, frijol-maíz y tomate-frijol-maíz, que consisten en 
pares de hileras (una de cada cultivo) sembradas en el mismo surco, con la 
variante de que en el policultivo tomate-frijol-maíz, el maíz se sembró en el 
fondo del surco.

Preparación del terreno
La preparación consistió en realizar la limpia del terreno de malezas, se pro-
cedió a efectuar un arado profundo de 30 cm, se dejó en reposo por 5 días 
para exponerlo a una solarización con la finalidad de matar la mayor can-
tidad de insectos plaga, enfermedades y malezas. Posteriormente se pasó 
la rastra para romper los terrones y dejar al suelo completamente mullido y 
nivelado para ser surcado. Las unidades experimentales estuvieron consti-
tuidas por 5 m de longitud por 5 m de ancho haciendo un total de 25 m2 por 
unidad experimental, la dimensión total del terreno fue de 700 m2. El terreno 
donde se efectuó la investigación es de topografía plana; el suelo de textura 
franco-arenosa (29.4-70.6), con un pH 7.2 ligeramente alcalino, densidad 
aparente de 1.35g/ cm3 contenido de materia orgánica de 1.1. %, en general 
aceptable para la siembra de los cultivos tomate, frijol y maíz.

Preparación del almácigo
La preparación del almácigo consistió en desinfectar el suelo previamente con 
el producto comercial formol al 37 % a la proporción de un litro de formol por 50 
litros de agua para 17 m2 de almácigo (García, 1984). La aplicación del formol 
se efectuó con una regadera de mano, posteriormente se cubrió el suelo con 
un plástico durante 48 h para evitar la evaporación del formol, por último, se 
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removió la tierra con un rastrillo durante ocho días para favorecer la aireación. 
Una vez desinfectado el suelo se procedió a llenar los vasos almacigueros. 

Genotipos 
Los genotipos utilizados fueron:

Tomate variedad peto-81. Esta variedad es de crecimiento determinado, 
con una altura de planta que va de 0.5 a 0.75 m, frutos oblongos, sus plantas 
florecen a los 55 a 65 días después de la siembra y se cosechan de 90 a 110 
días después de la siembra.

Frijol variedad veracruzana. Esta es una variedad nativa ampliamente 
variable en sus características, de crecimiento determinado, sus plantas flo-
recen de 35 a 60 después de la siembra, alcanzando la madurez fisiológica 
de 75 a 80 días después de la siembra; con un rendimiento de 919 kg/ha 
(CIAPAS, 1983). 

Maíz variedad V-424. Es una variedad de polinización libre, conocida tam-
bién como Tuxpeño precoz, sus plantas alcanzan una altura de 1.5 m, con 
mazorca grandes que salen a una altura de 0.75 m y tienen 14 hileras de 
grano blanco. La floración se presenta a los 55 días después de la siembra 
y se puede cosechar a los 110 días después de la siembra. Es ideal para 
siembras tardías o para lugares donde llueve poco; puede producir de 4 a 5 
t/ha. Por cada 100 kg de mazorcas, 85 son de grano y 15 de olote; en 100 kg 
de plantas secas, 47 son de grano y 53 son de rastrojo (Coutiño et al., 1986). 

Las variedades de tomate y frijol antes mencionadas se utilizaron debido 
a que son de las utilizadas en la región. La variedad de maíz v-424 se utilizó 
por su porte bajo. 
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Siembra
La siembra de tomate se realizó en vasos almacigueros, depositando cinco 
semillas por vaso y diez días después de la emergencia se realizó un acla-
reo dejando dos plántulas por vaso.

La siembra de frijol se realizó depositando cuatro semillas por punto, a 
una separación de 50 cm, en el aclareo se dejaron tres plántulas por punto 
a los nueve días después de la emergencia. Para el caso del maíz se depo-
sitaron tres semillas por punto a los nueve días después de la emergencia. 
De esta manera se obtuvo una densidad poblacional de 67,000 plantas/ha 
de frijol y 45,000 plantas/ha de maíz.

Trasplante 
El trasplante de tomate se realizó a los 30 días después de la siembra, de-
positando dos plantas por punto a una separación de 50 cm, alcanzando de 
esta manera una densidad poblacional de 45,000 plantas/ha.

Fertilización 
El tomate se fertilizó en forma edáfica y foliar. En la fertilización edáfica se 
suministraron 176.5 kg/ha del fertilizante complejo triple 17 a los 40 y 66 días 
después de la siembra, de esta forma se complementó con aplicaciones de 
fertilizante foliar a los 35, 45 y 60 días después de la siembra, utilizando 
como fuente de N (nitrógeno), P (fósforo), K (potasio) el producto comercial 
Fertimor (20 N-30 P-10 K), a una dosis de 3 kg/ha, aplicado con una bomba 
de mochila manual con capacidad de 15 L y provista de una boquilla de cono 
hueco, las aplicaciones se realizaron de 6:00 a 9:00 horas de la mañana. La 
formulación del fertilizante foliar fue: nitrógeno 200 g/kg, fósforo (P2O5) 200 
g/kg, potasio (K2O) 200 g/kg, quelatos 50 g/kg, fierro 1.363 g/kg, manganeso 
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0.696 g/kg, Zinc 0.971 g/kg, cobre 0.691 g/kg, molibdeno 0.014 g/kg, boro 
0.357 g/kg, fitohormona-ácido giberélico 0.0200 g/kg y azufre 2.0 g/kg.

El frijol se fertilizó en forma edáfica, suministrando 87 kg/ha de fosfato 
diamónico (18 N-46 P-00 K) y 9.5 kg/ha de urea (46 %), a los 15 días des-
pués de la siembra, de esta manera se completó la fórmula 20-40-00 en una 
sola aplicación.

El maíz se fertilizó edáficamente suministrando 130.43 kg/ha de fosfato 
diamónico (18 N-46 P-00 K) y 112 kg/ha de urea (46 % N) a los 15 días 
después de la siembra en la primera aplicación. Posteriormente se suminis-
traron 163 kg/ha de urea a los 50 días después de la siembra, completando 
de esta forma la fórmula de fertilización 150 N-60 P-00 K recomendado por 
Coutiño et al. (1986).

Cosecha
La cosecha de tomate se realizó en forma manual conforme se fue presen-
tando la madurez de los frutos; los cortes se realizaron a los 101, 107, 112 y 
117 días después de la siembra.

El frijol se cosechó diez días después de haber alcanzado la madurez 
fisiológica, a los 84 días después de la siembra. Después se secó al sol para 
promover la pérdida de humedad del grano. Una vez secado se procedió a 
majarlo en forma manual. Luego se sopló para eliminar impurezas.

La cosecha de maíz se efectuó inmediatamente después de alcanzar la 
madurez fisiológica, a los 96 días después de la siembra. Posteriormente se 
secó al sol para promover la pérdida de humedad del grano. Una vez secado 
se desgranó en forma manual.
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resultados y dIscusIón

Características fenológicas de los cultivos de tomate, 
frijol y maíz 

En cuanto a las características fenológicas en cada uno de los tres cultivos, 
no presentaron diferencias estadísticas significativas y su comportamiento 
promedio por cultivo se muestran en la tabla 1.

Tabla 1. Características fenológicas de los cultivos de tomate, frijol y maíz

Cultivo Emergencia 
(días)

50 % de floración 
(días)

Madurez fisiológica 
(días)

Tomate 6 61 109
Frijol 4 40 74
Maíz 5 51 96

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de campo.

Número de plantas cosechadas de tomate por 
parcela útil por corte

De acuerdo al análisis estadístico para el tercer corte de tomate indican 
que se registraron diferencias estadísticas significativas entre tratamientos 
(P<0.05), siendo el mejor tratamiento el sistema de policultivo de toma-
te-maíz con un incremento en el número de plantas cosechadas de 71 % 
en relación al monocultivo de tomate (Tabla 2). Por otro lado, para el cuarto 
corte se encontró diferencias estadísticas significativas entre tratamientos 
(P<0.05), registrándose que los tratamientos superiores fueron los sistemas 
de policultivos de tomate-maíz y tomate-frijol-maíz con un aumento en el 
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número de plantas cosechadas de 172 % y 167 %, respectivamente, en 
comparación con el monocultivo de tomate.

Tabla 2. Número de plantas cosechadas de tomate por parcela útil por corte

Tratamiento
Cortes

1º 2º 3º ( %) 4º ( %) Media ( %)
T-F 6.8 8.3 11.3ab 155 8.8ab 147 8.8 149
T-M 3.5 7.0 12.5a 171 10.3a 172 8.3 141

T-F-M 4.0 7.0 7.8b 107 10.0a 167 7.2 122
T 4.8 5.8 7.3b 100 6.0b 100 5.9 100

L.S.D. 4.15 2.92
P<0.05 0.05 0.05

Valores con letras iguales no son significativamente diferentes (P<0.05); 
prueba de rango múltiple de Duncan. Comparación en columna.
Símbolo: T-F: Tomate-frijol; T-M: Tomate-maíz; T-F-M: Tomate-frijol-maíz; T: Tomate.
L.S.D.= Diferencia Mínima Significativa.
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de campo.

Estos resultados se deben a que existió mayor mortalidad de plantas de 
tomate en monocultivos que en policultivos en los dos últimos cortes, debi-
do a la mayor presencia de lluvias, lo que ocasionó una mayor incidencia 
de enfermedades.

No se encontraron diferencias estadísticas significativas en cuanto al nú-
mero promedio de plantas cosechadas de tomate por corte entre tratamien-
to; sin embargo, los policultivos de tomate-frijol, tomate-maíz y tomate-fri-
jol-maíz superaron al monocultivo de tomate en 149, 141 y 122 % de frutos 
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cosechados, respectivamente. Esto coincide con Trenbath (1977) quien in-
dicó que un mecanismo que contribuye al sobrerrendimiento en policultivos 
es la biodiversidad de especies en el sistema de policultivos, entonces el 
efecto es moderado del ataque de fitopatógenos. De acuerdo con Rosset et 
al. (1984) señalan que el frijol en sistema de policultivo con tomate reduce la 
dispersión del fitopatógeno (virus, bacterias y hongos), lo cual contribuye a 
incrementar el rendimiento del policultivo.

Número de frutos de tomate cosechados por parcela 
útil por corte

De acuerdo con la prueba de rango múltiple de Duncan, se encontraron 
diferencias estadísticas altamente significativas entre tratamientos (P<0.01) 
registrándose que el mayor número de frutos cosechados fue para el mono-
cultivo de tomate y el menor número de frutos correspondió al sistema de 
policultivo tomate-frijol-maíz (Tabla 3). 

Esta diferencia se debió a la maduración no uniforme de los frutos de 
tomate entre tratamientos, por efectos competitivos entre los cultivos com-
ponentes de cada tratamiento. La competencia fue principalmente por luz, 
la cual según mencionan Minami y Haag (1989) es un factor de importan-
cia para el desarrollo del tomate debido a, que no se realiza la fotosíntesis 
adecuadamente en la planta de tomate; así el periodo de maduración de los 
frutos varía de acuerdo con la época de plantación, intensidad de luz, tem-
peratura, etc., (Minami y Haag, 1989).
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Tabla 3. Número de frutos cosechados de tomate por parcela útil por corte

Tratamiento 
Cortes

1º (%) 2º 3º (%) 4º Media (%)
T-F 11.3b 70 20.0 55.5a 102 62.8 37.4 110
T 16.0a 100 17.0 54.5a 100 48.5 34.0 100

T-M 4.0 25 12.8 45.0a 83 43.5 27.2 80
T-F-M 4.8 30 15.0 22.5b 41 40.8 20.7 61
L.S.D. 4.09 19.92
P<0.05 0.01 0.05

Valores con letras iguales no son significativamente diferentes (P<0.05); 
prueba de rango múltiple de Duncan. Comparación en columna.
Símbolo: T-F: Tomate-frijol; T-M: Tomate-maíz; T-F-M: Tomate-frijol-maíz; T: Tomate.
L.S.D. Diferencia Mínima Signiticativa
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de campo.

Se registraron diferencias estadísticas significativas en el tercer corte de 
frutos de tomate (P<0.05) y se determinaron como los tratamientos superiores 
al policultivo tomate-frijol, monocultivo tomate y policultivo tomate-maíz, el 
tratamiento con menor número de tomate fue el policultivo tomate-frijol-maíz 
(Tabla 3), en el cual se obtuvieron 59 % menos de frutos que en el monoculti-
vo. En este corte la competencia se volvió a manifestar en el número de frutos 
cosechados por sistema de policultivo, siendo más intensa a medida que se 
aumentaba el número de especies sobre la misma área de terreno.

Las diferencias en el primer y tercer corte se debieron a efectos de la 
competencia por recursos; sin embargo, la competencia no fue lo suficien-
temente intensa como para disminuir significativamente el número promedio 
de frutos cosechados de tomate.
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Número de frutos cosechados por planta de tomate 
por corte

El análisis de varianza para el primer corte de frutos de tomate por plan-
ta indica que existieron diferencias estadísticas altamente significativas 
(P<0.01), se registró que el mayor número de frutos cosechados por planta 
de tomate correspondió al monocultivo tomate y el menor número de frutos 
cosechados por planta fue para el policultivo tomate-frijol-maíz, en el cual se 
obtuvo 68 % menos frutos que en monocultivo (Tabla 4). En el segundo corte 
no existieron diferencias significativas entre tratamientos.

Tabla 4. Número de frutos cosechados de tomate por planta por corte

Tratamiento
Cortes

1º ( %) 2º 3º ( %) 4º ( %) Media ( %)
T 3.4a 100 2.8 7.8a 100 8.1a 100 5.5a 100

T-F 1.8bc 53 2.4 5.1b 65 7.2ab 89 4.1ab 75
T-M 2.2b 65 2.2 3.5b 45 4.1b 51 3.0b 55

T-F-M 1.1c 32 1.8 3.1b 40 4.1b 51 2.5b 45
L.S.D. 0.8 2.4 3.4 1.6
P<0.05 0.01 0.01 0-05 0-01

Valores con letras iguales no son significativamente diferentes (P<0.05); 
prueba de rango múltiple de Duncan. Comparación en columna.
Símbolo: T-F: Tomate-frijol; T-M: Tomate-maíz; T-F-M: Tomate-frijol-maíz; T: Tomate.
L.S.D.= Diferencia Mínima Significativa
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de campo.
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En cambio, en el tercer corte existieron diferencias estadísticamente alta-

mente significativas entre tratamientos (P<0.01), se obtuvo que el mayor nú-
mero de frutos cosechados por planta correspondió al monocultivo tomate, 
no así los policultivos de tomate-frijol, tomate-maíz y tomate-frijol-maíz con 
menos rendimientos, en los que obtuvieron 65, 45 y 40 % de frutos, respec-
tivamente en comparación al monocultivo (Tabla 4).

Por otra parte, en el cuarto corte de frutos por planta de tomate, se encon-
traron diferencias significativas (P<0.05), en registrándose el mayor número 
de frutos cosechados por planta en el monocultivo tomate, en comparación a 
los sistemas de policultivos de tomate-maíz, y tomate-frijol-maíz, los cuales 
produjeron 49 % menos frutos por planta que en el monocultivo (Tabla 4).

Peso promedio de un fruto por corte
El análisis de varianza y la prueba de rango de Duncan, se encontró que 
el peso promedio de un fruto por corte no registró diferencias estadísticas 
significativas entre tratamientos. Estos resultados indican que el tomate pro-
duce frutos con un peso similar tanto en monocultivos como en policultivos; 
por lo tanto, la competencia no se reflejó en esta variable, en las plantas 
de tomate que se desarrollaron en sistemas de policultivos tomate-maíz y 
tomate-frijol-maíz disminuyeron la cantidad de frutos por planta, pero no el 
peso de los mismos (Tabla 5). Estos resultados concuerdan con los regis-
trados por Zahara (1970) que señaló que la competencia no afectó al peso 
promedio de los frutos de tomate.
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Tabla 5. Peso promedio (g) de un fruto por corte

Tratamiento
Cortes

1º 2º 3º 4º Media ( %)
T-F 42.9 43.5 32.6 35.1 38.5 108

T-F-M 37.7 41.2 35.1 33.7 36.9 103
T 38.4 38.1 30.8 35.8 35.8 100

T-M 30.9 34.8 27.8 33.8 31.7 89

Símbolo: T-F: Tomate-frijol; T-M: Tomate-maíz; T-F-M: Tomate-frijol-maíz; T: Tomate.
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de campo.

Rendimiento de tomate 
De acuerdo al análisis de varianza y la prueba de rango múltiple de Duncan 
para el primer corte se obtuvieron diferencias estadísticas altamente signifi-
cativas entre tratamientos (P<0.01), con menor rendimiento en el monocul-
tivo tomate, es decir, registró 6 t/ha y el policultivo tomate-frijol presento un 
aumento de 8 % con el mayor rendimiento de 6.5 t/ha; los rendimientos más 
bajos fueron para los policultivos de tomate-maíz con 4.2 t/ha y el policultivo 
tomate-frijol-maíz con 3.7 t/ha, los cuales rindieron menos 64 % y 76 %, 
respectivamente, en relación al monocultivo. En el segundo corte de tomate 
no existieron diferencias significativas entre tratamientos.

El análisis de varianza como la prueba de rango múltiple de Duncan en 
el tercer corte, indica diferencias estadísticas significativas entre tratamien-
tos (P<0.05), encontrándose que los altos rendimientos corresponden a los 
policultivos tomate-frijol y al monocultivo tomate (Tabla 6), el menor rendi-
miento de tomate fue para el policultivo tomate-frijol-maíz, al disminuir en 53 
% la producción, en comparación al monocultivo. Esto se debe a que en el 
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sistema de policultivo tomate-frijol-maíz existió mayor competencia por los 
factores de crecimiento agua, luz, nutrientes, etc., manifestándose en un 
menor rendimiento de tomate.

En el cuarto corte de tomate no existieron diferencias estadísticas signi-
ficativas entre tratamientos. Por otra parte, el análisis de varianza para el 
rendimiento total de tomate indicó que no existieron diferencias estadísticas 
significativas entre tratamientos, sin embargo, se observa un ligero incre-
mento en el rendimiento de tomate (8 %), al asociarlo con frijol (Tabla 6). 
Estos resultados coinciden con los encontrados por Rosset et al. (1984) 
quienes obtuvieron un incremento no significativo en el rendimiento de to-
mate al asociarlo con frijol.

Tabla 6. Rendimiento de tomate en frutos por corte y total (t/ha)

Tratamiento
Cortes

1º ( %) 2o 3o ( %) 4º t/ha ( %)
T-F 0.60a 81 1.07 2.22a 105 2.61 6.50 108
T 0.74a 100 0.84 2.12a 100 2.30 6.00 100

T-M 0.27b 36 0.60 1.50ab 71 1.81 4.18 69
T-F-M 0.18b 24 0.76 1.00b 47 1.72 3.66 61
L.S.D. 0.21 0.89
P<0.05 0.01 0.05

Valores con letras iguales no son significativamente diferentes (P<0.05); 
prueba de rango múltiple de Duncan. Comparación en columna.
Símbolo: T-F: Tomate-frijol; T-M: Tomate-maíz; T-F-M: Tomate-frijol-maíz; T: Tomate.
L.S.D. = Diferencia Mínima Significativa
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de campo.
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Es necesario indicar que el rendimiento del policultivo tomate-frijol, es 
el resultado de la suma de varias interacciones, si bien es cierto que la 
competencia entre el tomate y el frijol por luz, agua y nutrientes afecta ne-
gativamente al tomate (Vandermeer, 1981), también es cierto que otras inte-
racciones benéficas pueden cancelar este efecto, esto se conoce como “El 
principio de modificación del ambiente” (Vandermeer, 1984). Se ha sugerido 
que el frijol protege al tomate de los efectos evaporativos del viento (Radke 
y Hagstrom, 1976). También la sombra del frijol disminuye la temperatura del 
suelo, lo cual es importante para el tomate en los trópicos (Villareal, 1982).

Por el contrario, en el policultivo tomate-maíz, el rendimiento de tomate 
disminuyó significativamente en un 31 % respecto al monocultivo. Esto fue 
debido a, que el maíz tiene mayor habilidad competitiva que el frijol por los 
factores de crecimiento agua, luz (por una mayor altura de planta), nutrien-
tes, etc., (Willey y Osiru, 1972).

Existe la probabilidad de mejorar el rendimiento de tomate al asociarlo 
con el maíz, determinando la fecha de siembra adecuada para maíz con 
densidades óptimas, la densidad poblacional dentro de una especie de plan-
tas puede ser modificada por interferencias interespecíficas (Antonovics y 
Levin, 1980), así también debe buscarse el arreglo espacial más adecuado 
de tal manera que favorezca al rendimiento de tomate al reducir el ataque 
de plagas (Nordlund et al., 1984).

Con el policultivo tomate-frijol-maíz el rendimiento de tomate disminuyó 
de manera no significativa en un 39 % en relación con el monocultivo. Esto 
se debió a que en este tratamiento la competencia fue más intensa al au-
mentar el número de especies coexistiendo sobre la misma área de terreno. 
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El principal factor limitante fue la luz debido a, la sombra provocada por las 
plantas de maíz sobre el tomate, el agua y los nutrientes fueron suministra-
dos. Se ha estimado que la disminución de la intensidad normal de luz solar 
provoca un aumento de cerca de un cuarto del crecimiento vegetativo, res-
tringe un tercio la producción de frutos y un sexto la producción fotosintética 
total de las plantas de tomate (Porter, 1937; Romshe, 1938).

La competencia ha sido reconocida como la mayor determinante en el 
crecimiento y rendimiento de las plantas (De Wit,1960; Trenbath, 1974; Hall, 
1974). Los cultivos tienen un período crítico en su ciclo de crecimiento, du-
rante el cual la competencia disminuye significativamente los rendimientos y 
los efectos competitivos sobre el rendimiento en policultivos, dependen de la 
cantidad de períodos críticos que se traslapan en las fenologías de los culti-
vos asociados (Rosset et al., 1984).

Número promedio de vainas por planta de frijol
De acuerdo al análisis de varianza y prueba de rango múltiple de Duncan 
registró diferencias estadísticas altamente significativas (P<0.01) en el nú-
mero promedio de vainas por planta de frijol (Tabla 7), se encontraron tra-
tamientos superiores al policultivo tomate-frijol y monocultivo frijol, siendo 
bajos los policultivos de tomate-frijol-maíz y frijol-maíz, los cuales produje-
ron menos 35 % y 43 % de vainas por planta, respectivamente, en relación 
al monocultivo de frijol. 
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Tabla 7. Componentes de rendimiento y rendimiento de frijol (t/ha)

Tratamiento Vainas/
planta ( %) Granos/

vaina
Rendimiento/

planta (g) ( %) Rendimiento
(t/ha) ( %)

T-F 35.6a 112 5.20 36.6a 124 0.87a 126

F 31.8a 100 5.40 29.5a 100 0.69ab 100
T-F-M 20.8b 65 5.81 27.2ab 92 0.51bc 74
F-M 18.1b 57 5.00 16.8b 57 0.36c 52

L.S.D. 9.25 10.91 0.30
P<0.05 0.01 0.05 0.01

Valores con letras iguales no son significativamente diferentes (P<0.05); 
prueba de rango múltiple de Duncan. Comparación en columna.
Símbolo: T-F: Tomate-frijol; T-M: Tomate-maíz; T-F-M: Tomate-frijol-maíz; T: Tomate.
L.S.D. = Diferencia Mínima Significativa
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de campo.

Estos resultados indican que cuando el frijol creció en sistema de policul-
tivos con tomate no disminuyó el número de vainas por planta, lo cual es un 
indicativo de la mínima competencia entre estos dos cultivos; sin embargo, 
cuando el frijol se asoció con maíz o el policultivo tomate-frijol-maíz, dis-
minuyó significativamente el número de vainas por planta de frijol al existir 
mayor competencia (Francis et al., 1982).

Número promedio de granos por vaina de frijol
La prueba de rango múltiple de Duncan no registró diferencias estadísticamen-
te significativas en el número promedio de granos de frijol, esto quiere decir 
que el frijol produjo vainas con igual número de granos tanto en monocultivos 
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como en policultivos (Tabla 7), por lo tanto, la competencia no se reflejó en esta 
variable, coincidiendo con Francis et al. (1982).

Rendimiento promedio de grano por planta de frijol
El análisis de varianza para el rendimiento promedio de grano por plan-
ta de frijol registró diferencias estadísticas significativas entre tratamiento 
(P<0.05), se encontró que los mejores tratamientos fue el policultivo toma-
te-frijol y monocultivo frijol, el rendimiento por planta más bajo se obtuvo con 
el policultivo frijol-maíz, el cual obtuvo menos 43 % de granos por planta en 
comparación al monocultivo (Tabla 7).

Rendimiento de frijol en grano
En cuanto al rendimiento de frijol se encontró diferencias estadísticas alta-
mente significativas entre tratamientos (P<0.01), el de mayor rendimiento 
fue el policultivo tomate-frijol (26 %), produjo 870 kg/ha de granos de frijol 
en relación con el monocultivo frijol que registró 690 kg/ha. El rendimiento 
más bajo con respecto al monocultivo se obtuvo con el policultivo frijol-maíz 
(menos 48 %), el cual solo produjo 360 kg/ha de granos de frijol (Tabla 7). 
Los resultados anteriores muestran que existió una interacción de coopera-
ción entre el tomate y el frijol al incrementarse el rendimiento de ambos cul-
tivos en policultivos, estos resultados concuerdan con Rosset et al. (1984) 
y Rosset et al. (1987).

En el policultivo frijol-maíz se obtuvieron los valores más bajos para los ren-
dimientos de frijol, notándose una vez más la gran habilidad competitiva que 
presenta el maíz al disminuir significativamente el rendimiento de frijol (Tabla 
7); estos resultados coinciden con los registrados por Francis (1978) quien 
indicó que la reducción de un 50 % en el rendimiento del frijol al asociarlo con 
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maíz, probablemente se debió a la competencia por luz, los otros factores de 
crecimiento fueron suministrados y teóricamente no limitados.

El rendimiento de frijol en el policultivo tomate-frijol-maíz no fue esta-
dísticamente diferente en relación con el monocultivo de frijol, esto ocurrió 
probablemente a una menor interferencia por parte del maíz al sembrarse 
al fondo del surco, dando como resultado un mejor manejo del acame de 
las plantas de frijol; así también la menor incidencia de virosis en este trata-
miento pudo haber contribuido a obtener 23 % más rendimiento que el poli-
cultivo frijol-maíz y un comportamiento similar entre tratamientos al obtenido 
en este estudio con lo encontrado por Nordlund et al. (1984).

Rendimiento de maíz en los diferentes sistemas de 
policultivos

El rendimiento de maíz en grano por hectárea en los diferentes sistemas de 
policultivos no registró diferencias estadísticas significativas entre tratamien-
tos (Tabla 8), pero se observa un incremento del 9 % en el rendimiento del po-
licultivo tomate-maíz con respecto al monocultivo, al registrar una producción 
de granos de maíz de 4.18 t/ha, así mismo, el policultivo frijol-maíz registró un 
incremento del 10 %, con una producción de granos de maíz de 4.23 t/ha. Es-
tos resultados se deben a que existió menor incidencia de malezas, derivado 
de la mayor cobertura del suelo en los policultivos.

El rendimiento del maíz en grano por hectárea en el policultivo tomate-fri-
jol-maíz disminuyó en 4 % en relación con el monocultivo, esto indica la poca 
interferencia que ejercieron los cultivos de tomate y frijol al desarrollarse 
juntos. Estos resultados concuerdan con los registrados por Santa-Cecilia y 
Vieira (1978) y Francis et al. (1976) quienes llegaron a la conclusión de que 
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el rendimiento de maíz tanto en monocultivos como en policultivos con frijol 
no fueron estadísticamente diferentes.

Tabla 8. Rendimiento de maíz en grano

Tratamiento Rendimiento (t/ha) ( %)
F-M 4.23 110
T-M 4.18 109
M 3.83 100

T-F-M 3.67 96

Símbolo: F-M: frijol-maíz; T-M: Tomate-maíz; M: maíz; T-F-M: Tomate-frijol-maíz.
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de campo. 

Cálculo del Uso Equivalente de la Tierra
En la tabla 9, se muestran los rendimientos relativos (RR) y Uso Equivalente de 
la Tierra (UET) obtenidos en los diferentes sistemas de policultivos por ha.

El Uso Equivalente de Tierra (UET) de 2.35 significa que el sistema de 
policultivo tomate-frijol tuvo una producción por hectárea 135 % mayor de 
frutos de tomate y granos de frijol con respecto al monocultivo, en otras pa-
labras, tuvo una sobreproducción. Por otro lado, el UET de 1.78 del sistema 
de policultivo tomate-maíz, implica una producción por hectárea superior en 
78 % de frutos de tomate y granos de maíz en comparación al monocultivo 
(Tabla 9). Estos resultados indican que en estos sistemas de policultivos 
no existió un efecto en detrimento sobre el rendimiento de ambos cultivos. 
Además, estos sistemas señalan que la siembra en sistemas de policultivos 
tomate con maíz no afectó al rendimiento, beneficiando a los dos, esto es 
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importante para el productor que desean obtener una producción adicional 
de un cultivo básico como el maíz, sin afectar el rendimiento de un cultivo 
comercial como el tomate, lo cual puede obtenerse al determinar la propor-
ción de densidad adecuada de ambos cultivos asociados.

Tabla 9. Rendimientos Relativos y Uso Equivalente de la Tierra obtenidos en 
los diferentes sistemas de policultivos

Tratamiento
Rendimiento (t/ha) RRa UETd

T Fb Mc T F M
T 6.008 1.00 1.00
F 0.686 1.00 1.00
M 3.835 1.00 1.00

T-F 6.504 0.371 1.08 1.27 2.35
T-M 4.159 4.177 0.69 1.09 1.78
F-M 0.356 4.229 0.52 1.10 1.62

T.F.M 3.664 0.514 3.671 0.61 0.75 0.96 2.32

a RR= Rendimiento relativo = Rendimiento en policultivo/Rendimiento en 
monocultivo
b= 12 % de humedad, c= 14 % de humedad, d= UET= La suma de los RR de los 
cultivos componentes.
T= Tomate, F= Frijol, M= Maíz, T-F= Tomate-frijol, T-M= Tomate-maíz, 
F-M= Frijol-maíz, T-F-M= Tomate-frijol-maíz.
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de campo.

El UET de 1.62 indica que el sistema de policultivo frijol-maíz produjo 62 % 
más por ha de granos tanto de frijol como maíz en comparación al monocul-
tivo. Esto significa que la siembra en policultivo de frijol con maíz no afectó al 
rendimiento de este último. 
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El UET de 2.32 significa que el sistema de policultivo tomate-frijol-maíz 

registro una sobreproducción por hectárea, 132 % mayor de frutos, granos de 
frijol y maíz en granos en relación con sus respectivos monocultivos (Tabla 9).

En todos los policultivos se obtuvieron UET´s mayores que uno, esto signi-
fica que con los policultivos se hizo un uso biológico más eficiente de la tierra, 
en otras palabras, los policultivos proporcionaron un mayor rendimiento en 
toneladas por hectárea de granos y frutos en relación a los monocultivos. 

conclusIones

Se obtuvieron rendimientos de frutos sobresalientes del sistema de policul-
tivo tomate-frijol, con un rendimiento de 6.5 t/ha en relación al monocultivo 
que registro 6 t/ha y en el caso del sistema de policultivo tomate-maíz regis-
tro de rendimiento 4.2 t/ha en comparación al monocultivo.

Se encontraron mayor número promedio de vainas por planta de frijol en 
el sistema de policultivo tomate-frijol y monocultivo frijol, siendo bajos los 
rendimientos en policultivo tomate-frijol-maíz y frijol-maíz, los cuales produ-
jeron menos 35 % y 43 % de vainas por planta, respectivamente, en relación 
al monocultivo de frijol. 

El sistema de policultivo frijol-maíz obtuvo un rendimiento de 356 kg/ha 
en comparación al monocultivo que fue de 514 kg/ha; para el sistema de 
policultivo tomate-frijol con un rendimiento de 871 kg/ha y el sistema de 
policultivo tomate-frijol-maíz tuvo un rendimiento de 514 kg/ha de frijol en 
comparación al monocultivo frijol con un rendimiento 686 kg/ha.
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El rendimiento de maíz en granos no fue afectado al crecer y desarrollar-
se en policultivos, presentando incrementos en el rendimiento de 4.18 t/ha el 
sistema de policultivo tomate-maíz y el sistema de policultivo frijol-maíz tuvo 
un rendimiento de 4.23 t/ha al asociarse con tomate y frijol, respectivamente; 
estos resultados se deben a que existió menor incidencia de malezas que al 
monocultivo al existir mayor cobertura del suelo.

Los sistemas de policultivos evaluados proporcionaron un mayor rendi-
miento de frutos y granos que sus respetivos monocultivos, es decir, con 
los sistemas de policultivos se hizo un uso biológico más eficiente de la 
tierra, presentando valores del Uso Equivalente de la Tierra de 2.35 para 
el sistema de policultivo tomate-frijol; un UET de 1.78 para el sistema de 
policultivo tomate-maíz; un UET de 1.78 para el sistema de policultivo toma-
te-maíz y un UET de 2.32 para el sistema de policultivo tomate-frijol-maíz.
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CAPÍTULO 5. 
LA PRODUCCIÓN DE MAÍZ EN 
GRANO (2018-2022)
¿EXISTE SEGURIDAD ALIMENTARIA 
EN COMUNIDADES DE YUCATÁN Y 
MÉXICO?

Rafael Ortiz Pech
Lilian Albornoz Mendoza

Javier Becerril García

Resumen
La producción de maíz y otros alimentos con criterios 
sostenibles contribuye al bienestar social y a la sobe-
ranía y seguridad alimentaria en comunidades rurales, 
para cumplir con los ODS de la Agenda 2030. Este ca-
pítulo tiene como objetivo averiguar si existe seguridad 
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alimentaria en maíz para cuatro municipios de la región maicera de Yuca-
tán y describe cómo el “pase en cadena” contribuye a la disponibilidad de 
alimentos. Los resultados son contrastados en el ámbito estatal y federal 
para valorar la importancia de la producción de pequeños productores. Para 
cumplir con lo anterior se utilizan estadísticas oficiales del Sistema de Infor-
mación Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) así como información recabada 
en las comunidades para el periodo 2018-2022. Los principales resultados 
indican que en la región maicera de Yucatán hay seguridad alimentaria de 
maíz y la estrategia “pase en cadena” contribuye a la seguridad alimentaria 
de los productores. Se sugiere fomentar esta estrategia comunitaria con 
enfoque sostenible. 

Palabras clave: producción de maíz, pase en cadena, seguridad alimen-
taria, desarrollo sostenible.

IntroduccIón

La producción de alimentos, en especial del maíz llevada a cabo en comuni-
dades pequeñas en Yucatán sigue siendo de temporal, es decir, sujeto a la 
temporada de lluvias (Castillo-López et al., 2021). La cosecha de la mayor 
parte de lo sembrado se destina para autoconsumo familiar y en caso de exis-
tir excedentes, éste se destina a la venta o para compartir entre familiares. 
Por supuesto, la cosecha es transformada; por ejemplo, el maíz se convierte 
en masa y de allí a tortillas. Lo mismo sucede con las hortalizas y frutas que 
pueden ser usadas como insumos para preparar alimentos nutritivos. Algu-
nas familias alimentan a sus animales con el maíz cosechado; que una vez 
engordados, se consumen en forma de carne (Ortiz, 2018). La producción y 
consumo de maíz y carne es de ayuda económica para los hogares, pues no 
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dependen del mercado para obtener estos alimentos. Así, se puede suponer 
que existe lo que se conoce como seguridad alimentaria para la familia.

En este sentido, la Organización de las Naciones Unidas para la Alimen-
tación y la Agricultura, FAO (2011b) indica que la seguridad alimentaria exis-
te cuando todas las personas tienen acceso físico, social y económico a 
alimentos seguros, nutritivos y suficientes para satisfacer los requerimientos 
alimentarios y así llevar una vida activa y saludable. Esto implica que la 
población de un territorio debe tener alimentos disponibles y nadie debe 
padecer hambre o muerte por falta de alimentos. Cuando se carece de se-
guridad alimentaria se debe a la baja productividad agrícola, falta o escasez 
de ingresos, y variabilidad temporal (FAO, 2011b). 

Por su parte, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, 
CEPAL (2018) indica que tener alimentos garantizados es un derecho esta-
blecido en la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948. Así, en 
todo momento deben estar disponibles alimentos nutritivos que satisfagan 
las necesidades alimentarias para tener una vida activa y saludable, de lo 
contrario existirá un déficit productivo que afectará el sistema alimentario.

Adicionalmente, la producción de alimentos debe ser de manera sosteni-
ble y es una oportunidad para la sociedad, en cuanto fortalece la economía 
familiar, en especial del productor campesino. Si así fuera, se contribuye 
a lo establecido por la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones 
Unidas en referencia al objetivo 2 “hambre cero” y sus metas. Este objetivo 
indica que la agricultura deberá proveer alimentos nutritivos mientras se 
apoya al desarrollo de la población del campo y a la protección del medio 
ambiente (Castillo, 2022).
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Entre las metas que procura ese objetivo 2, sobresale el 2.1 que indica 

que se espera en 2030 poner fin al hambre, en especial a las personas vul-
nerables con una alimentación sana, nutritiva y suficiente para todo el año. 
Por su parte la meta 2.3 pretende duplicar la productividad agrícola y los 
ingresos de los productores de alimentos de pequeña escala, los pueblos 
indígenas, los agricultores familiares, etc., mediante el acceso equitativo a 
tierras, insumos de producción, conocimientos, mercados y otras oportuni-
dades. Adicionalmente añadir valor agregado a sus cultivos y obtener em-
pleos no agrícolas para compensar sus ingresos monetarios. Por su parte, la 
meta 2.4 busca la sostenibilidad de los sistemas de producción de alimentos 
y aplicar técnicas agrícolas resilientes que permitan aumentar la producti-
vidad y producción del campo; mejorando progresivamente la calidad de la 
tierra y el suelo. Por último, la meta 2.5 busca mantener la diversidad de 
plantas cultivadas y de los animales de granja y domesticados mediante 
una buena gestión y diversificación de plantas a nivel nacional, regional e 
internacional (CEPAL, 2018).

Otro objetivo de la Agenda 2030 relacionado con esta investigación es el 
número 12 que hace referencia a la “producción y consumo responsables”, es 
decir hacer más y mejores cosas con menos recursos mediante la reducción 
del uso de recursos, la degradación y contaminación durante todo el ciclo de 
vida. Para ello, destaca la meta 12.2 que pretende lograr la gestión sostenible 
y el uso eficiente de los recursos naturales. También la meta 12.8 es impor-
tante para el logro del objetivo ya que, trata de que todas las personas del 
mundo tengan información y los conocimientos pertinentes para el desarrollo 
sostenible y los estilos de vida en conformidad con el medio ambiente.
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Por su parte, el plan de desarrollo del estado de Yucatán se alinea a la 
Agenda 2030 con el eje sectorial denominado “Yucatán con mejor calidad 
de vida para las personas” que busca la inclusión de todas las personas, 
así como el derecho de alimentación; de modo que se reduzca su pobreza. 
Así el tema 2 del eje sectorial ya mencionado se relaciona con el objetivo 
de disminuir la inseguridad alimentaria de la población yucateca mediante la 
promoción del respeto, protección y garantía del derecho de alimentación de 
toda la población (Gobierno de Yucatán, 2023a).

Como se ha de notar, seguridad alimentaria no implica producir con renta-
bilidad, sino solo garantiza la disponibilidad de alimentos. En este sentido, se 
otorgan apoyos al campo, por parte del gobierno para incentivar la siembra y 
cosecha de alimentos para compensar esa falta de rentabilidad, sobre todo a 
los pequeños productores. Esto puede convertir esta actividad en algo atrac-
tivo para los potenciales productores de alimentos pues, las actividades del 
campo son poco atractivas por los costos elevados e ingresos bajos que ge-
neran. Una manera de hacerlo es integrar la agroecología que interactúa entre 
la producción y el medio ambiente. Así aparece la estrategia “pase de cadena” 
cuyo propósito es producir alimentos usando criterios agroecológicos.

Así, este capítulo tiene como objetivo analizar a cuatro municipios de 
Yucatán (Cantamayec, Chankom, Sotuta y Yaxcabá) que pertenecen a la 
región maicera y averiguar si existe seguridad alimentaria en el maíz, el 
principal insumo alimentario para la población. Luego se estima si existe se-
guridad alimentaria en Yucatán y México con el fin de contrastarlos con los 
hallazgos obtenidos para los pequeños productores de los municipios de la 
región maicera. Una vez hecho lo anterior, se presenta la estrategia llamada 
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“pase en cadena” y como fortalece la producción de alimentos siguiendo 
criterios sostenibles. 

Para cumplir el objetivo planteado, se estructura esta investigación 
presentando en primer lugar, esta introducción al tema tratado. Luego se 
presenta el marco teórico y conceptual siendo el desarrollo local, rural y 
sostenible los que se usan para fundamentar aunado con la soberanía y 
seguridad alimentaria. En tercer lugar, se presenta la metodología donde 
se indica el procedimiento realizado para cumplir con el objetivo planteado. 
Luego se desarrolla el tema en la cual se muestra en detalle si existe segu-
ridad alimentaria en los cuatro municipios considerados y los resultados se 
contrastan con Yucatán y México. Adicionalmente se presenta la estrategia 
del “pase en cadena” y su contribución a la seguridad y soberanía alimen-
taria. Por último, se presentan las conclusiones y las referencias usadas en 
la investigación.

marco teórIco y conceptual

La investigación se sustenta considerando el fundamento teórico del desa-
rrollo en algunas de sus vertientes como el desarrollo local, rural y soste-
nible; adicionando a la soberanía y seguridad alimentaria como eje crucial.

Desarrollo local
El desarrollo local supone una transformación cultural, institucional, social 
y económica de un país, ciudad y localidades para dar respuesta a las exi-
gencias del entorno donde la población habita. Paradójicamente se fomenta 
que las sociedades se incorporen a los procesos de globalización, bajo el 
supuesto de las ventajas comparativas que pueden existir entre las socie-
dades (Diez, 2004).
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En ese sentido, el desarrollo local es un proceso de cambio estructural 
que se produce cuando se utiliza el potencial existente en un área determi-
nado cuyo resultado esperado es el bienestar de la población que habita ese 
territorio que puede ser una región o localidad. Por tanto, si la población de 
esa demarcación es capaz de llevar a cabo esa transformación, usando sus 
propios recursos, entonces se habla del desarrollo local endógeno.

Sin embargo, este proceso no es sencillo y debe reconocerse. Cuando 
se habla de un desarrollo local es sumamente importante que ese territorio 
donde se lleva a cabo el proceso tenga un conjunto de recursos incluyendo 
los económicos, sociales, humanos, institucionales, culturales, entre otros; 
que combinados o articulados pueden convertirse en el potencial para su 
desarrollo (Vázquez, 2000). Para ser más específicos, debe contar con una 
estructura productiva, un mercado laboral, una determinada capacidad de 
emprender negocios (incluyendo cooperativas comunitarias o asociaciones 
de producción local), tener alguna dotación de recursos naturales (tierra, 
agua), infraestructura (carreteras, servicios públicos), un sistema social fuer-
te y sólido (capital social, participación de la gente), sistema político (de-
mocracia, presupuesto participativo, gestión, descentralización, cooperación 
público-privada), poseer tradiciones y cultura arraigadas (identidad), entre 
otros. Estos, de manera articulada, darán como resultado el desarrollo local.

En suma, la reacción local ante los desafíos globales se puede estructurar 
mediante un conjunto de acciones diversas, sobresaliendo los cambios rela-
cionados con la gestión política que logre una mayor eficiencia en la adminis-
tración, participación de la población y vinculación con los actores locales. Un 
ejemplo práctico de cómo se puede materializar este proceso son las llama-
das agencias de desarrollo local y las corporaciones para el desarrollo. Éstas 
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buscan la cooperación pública y privada con el propósito de coordinarse para 
lograr ciertos objetivos de la asociación para reducir la incertidumbre que se 
produce por las pérdidas de información que se pudieran dar entre los agen-
tes o actores que participan localmente (Haldenwang, 2000).

Desarrollo rural
Muy relacionado con el desarrollo local, es el proceso de desarrollo que se 
propone en localidades más específicas, en poblaciones con menos de 2,500 
habitantes1. Este caso, hace referencia al desarrollo rural como estrategia 
para mejorar el bienestar de pequeñas comunidades. En este tipo de zonas 
es común que intervenga el gobierno como facilitador y promotor mediante 
políticas públicas. Así, este tipo de desarrollo busca desde una visión ins-
titucional, tener un impacto verdadero de las políticas implementadas para 
resaltar la importancia del medio rural para el desarrollo de una sociedad.

Desde el punto de vista teórico, se requieren tres aspectos para ser consi-
derado desarrollo rural. El primero es lo productivo, debido a que el desarro-
llo rural se asocia con el incremento de la producción y comercio de bienes 
proveniente de estas localidades. El segundo hace referencia al proceso de 
expansión de las libertades o capacidades humanas las cuales se fundamen-
tan considerando las aportaciones teóricas y metodológicas de Amartya Sen 
y del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) que postu-
lan que el desarrollo rural no concluye con el aumento en la producción y por 
tanto, del incremento del ingreso de la localidad, sino con las actividades que 
las personas pueden hacer considerando sus capacidades (oportunidades) 

1  En algunos países, se considera una localidad rural cuando su población es menor a 5,000 habitantes.
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disponibles. El tercer aspecto, considera las problemáticas existentes en 
el medio rural como la pobreza, desigualdad y estancamiento productivo. 
Así, el territorio rural es un espacio donde convergen elementos agrícolas, 
además de lo social, económico, natural, cultural, histórico, geográfico, bio-
lógico y ecológico (Gómez y Tacuba, 2017).

Se puede establecer ahora el significado de desarrollo rural con enfoque 
de territorio cuando implica una reforma dinámica que se sostenga a sí mis-
ma, mediante la generación y aumento de las oportunidades de producción 
de los actores locales, además de una distribución más equitativa de los fru-
tos del desarrollo logrado, en especial del mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población rural.

De este modo, para lograr el desarrollo en localidades rurales, se re-
quiere de políticas públicas activas, entre ellas: a) un Estado que fomente 
el crecimiento y redistribución de la riqueza, b) establecimiento de políticas 
con una visión a largo plazo, c) existencia entre todos los actores o agentes 
involucrados en el desarrollo rural de coordinación, sinergia y convergencia 
para cumplir las leyes y, d) realización de proyectos productivos, así como la 
evaluación de resultados de los mismos.

Una vez iniciado el proceso, se debe monitorear el avance del desarrollo 
rural por medio de indicadores como la desigualdad de ingresos, el nivel de 
pobreza y marginación en la localidad rural, debido a que estas problemáti-
cas sociales han sido recurrentes desde varios años y en algunos casos han 
empeorado a pesar de que la política social ha procurado destinar mayores 
cantidades de recursos o gasto público. Aunado a lo anterior, es necesario 
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monitorear la situación de la producción agropecuaria pues su incursión en 
los mercados ha sido poco eficiente por los altos costos de transacción.

Entonces, para lograr el desarrollo rural, es necesario la aplicación de 
una política que fomente la producción que a la larga disminuya las des-
igualdades en la distribución de ingresos, la marginación, pobreza y otros 
males socioeconómicos, para aumentar la productividad de las diversas ac-
tividades productivas económicas, ya sea agrícolas o no agrícolas que se 
llevan a cabo en las zonas rurales (CEPAL, 2023). 

En general, para este tipo de desarrollo, la política pública debe intervenir 
para crear estrategias capaces de integrar acciones para lograr cambios en 
las condiciones de vida de la población rural. El Estado no ha sido capaz de 
formular los instrumentos que cumplan con los objetivos y que logren trasto-
car la realidad rural de manera eficiente; más bien existe una desarticulación 
de políticas y programas públicos a la vez que existe un uso clientelar de los 
recursos del gobierno. 

Desarrollo sostenible
El desarrollo local y rural tienen ciertas coincidencias, así como diferencias; 
en este apartado se describe el proceso de desarrollo integrador. Se espera 
que la política fomente el mejoramiento de las condiciones de vida de la 
población integrando aspectos económicos, sociales y ambientales, esencia 
del desarrollo sostenible.

No existe consenso sobre este paradigma que considera la sostenibilidad 
ambiental como meta fundamental para la humanidad. A pesar de ello, si 
se logra integrar lo ambiental (aprovechamiento racional de los recursos 
naturales) con una distribución justa del ingreso de modo que se satisface 



165

C
A

PÍ
TU

LO
 5

.
LA

 P
RO

D
U

C
C

IÓ
N

 D
E 

M
A

ÍZ
 E

N
 G

RA
N

O
 (

20
18

-2
02

2)
 

¿E
X

IS
TE

 S
EG

U
RI

D
A

D
 A

LI
M

EN
TA

RI
A

 S
O

ST
EN

IB
LE

 
EN

 C
O

M
U

N
ID

A
D

ES
 D

E 
YU

C
A

TÁ
N

 Y
 M

ÉX
IC

O
?

las necesidades básicas de la población, incluyendo salud, educación, ali-
mentación, y otras características del bienestar y calidad de vida; entonces 
se cumple este proceso de desarrollo.

En este sentido, el concepto aquí tratado se relaciona con una categoría 
superior del desarrollo que incluye a la sostenibilidad ambiental vinculada 
con el quehacer socioeconómico de la sociedad. Este argumento es crucial 
en cuanto los recursos naturales son escasos y en muchos casos, requiere 
conservarlos (sujetos a ser degradados) y protegerlos para no extinguirse. 
Existe un diagrama universal (IUCN, 2005) para expresar este paradigma 
(figura 1) y como se observa, es la intersección entre lo económico, social y 
ambiental lo que da esencia al desarrollo sostenible.

Figura 1. Conceptos que definen el desarrollo sostenible

Fuente: International Union for Conservation Nature (2005)
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La definición del desarrollo sostenible más aceptada es el postulado por 

la Comisión Mundial sobre Medio Ambiente y Desarrollo (WCED, por sus 
siglas en inglés), que lo define como un proceso que permite satisfacer las 
necesidades de la población actual sin comprometer la capacidad de las 
futuras generaciones para satisfacer las suyas (ONU, 1987). Esto quiere 
decir que el concepto de sostenibilidad se relaciona estrechamente con la 
preservación suficiente de recursos naturales para garantizar que las futuras 
generaciones tengan una seguridad en su calidad de vida, al menos, como 
se encuentra en un punto inicial en el tiempo, es decir, como se encuentra 
actualmente (Quintero y Fonseca, 2011).

Por tanto, el pensamiento económico actual y futuro sobre desarrollo sos-
tenible como paradigma implica incorporar las dimensiones sociales, econó-
micas y ambientales del desarrollo, según lo recomendado por ONU, de lo 
contrario, existe el riesgo que los recursos del planeta sean amenazados o 
dañados al punto que se ponga en riesgo la calidad de vida de los futuros 
habitantes (Haro-Martínez y Taddei-Bringas, 2014).

Seguridad alimentaria
La seguridad alimentaria se engloba como un dilema que afrontan todas las 
sociedades. Por una parte implica el desarrollo socioeconómico desde una 
perspectiva local, rural y sostenible; sin embargo, la producción de alimen-
tos se contrapone con el concepto de sostenibilidad ambiental pues requiere 
destinar mayores extensiones de tierras a los cultivos (Mariscal et al., 2017).

Sin embargo, la evidencia empírica demuestra que en el mundo han exis-
tido crisis alimentarias y el Programa Mundial de Alimentos ha declarado 
que sus reservas de alimentos no pueden garantizar la disponibilidad de 
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comida. Considerando lo anterior ¿qué sucedió? realmente ¿no hay alimen-
tos suficientes? Lo cierto es que la disponibilidad de alimentos se pone en 
riesgo por su precio que se ha encarecido, de modo que muchos no pueden 
adquirirlos. La disponibilidad alimentaria depende de las importaciones que 
hacen los países debido a que la producción doméstica es insuficiente para 
proveer a su propia población (Holt-Giménez y Patel, 2012). 

Así ante una crisis política interna o de cambios desfavorables en el tipo de 
cambio, el valor de las importaciones de alimentos es afectado. Los favoreci-
dos son los grandes inversionistas y corporaciones transnacionales (especu-
ladores financieros y monopolios globales) quienes ponen en riesgo a los más 
desprotegidos o pobres. Esta crisis no es silenciosa y si la sociedad estuviera 
consciente de los problemas que pueden surgir, no se quedaría de brazos cru-
zados. Los propios productores rurales y de pequeña escala han perdido semi-
llas nativas a pesar del esfuerzo arduo que realizan para diversificar sus culti-
vos, proteger sus tierras, conservar sus fuentes acuíferas, cultivar sus huertos 
o solares, así como crear mercados o sistemas alimentarios comunitarios.

Estos grupos locales luchan diariamente para producir alimentos usando 
técnicas sostenibles, aunque en ocasiones tienen rendimientos deficitarios, 
mientras que otros productores son altamente productivos, incluyendo a los 
grandes monopolios corporativos que pretenden controlar la producción de 
alimentos (Torres, 2003). Por tanto, se requieren de políticas y voluntad del 
gobierno para estar del lado de los productores locales pues la seguridad 
alimentaria es el derecho de todas las personas para tener una alimenta-
ción amigable con su salud, culturalmente adaptado a la sociedad; además, 
que se produce con procedimientos que no tienen afectaciones significati-
vas al medio ambiente. En este sentido, los productores locales deben tener 
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el derecho de decidir sobre sus propias maneras de producir sus alimentos, 
así como el sistema agrícola que implementarán.

Así, se necesita de reformas agrícolas que estén alineadas a este tipo de 
productores y una manera de contribuir a este proceso es construir y fortale-
cer los sistemas alimentarios comunitarios, y lo más importante, la práctica 
de una agricultura sostenible.

metodología 
La propuesta metodológica consiste en el acopio de información secundaria 
disponible en el Sistema de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP, 
2023) consultando los datos estadísticos de la producción anual agrícola, 
intención de siembra, entre otros. Estas estadísticas fueron consideradas 
para el periodo 2018 hasta el año 2022 para la siembra y cosecha del ali-
mento principal del mexicano, el maíz en grano. No se hace distinción del 
color o especie sino únicamente como maíz en grano. Un aspecto importan-
te, es que el cultivo de referencia se analiza en la modalidad de temporal, es 
decir, sujeto a las lluvias de temporada. Solo en el entorno estatal y nacional 
se usaron las estadísticas que integran la modalidad de riego y de temporal.

El estudio se llevó a cabo en los municipios de Cantamayec, Chankom, Sotu-
ta y Yaxcabá que forman parte de la región maicera del estado de Yucatán. Es-
tos municipios fueron elegidos pues la producción de maíz es importante como 
fuente alimentaria. Adicionalmente, los productores de maíz se encuentran en 
condiciones de muy alta marginación y altos niveles de pobreza (extrema y 
moderada). También estos hogares complementan la producción del maíz con 
frutas, verduras, y hortalizas que provienen de los huertos familiares o solares 
en los cuales siembran y cosechan, a la vez que crían animales de traspatio 
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incluyendo cerdos, gallinas, pavos, entre otros. Todo esto es destinado para 
consumo familiar y en pocos casos para la venta (Montañez et al., 2012). 

Las estadísticas de la población que habitan estos cuatro municipios, así 
como de Yucatán y México, fueron obtenidas de la base de datos del Institu-
to Nacional de Estadística y Geografía (INEGI, 2023). La información esta-
dística de población se considera como una variable de aproximación para 
todas las personas que consumen el maíz procesado como tortilla. 

Así, una vez descargadas las estadísticas desde el SIAP y de INEGI, se 
ordenó la información por municipio, estado y país. Basándose en Torres 
(2003), para la estimación de la existencia de seguridad alimentaria se usa 
el criterio de 352.9 gramos diarios de maíz en grano consumidos por persona 
en promedio que puede ser tortilla u otros alimentos que usan el maíz como 
insumo. Este promedio no considera la estructura corporal de una persona, 
si es hombre o mujer, o si es menor de edad o adulto. A pesar de esta limi-
tación, proporciona una información aproximada sobre si la producción en el 
ámbito municipal, estatal y país obtenida o cosechada satisface los requeri-
mientos básicos del alimento principal de la población para cada municipio o 
para todos, de manera integral. También fue necesario el uso y aplicación de 
conversores, para el cambio de gramos a toneladas.

En la tabla 1 muestra el cálculo general para convertir gramos a toneladas 
anuales por persona. El dato principal que corresponde a un requerimiento 
de 0.1288 toneladas anuales por persona se usó para estimar el superávit o 
déficit productivo y, por tanto, si existe seguridad alimentaria para el maíz, el 
alimento más importante en una diversidad de alimentos que se consumen.
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Tabla 1. Estimación del consumo anual de maíz en grano por persona en México

A 352.90 Gramos diarios por persona
B 128,808.50 Gramos anuales por persona (A*365 días)
C 128.81 Kilogramos anuales por persona (B / 1000 gramos)
D 0.1288 Toneladas anuales por persona (C / 1000 kilogramos)

Fuente: Elaboración propia con base a Torres (2003)

De igual modo, se presenta información complementaria como el uso de 
semillas mejoradas, el riego, tierra fertilizada, la intención de siembra y asis-
tencia técnica a los municipios del estudio. Es importante aclarar que la pro-
ducción de maíz en la región maicera se destina principalmente para consu-
mo humano y en ciertos casos para alimentar gallinas y cerdos; aunque no 
es elevado el monto destinado para estos animales. La cría de ganadería 
vacuna, ovina o caprina en la región maicera es baja. 

Una vez conocida la existencia o inexistencia de seguridad alimentaria 
en los cuatro municipios en la región maicera y contrastado a nivel estatal 
y México, se presenta la estrategia “pase en cadena” que se implementa 
en la región maicera específicamente en Yaxcabá, Yucatán. La estrategia 
presentada toma las experiencias de vinculación comunitaria con relación 
a la producción de maíz, de hortalizas, verduras y otros alimentos cárnicos 
con un enfoque de desarrollo sostenible y se describe cómo contribuye a la 
obtención de alimentos como el maíz. Los resultados de la investigación se 
presentan a través del uso de la estadística descriptiva usando principal-
mente promedios y porcentajes.



171

C
A

PÍ
TU

LO
 5

.
LA

 P
RO

D
U

C
C

IÓ
N

 D
E 

M
A

ÍZ
 E

N
 G

RA
N

O
 (

20
18

-2
02

2)
 

¿E
X

IS
TE

 S
EG

U
RI

D
A

D
 A

LI
M

EN
TA

RI
A

 S
O

ST
EN

IB
LE

 
EN

 C
O

M
U

N
ID

A
D

ES
 D

E 
YU

C
A

TÁ
N

 Y
 M

ÉX
IC

O
?

resultados 

Caracterización del área de estudio 
En primer lugar, se caracterizan algunos aspectos sociales y económicos de 
los municipios que forman parte del estudio antes de adentrarse a la segu-
ridad alimentaria. En este sentido, la figura 2 muestra la ubicación de los 
municipios de Cantamayec, Chankom, Sotuta y Yaxcabá que forman parte 
de la investigación. Se observa que se ubican entre el centro y oriente del 
estado de Yucatán, área que se conoce como zona maicera. Según García y 
Córdoba (2023) esta región está formada por 18 municipios y la actividad pre-
dominante es la milpa tradicional, siendo el maíz el cultivo más importante. De 
allí el nombre de esta región que concentra el 40 % de la superficie sembrada 
de este cultivo con relación al estado de Yucatán.

Figura  2. Ubicación del área de estudio

Fuente: Elaboración propia
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Para facilitar la administración política, la región maicera está dividida 

en dos subregiones, la oriental (8 municipios) y la central (10 municipios), 
siendo la central donde se encuentran los municipios del estudio ya men-
cionados. Específicamente, la diferencia entre la subregión oriental y central 
es que esta última presenta un estancamiento demográfico y la superficie 
dedicada a la agricultura es inferior que la subregión oriental. Por su parte, 
los aspectos sociales de los cuatro municipios se presentan en la tabla 2 e 
indican que la población es creciente y la edad mediana de la población es 
joven. También se observa que el grupo de hombres mayores de 60 años 
(quienes son los que más se dedican a las actividades del campo) es míni-
mo proporcionalmente en comparación a la población total. Lo que se man-
tiene prácticamente sin mucha variación son los ocupantes promedio de 
viviendas (3.8 personas). Algo interesante de la tabla 2 es la alta relación de 
dependencia de los infantes (menores a 15 años) y de la gente mayor (más 
de 64 años) respecto a la población en edad laboral o económicamente acti-
va. Esta última característica sugiere que existe una tasa mayor del 50 % de 
dependencia económica, lo cual puede ser interpretado como alto.  

Tabla 2. Principales características sociales de los municipios de estudio
 (año 2020)

Municipio Población 
total

Edad 
promedio Hogares

Hombres con 
más de 60 

años

Ocupantes 
promedio 

de hogares

Relación de 
dependencia 
económica

Cantamayec 2,755 24 746 186 3.7 69.8
Chankom 4,686 26 1,237 322 3.8 60.6
Sotuta 8,967 27 2,398 603 3.7 59.8
Yaxcabá 16,350 22.6 4,194 945 3.9 64.7

Fuente: INEGI (2023)
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Con relación a algunos indicadores socioeconómicos, en la tabla 3 mues-
tra que la pobreza extrema en los cuatro municipios representa alrededor 
de un tercio de la población total, lo que indica que estos hogares tienen 
dificultad de comprar alimentos, mientras que la pobreza moderada es más 
de la mitad de la población lo que indica que si bien pueden comprar sus ali-
mentos no pueden satisfacer totalmente el pago de servicios de educación 
y salud. Considerando que la pobreza es la suma de la pobreza extrema y 
pobreza moderada, el porcentaje resultante es elevado lo que se interpreta 
que la mayoría de la población en estos municipios no pueden cubrir sus 
necesidades más elementales.

Tabla 3. Principales indicadores socioeconómicos de los municipios de estudio 
(año 2020)

Cantamayec Chankom Sotuta Yaxcaba
Pobreza extrema ( %) 29.1 32.0 32.6 35.5
Pobreza moderada ( %) 50.9 55.4 51.4 53.3
Desigualdad social (índice Gini) 0.32 0.35 0.34 0.36
Nivel de marginación Muy alto Alto Muy alto Muy alto
Población mayahablante ( %) 72.6 75.3 40.4 61.2
Población con bachillerato o 
equivalente ( %)

12.5 18.5 18.4 14.1

Fuente: CONEVAL (2023), DataMéxico (2023), CONEVAL (2023), Gobierno de 
Yucatán (2023b)

De igual modo, en la tabla 3 muestra el índice Gini que indica el nivel 
de desigualdad en la distribución de ingresos, si tiende a 1 entonces será 
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desigual y si es cercano a 0, menor desigualdad. Por tanto, se infiere que 
en estos cuatro municipios existe poca desigualdad, pero con alto nivel de 
pobreza y marginación. También se observa que la población con bachille-
rato no supera el 19 %, mientras que más de la mitad de la población habla 
el idioma maya yucateco.

Tabla 4. Algunos indicadores del campo yucateco. Cultivo: Maíz en grano 
(año 2019)

Asistencia 
técnica.

Hectáreas y  
% del total

Superficie 
fertilizada.

Hectáreas y  
% del total

Superficie en 
riego.

Hectáreas y  
% del total

Uso de semilla 
mejorada

Hectáreas y 
% del total

Uso semilla 
criolla

Hectáreas y  
% del total

10,345
1.5 %

71,559 
10.2 %

73,021 
10.5 %

38,067 
29.6 %

90,693
 70.4 %

Fuente: SIAP (2023)

En la tabla 4 muestra algunos indicadores del campo yucateco. Lo que 
sobresale es que, a pesar de las tendencias mundiales de usar semillas me-
joradas, en el estado de Yucatán el porcentaje del uso de semillas criollas de 
maíz es relativamente alta, representando el 70.4 % del total de hectáreas 
sembradas en el Estado. Otro aspecto característico del estado de Yucatán 
es la siembra y cosecha del maíz dependiente de la temporada de lluvias, de 
allí, el riego temporal. En este sentido, solo el 10.5 % de las hectáreas dispo-
nibles para la siembra del maíz, se desarrollan usando un sistema de riego, 
y que generalmente se presentan en el sur del estado de Yucatán y, por 
tanto, fuera de la región donde se ubican los cuatro municipios estudiados. 
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Seguridad alimentaria en la región maicera de Yucatán
A continuación, se responde la pregunta si existe seguridad alimentaria en 
los cuatro municipios de la región maicera. En la tabla 5 muestra esta rela-
ción para el municipio de Cantamayec, el más pequeño en población consu-
midora de este cereal. La superficie sembrada y cosechada no ha cambiado 
significativamente para el periodo estudiado y esta relación se mantiene 
también para la producción obtenida. Adicionalmente, se puede observar 
que la población de Cantamayec creció a un ritmo constante; sin embargo, 
la producción de temporal obtenida muestra ligero estancamiento con una 
caída significativa en el año 2022. No obstante; en general, el superávit 
productivo para todo el periodo se mantiene lo que se traduce en seguridad 
alimentaria, en cuanto es más el inventario de maíz disponible que lo que se 
necesita para satisfacer las necesidades de alimentación de este municipio.

Tabla 5. Seguridad alimentaria en Cantamayec. Maíz en grano de temporal 
(2018-2022)

Año
Producción 

obtenida 
(toneladas)

Población 
municipal

Consumo 
estimado 

(toneladas)

Superávit 
productivo
(toneladas)

2018 674.44 2,685 345.85 +328.59
2019 742.5 2,720 350.4 +392.1
2020 705.72 2,755 354.9 +350.8
2021 740.36 2,790 359.3 +381.1
2022 470.59* 2,825 363.8 +106.8

*Estimado por SIAP a marzo de 2023
Fuente: SIAP (2023)
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Para el municipio de Chankom, existe un incremento en la superficie 

sembrada, solamente afectada por lo cosechado para el año 2022 que dis-
minuyó. Esto último tuvo como consecuencia que el valor de la producción 
disminuyera. Así, en la tabla 6 indica que la producción obtenida dentro del 
periodo 2018-2022, a pesar de disminuir en términos generales, fue suficien-
te para generar un superávit productivo, de modo que de nuevo se establece 
que existe la seguridad alimentaria para el alimento básico del municipio.

Tabla 6.  Seguridad alimentaria en Chankom. Maíz en grano de temporal 
(2018-2022)

Año
Producción 

obtenida 
(toneladas)

Población 
municipal

Consumo 
estimado 

(toneladas)

Superávit 
productivo 
(toneladas)

2018 2,260.18 4,642 597.9 +1,662.3
2019 1,698.60 4,664 600.7 +1,097.9
2020 1,910.84 4,686 603.6 +1,307.2
2021 2,108.79 4,708 606.5 +1,502.3
2022 958.22* 4,730 609.3 +348.9

*Estimado por SIAP a marzo de 2023
Fuente: SIAP (2023)

El tercer municipio que se estudia y que forma parte de la región maicera 
de Yucatán es Sotuta. Este municipio se caracteriza por tener una superficie 
sembrada sin cambio significativo para el periodo 2018-2022, pero presenta 
una disminución del rendimiento por hectárea. Tomando de referencia lo ante-
rior, en la tabla 7 muestra que existe superávit productivo solo para el periodo 
2018-2021, para el año 2022 fue deficitario lo que se traduce que en el primer 
periodo existió seguridad alimentaria en maíz y en el año 2022 no se garantizó. 
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Tabla 7. Seguridad alimentaria en Sotuta. Maíz en grano de temporal 
(2018-2022)

Año Producción obtenida 
(toneladas)

Población 
municipal

Consumo estimado 
(toneladas)

Superávit productivo 
(toneladas)

2018 1,502.88 8,863 1,141.7 +361.2
2019 1,514.09 8,915 1,148.4 +365.7
2020 1,421.7 8,967 1,155.0 +266.7
2021 1,432.99 9,019 1,161.7 +271.3
2022 1,024.02* 9,071 1,168.4 -144.38

*Estimado por SIAP a marzo de 2023
Fuente: SIAP (2023)

Por su parte, el municipio de Yaxcabá, el mayor en extensión territorial de 
la región tuvo una superficie sembrada ligeramente creciente si se compara 
el periodo 2018-2022. Sin embargo, el rendimiento por hectárea disminuyó 
de 0.86 en 2018 a 0.73 en el año 2022. En cuanto a la seguridad alimentaria, 
existe un superávit productivo para todo el periodo, lo que se traduce que la 
producción puede satisfacer las necesidades de la población (Tabla 8). 

Tabla 8. Seguridad alimentaria en Yaxcabá. Maíz en grano de temporal 
(2018-2022)

Año Producción 
obtenida (toneladas)

Población 
municipal

Consumo estimado 
(toneladas)

Superávit productivo 
(toneladas)

2018 6,154.61 16,040 2,066.1 +4,088.5
2019 5,259.59 16,195 2,086.1 +3,173.5
2020 5,442.5 16,350 2,106.0 +3,336.5
2021 5,788.5 16,505 2,126.0 +3,662.5
2022 3,262.8* 16,660 2,145.9 +1,116.9

*Estimado por SIAP a marzo de 2023
Fuente: SIAP (2023)
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Los resultados anteriores se contrastan con lo que sucede en el estado, 

es decir en Yucatán. Así, en la tabla 9 muestra que la producción estatal no 
garantiza la seguridad alimentaria pues la disponibilidad del maíz es defici-
taria para el periodo de análisis. Es importante recalcar que la afirmación 
anterior aplica como promedio para todos los municipios del estado, inclu-
yendo los cuatro municipios ya considerados en el estudio. Fácilmente se 
infiere que la seguridad alimentaria bajo la modalidad de lluvias de temporal 
no se garantiza en Yucatán, provocando que el maíz sea comprado a otros 
estados mexicanos o al extranjero.

Tabla 9. Seguridad alimentaria en Yucatán. Maíz en grano de temporal 
(2018-2022)

Año
Producción 

obtenida 
(toneladas)

Población 
total

Consumo 
estimado 

(toneladas)

Déficit productivo 
(toneladas)

2018 85,235.2 2,231,409 287,424.4 -202,189.2
2019 96,987.3 2,276,153 293,187.9 -196,200.6
2020 71,866.4 2,320,898 298,951.4 -227,085.0
2021 89,586.6 2,365,643 304,714.9 -215,128.3
2022 63,081.5* 2,410,387 310,478.4 -247,396.9

*Estimado por SIAP a marzo de 2023 
Fuente: SIAP (2023)

La conclusión anterior indica que, si bien los cuatro municipios estudia-
dos cuentan con seguridad alimentaria en maíz, otros que tienen grandes 
poblaciones se especializan en otras actividades productivas y en este sen-
tido dependen de la producción de maíz de otras regiones o países. Así, 
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en la tabla 10 estima la seguridad alimentaria del estado de Yucatán, pero 
agrega la producción que usa el sistema de riego. El resultado de la seguri-
dad alimentaria, si bien disminuye el déficit productivo, no se logra producir 
lo que necesita la población del estado.

Tabla 10. Seguridad alimentaria en Yucatán. Maíz en grano de temporal y riego 
(2018-2022)

Año
Producción 

obtenida 
(toneladas)

Población 
total

Consumo 
estimado 

(toneladas)

Déficit 
productivo 
(toneladas)

2018 124,858.07 2,231,409 287,424.4 -162,566.4
2019 142,403.02 2,276,153 293,187.9 -150,784.9
2020 99,941.40 2,320,898 298,951.4 -199,010.0
2021 139,206.11 2,365,643 304,714.9 -165,508.8
2022 68,040.58* 2,410,387 310,478.4 -242,437.8

*Estimado por SIAP a marzo de 2023
Fuente: SIAP (2023)

En la tabla 11 muestra que aún a nivel nacional la producción de maíz 
bajo lluvias de temporal presenta un déficit productivo y, por tanto, inseguri-
dad alimentaria.
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Tabla 11. Seguridad alimentaria en México. Maíz en grano de temporal 
(2018-2022)

Año Producción 
obtenida 

(toneladas)

Población 
total

Consumo 
estimado 

(toneladas)

Déficit 
productivo 
(toneladas)

2018 13,615,061.75 123,583,804 15,918,644.4 -2,303,582.6
2019 12,941,022.45 124,798,914 16,075,160.9 -3,134,138.4
2020 13,858,420.47 126,014,024 16,231,677.4 -2,373,256.9
2021 14,333,889.67 127,229,134 16,388,193.8 -2,054,304.3
2022 9,601,722.55* 128,444,244 16,544,710.5 -6,942,987.9

*Estimado por SIAP a marzo de 2023
Fuente: SIAP (2023)

Sin embargo, en la tabla 12 indica que, al añadir el sistema de riego 
para el maíz en grano, el resultado cambia pues se convierte en un país 
con seguridad alimentaria. Gran parte del alimento que se produce bajo el 
sistema de riego utiliza fertilizante, agroquímicos, y grandes cantidades de 
agua lo cual no es sostenible ambientalmente. Obsérvese que, incluyendo la 
siembra bajo lluvias de temporal y de riego, el incremento de la producción 
es significativo. Con relación al año 2022, la última estadística disponible es 
una estimación, por tanto, debe interpretarse con cautela.
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Tabla 12. Seguridad alimentaria en México. Maíz en grano de temporal y riego 
(2018-2022)

Año Producción 
obtenida 

(toneladas)

Población 
total

Consumo 
estimado 

(toneladas)

Superávit 
productivo 
(toneladas)

2018 27,169,400.11 123,583,804 15,918,644.42 11,250,755.69
2019 27,228,242.42 124,798,914 16,075,160.91 11,153,081.51
2020 27,424,527.55 126,014,024 16,231,677.41 11,192,850.14
2021 27,503,477.82 127,229,134 16,388,193,91 11,115,283.91
2022 21,605,746.13* 128,444,244 16,544,710.40 5,061,035.73

*Estimado por SIAP a marzo de 2023
Fuente: SIAP (2023)

El pase en cadena
En Yaxcabá, se ha implementado el sistema conocido como “pase en cade-
na” para fortalecer la seguridad y soberanía alimentaria2 con los productores 
de maíz. Éste consiste en dotar de animales de traspatio principalmente de 
borregos, gallinas y cerdos criollos a las familias. También se han otorgado 
semillas de hortalizas, verduras y maíz criollos para sembrar en los terrenos 
(solares) y milpas de los participantes en este sistema. 

El “pase en cadena” consiste en proporcionar inicialmente un pie de cría 
de cerdo (hembra o cerda) a unas cuantas familias para que alimenten, 

2  Esta estrategia de producir alimentos con un enfoque de sostenibilidad en el municipio de Yaxcabá forma parte 
de un proyecto financiado por Fundación Kellogg.
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mientras que a otra familia se le otorga un macho para que pueda prestarlo a 
las otras familias que no lo poseen con el propósito de reproducir la especie 
de cerdito. Una vez las hembras se encuentran en etapa de reproducción 
se realiza la monta por el macho y las nuevas crías que nazcan fruto de la 
monta se pasa a otras familias para que reinicie el proceso, por eso se llama 
“pase en cadena”. Suponiendo que la marrana tenga dos crías, una se da a 
otra familia y una se le queda como su propiedad. Así, el sistema de pase de 
cadena intenta favorecer a todas las familias posibles. Para evitar una carga 
económica (debido a que necesita comprar alimentos para criar al animal), 
a la familia receptora del animal se le enseña cómo criarlo con alimentos 
saludables y disponibles en el monte, procurando siempre la sostenibilidad 
ambiental del sistema (figura 3). 

Figura 3. Esquema representativo del “pase en cadena”

Fuente: Elaboración propia
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También se presenta el “pase en cadena” en el caso de las semillas de 
maíz, hortalizas y verduras. Una vez dotadas a los productores, se les ense-
ña a sembrarlas, cuidarlas y cosecharlas. Para mantener las cosechas salu-
dables y nutritivas, se les muestra como producir sus propias compostas, así 
como herbicidas orgánicos. Todo debe ser amigable con el medio ambiente. 
Con relación a las semillas de maíz, éstas deben de ser variedades criollas 
o nativas de la región para mantener su especie, pues muchas variedades 
se encuentran en peligro de extinción o son difíciles de conseguir. En este 
sentido, para favorecer la dispersión de las semillas se organizan ferias de 
semillas en otros municipios y comunidades aledañas (incluyendo la región 
maicera) para intercambiar variedades de semillas, así como la venta de 
hortalizas, frutas, semillas, raíces, medicina tradicional y otras cosas.

El “pase en cadena”, se ha mantenido activo en Yaxcabá por casi ocho 
años pues su implementación empezó en el año 2015. Actualmente el siste-
ma continúa debido a, que la población es participativa y devuelve los ani-
males comprometidos incluyendo las semillas obtenidas, salvo casos muy 
especiales. La práctica se ha expandido a nuevas localidades y, mientras 
la gente participe, este sistema de producir alimentos propiciará que la se-
guridad alimentaria se mantenga en Yaxcabá y en el futuro puede llegar 
a otros municipios que pertenecen a la zona maicera como Cantamayec, 
Chankomn y Sotuta, pues su potencial de implementación es real.
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conclusIones

La producción de maíz realizada desde un pequeño hasta un gran productor 
contribuye a la seguridad alimentaria; sin embargo, implica afectaciones al 
ambiente si se usan herbicidas y otros insumos productivos no amigables 
con el medio ambiente. Con el aumento de la población y su necesidad de 
alimentarse se requiere producir más y esto conlleva a una mayor afectación 
a los ecosistemas terrestres cuando se abren nuevas tierras a los cultivos. 

No obstante, los resultados obtenidos son interesantes y apuntan a que 
si existe seguridad alimentaria en cuatro municipios que se localizan en la 
región maicera del estado de Yucatán donde dominan los pequeños produc-
tores. Adicionalmente, la existencia de seguridad alimentaria se contrastó 
con el estado de Yucatán y a nivel nacional. Se concluye que existe un su-
perávit productivo para el periodo 2018-2022 para la siembra con lluvias de 
temporal en los cuatro municipios; sin embargo, para el estado de Yucatán, 
para siembras bajo lluvias temporal o de riego, no se logra la seguridad ali-
mentaria del maíz con la producción estatal. Al contrastarlo a nivel nacional 
tampoco existe seguridad alimentaria con el maíz en cultivos bajo lluvias de 
temporal, excepto cuando se incluyen los cultivos bajo sistemas de riego.

Esta investigación encontró que en los cuatro municipios de la región 
maicera se produce maíz para consumo de los hogares y a pesar de ser cul-
tivos bajo lluvias de temporal, sujeto a las condiciones climáticas, demostró 
ser suficiente para garantizar la alimentación local. Aunque la estimación 
de lo que se consume por persona es un aproximado, los resultados indi-
can que los pequeños productores rurales en condiciones socioeconómicas 
desfavorables pueden satisfacer sus necesidades alimentarias a partir del 
sistema de la milpa. 
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Adicionalmente, la estrategia de “pase en cadena” complementa la pro-
ducción de alimentos que al aplicar criterios amigables con el medio am-
biente; su aportación es importante (Semiáridos, 2023). Por tanto, el “pase 
en cadena” contribuye a mejorar la seguridad alimentaria, y si se agregan 
conocimientos y prácticas ancestrales de los propios productores, el proce-
so de producción puede ser más sostenible. 

Así, los pequeños productores, cuya producción se destina principalmen-
te para el autoconsumo familiar, representan una opción para la actividad 
del campo. Por tanto, se sugiere que se fomenten políticas públicas que 
fortalezcan la producción de los pequeños productores de Yucatán. Aparte 
de la recomendación anterior, se propone continuar estudiando el tema, con 
algunos tópicos a resaltar: a) ¿cómo la producción a baja escala realizada 
por productores locales puede subsistir a pesar de que no tiene como fin el 
lucro económico en la producción? y b) ¿cómo la producción local pude ser 
más sostenible ambientalmente? (Torres, 2003). 
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CAPÍTULO 6. 
MILPA MAYA: CAMBIO 
CLIMÁTICO, ECONOMÍA 
Y POLÍTICA PÚBLICA EN 
YUCATÁN

Javier Becerril García
Rodolfo Canto Sáenz

Resumen
Existe un consenso global sobre los impactos negativos 
del Cambio Climático (CC). Entre los más significativos 
se cuentan la pérdida irreparable de biodiversidad, y en 
particular de la agrobiodiversidad, con efectos adversos 
en la población humana que mantiene, conserva y de-
pende de sistemas productivos como la milpa y el solar 
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maya, que es también la población más vulnerable en términos de pobreza 
y marginación. Además del cambio climático, factores demográficos, econó-
micos, sociales e instrumentos de política pública inciden sobre los cultivos 
de subsistencia, y particularmente sobre la milpa maya. Con fundamento en 
la teoría económica, el análisis de políticas públicas y el análisis empírico, 
se presenta este estudio sobre la milpa maya en Yucatán, un componente 
esencial del Patrimonio Biocultural.

Palabras clave: patrimonio biocultural, servicios de conservación, milpa, 
Yucatán.

IntroduccIón

El Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático (IPCC por sus siglas 
en inglés, 2021), señala que existe un consenso global sobre los impactos 
que está causando el Cambio Climático (CC) en el planeta y en la vida hu-
mana, por ejemplo, en la pérdida de biodiversidad marina y terrestre, y las 
migraciones, entre muchos otros aspectos. Roos y Hoffart (2021) y Udalov 
(2019) han destacado que el CC es un problema económico que debe abor-
darse desde la ciencia económica para mitigar sus efectos y contribuir a 
alcanzar los ODS para 2030, de las Naciones Unidas.

Folke et al. (2021) han contribuido al entendimiento de la actividad hu-
mana como una fuerza de cambio dominante en el planeta, conocida como 
“Antropoceno”. Para estos autores, el Antropoceno se caracteriza por un 
mundo estrechamente interconectado que opera a altas velocidades con hi-
pereficiencia en varias dimensiones: sistema globalizado de producción y 
distribución de alimentos; amplios sistemas de comercio y transporte; fuerte 
conectividad de los mercados financieros y de capital; cadenas de suministro 
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y valor internacionalizadas; movimientos generalizados de personas; inno-
vaciones sociales; desarrollo e intercambio de tecnología, y capacidades de 
comunicación generalizadas. 

Otero et al. (2020) han hecho un llamamiento a la comunidad científica 
de investigación y a los formuladores de política pública para dar dos pasos 
de inmediato: primero, reconocer el conflicto entre el crecimiento económico 
y la conservación de la biodiversidad en la formulación de política pública 
a futuro; segundo, explorar las trayectorias socioeconómicas en la próxima 
generación más allá del crecimiento económico en escenarios de conser-
vación y aprovechamiento de la biodiversidad global. Todo ello para reducir 
el impacto negativo del CC sobre el crecimiento económico y la pérdida de 
biodiversidad biológica en un mundo cada vez más poblado y que demanda 
servicios ecosistémicos para alimentar de mejor manera a una constante y 
creciente población, que alcanzará 11 mil millones de habitantes en 2100 
(Otero et al., 2020).

Kontoleon, Pascual y Samale (2009) reportan que la Evaluación de Eco-
sistemas del Milenio concluyó que las actividades humanas han llevado a 
una pérdida más rápida de biodiversidad en la Tierra durante los últimos 50 
años que en toda la historia humana anterior. También argumentan que la 
pérdida de especies y la progresiva homogeneización de muchos ecosiste-
mas continúan siendo una de las principales amenazas para la superviven-
cia de nuestros sistemas naturales y socioeconómicos. La intensificación y 
la homogeneización de los ecosistemas agrícolas han llevado a pérdidas 
significativas en la agrobiodiversidad, incluida la pérdida de especies de cul-
tivos y ganado y de la diversidad genética, así como la biodiversidad aso-
ciada a los cultivos, como la biodiversidad polinizadora supresora de plagas.
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En este mismo orden de ideas los trabajos de Khoury et al. (2021), Bellon 

et al. (2011) y Haro et al. (2021), Hernández et al. (2021), han mostrado 
en sus hallazgos que el CC podría reducir drásticamente la productividad 
agrícola de México con graves consecuencias socioecológicas, entre ello, 
la pérdida paulatina de maíces criollos a una tasa anual de 3 %, con una 
pérdida acumulada del 61 % en 2050.

En la literatura encontramos varios estudios sobre la relación del sistema 
productivo milpa (policultivo agrícola) con el CC. Por ejemplo, Haro et al. 
(2021) señalan la importancia de la milpa en el alivio de la pobreza, en el 
uso de variedades de maíz criollos resistentes y resilientes, en el desarrollo 
de capacidades para el uso y gestión del agua y en la restauración de suelo. 
Sánchez y Lazos (2009) realizan un estudio sobre la percepción local del 
CC y sus efectos en los sistemas productivos locales. Camacho et al. (2021) 
encuentran una preocupación significativa entre los habitantes Mayas sobre 
la producción de la milpa ante fenómenos metrológicos recurrentes como las 
sequías y tormentas tropicales y huracanes. Finalmente, Folke et al. (2016) 
contribuyen al entendimiento basado en la ciencia de la resiliencia de los 
sistemas socio ecológicos y la biosfera en el marco de la sustentabilidad.

Este capítulo se propone dilucidar y ampliar el conocimiento de la cen-
tralidad del maíz como sustento de la alimentación del pueblo mexicano y 
la importancia del sistema productivo vigente de policultivo que conocemos 
como milpa maya, así como la importancia económica y la evolución en las 
últimas décadas de la política económica vinculada al sector agropecuario, 
particularmente al maicero, el cultivo de la milpa maya contribuye a la con-
servación de la agrobiodiversidad de facto, que es parte del paisaje de la 
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biodiversidad, y directamente relacionada con el logro de los ODS 2030: 2 
hambre cero y 15 vida de ecosistemas terrestres.

Para cumplir sus propósitos, el capítulo incluye un marco conceptual que 
aborda someramente los conceptos y postulados teóricos que sustentan la 
investigación; un marco metodológico, que expone el proceso de recopila-
ción de literatura sobre el tema del CC, la milpa maya, la economía del sec-
tor maicero y las políticas públicas; para cerra esta sección se describe el 
método de muestreo de la información para el Yucatán rural. En el apartado 
de resultados se muestra con evidencia empírica y un análisis somero de 
estadística descriptiva básica la evolución del sector maicero y su caracteri-
zación a nivel nacional, particularmente de productores milperos, así como 
los hallazgos inéditos sobre la percepción del CC en la producción local en 
el Yucatán rural. Finalmente, el capítulo concluye con algunas reflexiones 
de los autores.

marco teórIco y conceptual

Una perspectiva macroeconómica de la contribución 
del sector agrícola a la transición industrial

El sector primario, que produce alimentos agrícolas y de origen animal 
(terrestre o marino), es la base del desarrollo del sector secundario y ter-
ciario, y es ampliamente conocida su contribución a la división social del 
trabajo, proveyendo alimentos a los centros urbanos. El propósito de esta 
sección es señalar la importancia de la contribución del sector agrícola 
desde la perspectiva de la teoría macroeconómica e histórica. El trabajo 
de Cypher y Dietz (2009) documenta detalladamente la contribución de 
la teoría macroeconómica a la evolución del desarrollo agrícola, a sus 
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contextos y prácticas, y al progreso de la escuela de pensamiento de la 
economía agrícola. En la década de los 50’s Arthur Lewis (1954) conside-
ró que el sector agrícola desempeñó el rol de proveedor excedentario de 
mano de obra al sector industrial, vigente hasta el día de hoy. Ranis y Fei 
(1961) se basaron en el modelo de Lewis para afirmar que, sin crecimien-
to agrícola y producción suficiente de alimentos, el desarrollo del sector 
industrial se vería limitado. En estos modelos de teoría macroeconómica 
el sector agropecuario desempeña un papel crítico en el desarrollo econó-
mico y la transformación de cualquier economía, incluidas, por supuesto, 
las de México y Yucatán.

Se ha documentado ampliamente en la literatura que la mano de obra 
excedente del sector agrícola rural tradicional tiene un producto marginal 
insignificante o nulo (Otsuka y Fan, 2021). Schultz (1964) argumentó que 
los pequeños agricultores pobres son racionales, ya que responden a los 
incentivos de precios y adoptan las nuevas tecnologías que les resultan 
rentables, pero en las zonas remotas y apartadas estos productores se 
ven limitados por la ausencia de tales tecnologías, enfrentando fallas de 
mercado. La hipótesis “eficiente pero pobre” de Schultz (1964) inspiró la 
investigación posterior de Hayami y Ruttan (1971, 1985), quienes forma-
lizaron la teoría del crecimiento agrícola destacando la importancia de las 
innovaciones tecnológicas y la transferencia de capital. Binswanger (1974) 
demostró más tarde que los cambios en los precios de los productos tam-
bién desempeñan un papel importante en el estímulo de la adopción de 
innovaciones tecnológicas.
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Una perspectiva microeconómica sobre agricultura y 
desarrollo

De acuerdo con Otsuka y Fan (2021), una contribución de la teoría micro-
económica al estudio del desarrollo agrícola es el análisis del comporta-
miento de los agentes, empresas y hogares rurales, prestando particular 
interés a las limitaciones que estos enfrentan y los determinantes de su 
toma de decisiones. La teoría microeconómica ha evolucionado con el tiem-
po desde el análisis de la asignación de recursos, en particular las fallas del 
mercado laboral, de tierras y de capital, hasta la adopción de tecnología y 
los servicios de extensión, los derechos de propiedad y las externalidades, 
la negociación dentro del hogar y la gestión de riesgos. Otsuka y Fan (2021) 
señalan que la hipótesis de Schultz (1964), “eficiente pero pobre”, tuvo una 
incidencia fundamental en la literatura microeconómica sobre el desarrollo 
agrícola, porque si los agricultores son maximizadores racionales entonces 
se puede aplicar un modelo de maximización de la utilidad o la utilidad al 
análisis del comportamiento de los agricultores en los países en desarrollo.

A finales de la década de 1980s surgió un debate sobre la no separabili-
dad entre las decisiones de producción y consumo de los hogares rurales y 
la relación entre la productividad y el tamaño de la superficie de la parcela 
agrícola. Singh, Squire y Strauss (1986), pioneros en el análisis del com-
portamiento de los hogares agrícolas, explican el “comportamiento no se-
parable” de los hogares en el uso de los recursos, fundamentalmente como 
resultado de la falta o imperfección de los mercados, en particular los mer-
cados laborales, lo que implica que los hogares son una unidad integrada de 
producción y consumo.
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El modelo básico del agente productor/consumidor de Singh, Squire y 

Strauss, (1986) es suficientemente general para dar cabida a casos en que 
los agentes son exclusivamente productores (i.e., empresas) o consumi-
dores (i.e., hogares asalariados). Este modelo ha sido modificado para in-
corporar pautas de comportamiento microeconómico adicionales, como la 
adopción de tecnología o la respuesta a costos de transacción. Un ejemplo 
en este sentido es el trabajo de De Janvry et al. (1991).

Además del modelo de comportamiento no separable del agente productor/
consumidor, otro aporte esencial es el estudio de las fallas de mercado, par-
ticularmente del mercado laboral. De Janvry, Fafchamps y Sadoulet (1991) 
mostraron que los costos de transacción abren una brecha entre los precios al 
productor y al consumidor. Algunos hogares no compran ni venden los bienes 
que producen y, por lo tanto, tienen una respuesta limitada a los incentivos de 
precios. De manera similar, De Janvry, Fafchamps y Sadoulet (1991) explo-
ran la endogeneidad de las decisiones de participación en el mercado. En un 
artículo reciente, Roos y Hoffart (2021) muestran que la existencia de costos 
de transacción en el mercado laboral puede explicar por qué los pequeños 
productores de subsistencia, que dependen del trabajo familiar, resultan ser 
más eficientes. Los productores más grandes son menos eficientes porque 
emplean una cantidad considerable de trabajadores contratados, en tanto que 
los productores muy grandes son tan eficientes como los pequeños producto-
res de subsistencia debido a que adoptan máquinas a gran escala.

Patrimonio biocultural
Este capítulo considera las discusiones actuales del maíz como un com-
ponente fundamental del patrimonio biocultural, hoy protegido mediante la 
Ley Federal para el Fomento y Protección del Maíz Nativo (Secretaría de 
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Gobernación, 2020c). El concepto de patrimonio biocultural permite vincular 
la biodiversidad con la diversidad cultural, y se considera el resultado de 
la interacción entre las personas y la naturaleza en un tiempo y espacio 
dados. En nuestra área de estudio esa interacción es indisoluble. En este 
capítulo se emplea la definición de patrimonio biocultural propuesta por Swi-
derska y Argumedo (2006): “conocimiento, innovaciones y prácticas de las 
comunidades locales e indígenas que se mantienen colectivamente y que 
están indisolublemente vinculadas a los recursos y territorios tradicionales, 
las economías locales, la diversidad de genes, variedades, especies y eco-
sistemas, los valores culturales y espirituales y las leyes consuetudinarias 
configuradas dentro del contexto socio-ecológico de las comunidades”.

Milpa Maya, o Kool
De acuerdo con Terán y Rasmusen (2009), la biodiversidad ha sido la base 
de la estrategia agrícola y productiva entre los Mayas de Yucatán y, por lo 
mismo, componente esencial de la cultura maya. La milpa maya de Yuca-
tán se organiza en tres niveles de existencia: como sistema técnico, como 
sistema productivo y como sistema socio cultural. Como sistema técnico es 
un policultivo que se estructura y maneja bajo el sistema conocido como 
roza, tumba y quema. Como sistema productivo implica diversas activida-
des asociadas a la cacería, apicultura, ganadería de monte, recolección de 
especies, ganadería de solar, agricultura en el solar, producción de arte-
sanías. Como sistema socio-cultural abarca a la familia, la comunidad, la 
organización política, la cosmovisión, el conocimiento, los valores, las ma-
nifestaciones rituales y las prácticas y costumbres asociadas a la alimenta-
ción. El sistema involucra múltiples actividades, que van desde la selección 
del paraje o espacio en el monte (bosque), hasta el agradecimiento de la 



196

PA
N

O
RA

M
A

 D
E 

LA
 S

O
ST

EN
IB

IL
ID

A
D

 A
M

B
IE

N
TA

L 
Y 

A
G

RO
A

LI
M

EN
TA

RI
A

. 
M

ÉX
IC

O
 Y

 R
EG

IÓ
N

 S
U

R
cosecha. Un hogar agrícola rural puede gestionar simultáneamente varias 
milpas en diferentes parajes: milpa de primer año, de segundo año o en 
solares (patio trasero de la vivienda). Además, Hernández et al. (2021) de-
finen a la producción de maíz en la milpa como un sistema socio-ambiental 
integrado que comprende diversas modalidades de producción y consumo. 
La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Gobierno del Estado de Yuca-
tán (2022)1, define a “La Milpa Maya como un sistema agroforestal tradicio-
nal, formado por un policultivo que conforma un espacio vital dinámico de 
recursos genéticos. Se caracteriza por sus conocimientos y adaptaciones 
culturales, así como por su estrategia diversa basada en sembrar una gran 
variedad de plantas (maíz – frijol – calabaza – y otros cultivos), y realizar 
múltiples actividades productivas (diversidad económica)”2.

Por último, en cuanto el uso de términos y conceptos, a lo largo de este 
documento se utiliza el término ‘maíz criollo’ por sus antecedentes históri-
cos e implicaciones prácticas, de que podrían carecer términos alternativos 
como es ‘maíz nativo’.

1  La Milpa Maya Peninsular recibió el reconocimiento en noviembre de 2022 como uno de los Sistemas Inteli-
gentes del Patrimonio Agrícola Mundial (SIPAM) ante la FAO. Este logro, fue posible a la conjunción de diferentes 
actores: productores rurales (maestros milperos), académicos y los tres ámbitos de gobierno: municipal, estatal 
y federal.

2   En este documento empleamos el término ‘maíz criollo’ por sus antecedentes históricos e implicaciones prácti-
cas, de que podrían carecer términos alternativos como ‘maíz nativo’. Sobre esta discusión ver Castillo González, 
2021.
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Política Pública
No existe una teoría particular y suficiente del proceso de implementación 
de la política pública, lo que hace que su estudio y evolución sean comple-
jos. Van Meter y Van Horn (2007) abordan esta complejidad y señalan que 
en el proceso de implementación de políticas públicas se subestiman los 
estudios a profundidad a causa de prejuicios, modas y decisiones adversas. 
Otro motivo se encuentra en el sistema presupuestario de los programas 
públicos, generalmente orientado a dar mayor protagonismo y recursos a las 
dependencias y entidades de gobierno encargadas del diseño de políticas 
públicas, lo que tiende a opacar a las entidades que son responsables de 
su implementación. Esta práctica refuerza la idea de que el diseño es más 
importante que la implementación, sesgo que se confirma a sí mismo, toda 
vez que es más probable que las autoridades con mayores recursos tengan 
mejores resultados y lleguen a cumplir sus objetivos frente a las dependen-
cias de gobierno con recursos limitados.

Van Meter y Van Horn (2007) proponen un modelo teórico para entender 
el proceso de implementación de las políticas públicas. Su modelo se com-
pone de los siguientes elementos: i) ambiente que estimula el trabajo de 
los funcionarios; ii) demandas y recursos; iii) proceso de transformación de 
las demandas y recursos en políticas públicas; iv) políticas que representan 
metas formales; v) resultados de la política y, vi) retroalimentación.

Con base en estos elementos se define al diseño e implementación de 
la política pública como “aquellas acciones efectuadas por individuos (o 
grupos) públicos y privados, con miras a la realización de objetivos previa-
mente decididos”.
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Cambio Climático

De acuerdo con el Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático (IPCC 
por sus siglas en inglés) (2021), las actividades humanas han causado un 
calentamiento global de aproximadamente 1.0°C con respecto a los niveles 
preindustriales, con un rango probable de 0.8°C a 1.2°C (figura 1). Es posi-
ble que el calentamiento global llegue a 1.5 °C entre 2030 y 2052 si continúa 
aumentando al ritmo actual.

Desde el punto de vista de la economía, Roos y Hoffart (2021) recuerdan 
que cuando William D. Nordhaus, premio Nobel de Economía en 2018, men-
cionó que el CC no solo era un tópico de gran importancia para la humani-
dad sino también un reto para la economía, inauguró la economía del cam-
bio climático como uno más de los muchos campos de la ciencia económica.

Figura 1. Promedio de temperatura anómala a nivel global -histórica-

Fuente: www. ourworldindata.org
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metodología

Información, fuentes y datos
En este capítulo se emplean dos análisis empíricos: el primero es un estu-
dio macroeconómico general a nivel nacional de la caracterización de los 
productores maiceros en México con datos oficiales disponibles, específica-
mente los del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) y 
la Encuesta Nacional Agropecuaria (ENA) 2019; este estudio fue elaborado 
previamente por Hernández et al. (2021). El segundo análisis se basa en 
datos inéditos a nivel microeconómico de 350 hogares rurales3, que pro-
vienen de una encuesta aplicada a hogares de las áreas del Pueblo y la 
Cultura Maya en 20224.

Los datos de los hogares rurales de Yucatán (2022) provienen de una 
encuesta del tipo “Ingreso Completo”. La encuesta se realiza a los miembros 
del hogar, preferentemente el jefe o su cónyuge, que son quienes conocen 
mejor la información del ingreso, el gasto, la salud y los sistemas productivos. 
Los hogares se seleccionaron por localidad mediante un muestreo aleatorio.

Para la obtención de la muestra se recurrió a los datos del Censo de Po-
blación y Vivienda (INEGI, 2020). Al considerar que el número de viviendas en 
las 12 localidades es de 14,786 viviendas particulares habitadas, y al aplicar 

3  Los 350 hogares que aquí se reportan, incluyen a los hogares que fueron seleccionados en la muestra más los 
hogares entrevistados en la encuesta “piloto”, i.e., no se desechó esta información.

4  Los datos recopilados provienen del proyecto: Capital social y desarrollo de base en áreas rurales para el logro 
de la autogestión y desarrollo local (ODS-2030) en el contexto Covid-19. Financiado por la Fundación Kellogg. 
Número de proyecto: P0131902
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la fórmula de Murray y Larry (2005) para obtener una muestra de poblacio-
nes finitas, el resultado fue de 262 hogares. 

n: tamaño muestral 
N: tamaño de la población 
Z: valor correspondiente a la distribución de gauss, 
p: prevalencia esperada del parámetro a evaluar (p=0.5) 
q: 1-p (q=0.5)

i: error que se prevé cometer (6 %, i=0.06)

Se estableció como meta realizar al menos 300 encuestas, distribuidas 
en cada localidad de acuerdo al criterio del número de viviendas habitadas 
en cada localidad, el cual se ponderó en partes iguales, de esta manera la 
distribución del muestreo quedó de la siguiente manera5:

5  En la realidad, y en la aplicación de encuesta piloto se logró un total de 350 encuestas. 
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Tabla 1. Distribución muestral del área de estudio

Núm. Municipio Núm. Localidad Muestra
1 Maní 1 Maní Cabecera 20
2 Mama 2 Mama Cabecera 20
3 Mayapán 3 Mayapán Cabecera 7
4 Teabo 4 Teabo Cabecera 13

5 Sotuta
5 Sotuta Cabecera 27
6 Cantamayec Cabecera 20

6 Tahdziú 7 Tahdziú Cabecera 13

7 Yaxcabá

8 Yaxcabá Cabecera 17
9 Kancabdzonot 18

10 Yaxunah 18
11 Santa María 17
12 Chimay 17

8 Tixcacalcupul 13
Tixcacalcupul 

Cabecera
13

9 Tekom 14 Tekom Cabecera 47
10 Chancom 15 Chankom Cabecera 7
11 Chacksinkín 16 Chacksinkín 27

Total 301

Fuente: elaboración propia

La figura 2, ilustra espacialmente los 11 municipios, de 106 que confor-
man el Estado de Yucatán, y las 16 localidades.
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Figura 2. Áreas de estudio: municipios del Estado de Yucatán

Fuente: elaboración propia

El método también incluyó una revisión sistemática de la literatura en diferen-
tes bases de datos y repositorios de información e investigaciones. Es importan-
te mencionar que en la Facultad de Economía de la Universidad Autónoma de 
Yucatán, a través del Seminario Permanente Cambio Económico, Desarrollo y 
Sustentabilidad, el 24 de febrero de 2023 se realizó el Seminario “Milpa Maya, 
Cambio Climático y Autoabasto Familiar, investigación en desarrollo”, con la 
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participación de 12 académicos de diferentes instituciones de educación supe-
rior y organizaciones de la sociedad civil. El Seminario compartió información 
de suma importancia para este estudio y a la vez fue una excelente muestra del 
Estado del Arte en el tema.

resultados

Caracterización del sector maicero en México
El propósito de la caracterización del sector maicero en México es mostrar 
la importancia y relevancia del sector maíz y milpa como sustento y alimen-
tación de la población mexicana. Así, la producción de maíz a nivel nacional 
se puede desagregar en ocho, 16 y hasta 32 sistemas de producción según 
el caso. Esta desagregación y caracterización responde al régimen hídrico 
(riego o temporal), la siembra en mono o policultivo, el tipo de germoplasma, 
el color del grano y el destino de la producción. La caracterización en 32 
sistemas productivos del maíz en México es el resumen de un mosaico muy 
amplio de variables geográficas (altitudes) y culturas (etnias), a lo largo y an-
cho de la geografía nacional; es también una muestra fehaciente de la alta 
heterogeneidad del sector maíz. De acuerdo con Hernández et al. (2021), en 
el plano nacional se distinguen cinco aspectos del cultivo que son de interés, 
saber: i) la producción de maíz bajo riego o en temporal; ii) su siembra en 
mono o policultivo; iii) su uso de semillas criollas o mejoradas; iv) la cosecha 
de maíces blancos o amarillos, y v) su destino comercial o de autoconsu-
mo. Independientemente de las singularidades de cada una de estas cinco 
variables dicotómicas, su cruce define 32 sistemas productivos en los que 
pueden agruparse objetivamente y con relativa precisión las muy diversas 
actividades de millones de unidades que operan en el sector.
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Tabla 2. Unidades de producción de maíz en México, 2019, por sistema de 
producción (miles de unidades productivas)

Riego Temporal Subtotal
Total

Criollo Mejorado Criollo Mejorado Criollo Mejorado
Comercial 47 187 407 288 454 475 929
Autoabasto 79 27 898 110 977 136 1,113
Siniestrada 2 5 156 18 158 20 178
Subtotal 128 219 1,461 415 1,589 631
Total 347 1,876 2,220

Fuente: adaptado de Hernández et al. (2021)

Evidentemente, las unidades que siembran maíces criollos para el autocon-
sumo en zonas de temporal son el grupo más nutrido y representan 40.5 % del 
total (Tabla 2), i.e. 898 de 2,220. Las unidades que siembran maíz mejorado 
bajo riego para la venta constituyen otro 8.4 %, i.e. 187 de 2,219. Esto implica 
que una amplia gama de sistemas productivos -51.1 % de las unidades en el 
territorio nacional- no se ajustan a la concepción, a veces extendida, de un 
sector agrícola enteramente polarizado entre maíz criollo de temporal para el 
autoabasto, y maíz mejorado de riego con destino final la comercialización. Si 
incluimos en esta caracterización dos variables más, el color del maíz (blanco, 
amarillo, azul, etc.) y el sistema productivo en sus modalidades de monocul-
tivo o policultivo, se amplía el espectro de caracterización de los productores 
maiceros en México. De acuerdo con los datos reportados en la tabla 2, con 
información disponible en 2019, la adscripción de las unidades a los distintos 
sistemas de producción fue, frecuentemente, dispar: 85 % de ellas operaron 
en zonas de temporal y 15 % bajo riego.
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Hernández et al. (2021) analizan la distribución del área sembrada con 
maíz entre distintos sistemas productivos, confirmando la heterogeneidad 
del sector maicero en México. Del total de la superficie sembrada en 2019, 
1.65 millones son hectáreas bajo el régimen de riego y 5.5 millones de hec-
táreas en el régimen de temporal. Ahora bien, 3.8 millones (53 %) fueron 
sembradas con variedades criollas, 3.3 millones (47 %) con las mejoradas; 
4.4 millones (62 %) perteneció a unidades orientadas al mercado y 2.2 millo-
nes (31 %) al autoconsumo. Es importante destacar que, a nivel nacional, el 
sistema productivo más extendido en 2019 fue el de maíces mejorados con 
un destino comercial, que cultivó 44 % de la superficie total. Siguió a este el 
sistema de los maíces criollos para el autoconsumo y con destino comercial, 
que ocuparon 28 y 23 % de la superficie, respectivamente (Tabla 3).

Tabla 3. Superficie sembrada en maíz en México, 2019, por sistema 
(miles de hectáreas)

Riego Temporal Subtotal
Total

Criollo Mejorado Criollo Mejorado Criollo Mejorado
Comercial 85 1,419 1,437 1,486 1,522 2,905 4,427
Autoabasto 87 47 1,784 331 1,870 378 2,248
Siniestrada 3 5 437 57 440 62 502
Subtotal 175 1,471 3,658 1,874 3,832 3,345
Total 1,646 5,532 7,177

Fuente: adaptado de Hernández et al. (2021)

El análisis de Hernández et al. (2022) también confirma algunos patrones 
ya conocidos en el rendimiento del grano. Cualquiera que sea el sistema 
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productivo en cuestión, su rendimiento fue consistentemente superior bajo 
riego que en temporal -5.4 y 2.7 toneladas por hectáreas, en promedio, res-
pectivamente- y también mayor con las variedades mejoradas que con las 
criollas -5.7 y 1.6 toneladas por hectáreas, respectivamente- (Tabla 4).

Tabla.4. Rendimiento del maíz en México, 2019, por sistema (toneladas por 
hectárea)

Riego* Temporal* Total
Criollo Mejorado Criollo Mejorado Criollo Mejorado

Comercial 4.3 9.6 2.1 4.9 3.2 7.3
Autoabasto 1.9 5.6 1.0 2.8 1.0 4.2
Promedio 8.8 2.3 1.4 6.6

* promedio: toneladas / hectárea
Fuente: adaptado de Hernández et al. (2021)

Finalmente, sobre el valor de la producción, Hernández et al. (2021) cal-
culan este valor como el producto del volumen cosechado y el precio prome-
dio al productor, que en 2019 fue de $4,130 por tonelada. El valor bruto del 
maíz, en México, alcanzó 113 mil millones de pesos a precios de entonces. 
La distribución de este valor de mercado entre los distintos sistemas produc-
tivos obedece fielmente a su volumen de producción (Tabla 5).
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Tabla 5. Valor de la producción de maíz en México, 2019, por sistema 
(miles de millones de pesos)

Riego Temporal Subtotal
Total

Criollo Mejorado Criollo Mejorado Criollo Mejorado
Comercial 1.5 56.2 12.4 30.1 13.9 86.4 100.3

Autoabasto 0.7 1.1 7.1 3.8 7.7 4.9 12.6
Subtotal 2.2 57.3 19.5 33.9 21.6 91.3

Total 59.5 53.4 112.9

Fuente: adaptado de Hernández et al. (2021).

A nivel nacional, Hernández et al. (2021) realizan uno de los estudios más 
detallados, robustos y sistemáticos en su tipo sobre la caracterización y las 
prospectivas del sector maíz en México. Sus hallazgos revelan que, en las úl-
timas cuatro décadas, entre 1980 y 2020, el comportamiento de la producción 
nacional de maíz se ha caracterizado por su tendencia constante al alza, con 
grandes contrastes entre la producción de riego y de temporal. En el periodo 
citado, la producción de maíz en grano en la modalidad de riego pasó de 14.6 
a 27.4 millones de toneladas, en tanto que la producción de maíz en grano en 
la modalidad de temporal pasó de 9.3 a 13.9 millones de toneladas.

En cuanto a la superficie sembrada, a nivel nacional en el periodo com-
prendido de 1980 – 2020, y de acuerdo con los hallazgos de Hernández 
et al. (2021), que ha pasado por expansión y contracción de la superficie, 
más específicamente, la rápida expansión del cultivo en 1981 se atribu-
ye, comúnmente, a la puesta en marcha del Sistema Nacional Alimentario, 
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cuyo principal instrumento consistió en un alza sustancial de los precios de 
garantía, operados entonces por la Compañía Nacional de Subsistencias 
Populares (CONASUPO).

En cuanto a los rendimientos de maíz, en el mismo periodo de 1980 a 
2020 el rendimiento en temporal aumentó de 1.4 a 2.3 toneladas por hec-
tárea, un incremento acumulado de 62 % en cuatro décadas. Por su parte, 
el rendimiento bajo riego registró un crecimiento acumulado de 232 % en el 
periodo, pasando de 2.6 a 8.7 toneladas por hectárea. Los hallazgos de Her-
nández et al. (2021) revelan que, a nivel nacional desde hace tres décadas, 
el maíz rinde cada año un promedio de 63 kilogramos más por hectárea que 
el ciclo precedente.

Caracterización del sector maicero en los hogares rurales 
de Yucatán
En este capítulo se presta particular atención a la producción de la milpa 
maya en Yucatán. Los datos aquí reportados son inéditos y provienen de 
los resultados preliminares de un proyecto de investigación más amplio que 
se realiza en la Facultad de Economía de la UADY con financiamiento de la 
Fundación W. K. Kellogg. Los datos corresponden a 350 hogares de áreas 
rurales de Yucatán ubicados en 16 localidades y 11 municipios de la entidad. 
La información fue levantada entre octubre y diciembre de 2022. La pro-
ducción de la milpa maya es una de las principales actividades productivas 
en las localidades seleccionadas; se practica por un total de 187 personas 
(16.01 % de la muestra), a ella le siguen trabajadores asalariados, con 95 
personas (8.13 %); artesanías, con 60 personas (5.14 %) y Albañilería, con 
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45 personas (3.85 %) de los entrevistados. La figura 3 muestra la distribu-
ción de las actividades por sexo: mujer y hombre y promedio de edad. En 
2022, la producción de la milpa en el Yucatán rural estuvo a cargo de muje-
res y hombres de entre 40 y 60 años.

Figura 3. Actividad económica por sexo y edad (2022)

n = 168
Fuente: elaboración propia
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Figura 4. Distribución de personas que reportaron dedicarse a la actividad 
milpa por edad (2022)

Fuente: elaboración propia

En la tabla 6 reporta el perfil de los productores contemporáneos de milpa 
frente a quienes se dedican a otras actividades. Resaltan las diferencias 
estadísticamente significativas entre el perfil de las personas que se dedican 
a la producción de la milpa maya y a otras actividades, como albañilería, ser-
vicios, académicos, choferes y el resto de un amplio espectro. La producción 
milpera está mayoritariamente en manos de hombres con una edad prome-
dio de 49 años, un nivel de educación primaria trunca y un ingreso anual sus-
tancialmente menor a los ingresos percibidos en cualquier otra actividad–.
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Tabla 6. Perfil de productor milpero y el resto de las actividades productivas 
(diferencia de medias t-student)

Variable Milpa Otra actividad | t |
Sexo (1 = hombre) 0.98 0.39 16.11
Edad 49.40 38.79 7.79
Sable leer español (1 = sí) 0.77 0.86 3.07
Educación (años formales) 5.92 7.48 5.36
Habla Maya 0.98 0.87 4.51
Migración (1 = sí) 0.02 0.09 3.12
Tamaño del hogar 3.85 3.39 -2.64
Número de cultivos 2.17 0.01 -26.53
Ingreso total anual por actividad principal 
($MN) –pesos corrientes 2022-. $22,354.73 $75,726.16 5.33

Fuente: elaboración propia

En la tabla 7 reporta los factores sociales y económicos que explican, 
someramente, la probabilidad de elegir la producción milpera. El análisis 
econométrico no intenta ser robusto, pero brinda conocimiento sobre los 
factores que contribuyen a la elección: ser hombre, de mayor edad y hablar 
maya. La actividad migratoria desestimula la producción de la milpa maya: el 
signo negativo y el valor de t estadísticamente significativo es una muestra 
fehaciente del éxodo migratorio del campo yucateco, como se planteó en el 
marco teórico conceptual: la contribución del sector primario a los sectores 
secundario y terciario de la economía de Yucatán y de otras regiones.
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Tabla 7. Factores asociados a la decisión de cultivar Milpa Maya en Yucatán 
2022 (modelo econométrico logístico)

Variable Odds ratio Std. Err. z P > |z|
Sexo (1 = hombre) 112.86 66.73 7.99 0.000
Edad 1.03 0.007 3.97 0.000
Educación (años formales) 0.964 0.036 -0.94 0.345
Habla Maya 5.98 3.72 2.87 0.004
Migración (1 = sí) 0.20 0.10 -3.22 0.001
Constante 0.000 0.000 -7.98 0.000

n=995; LR chi2= 348.97; Prob > chi2 = 0.0000; Pseudo R2 = 0.3651
Fuente: elaboración propia.

En la tabla 8 contribuye a entender el complejo manejo del sistema pro-
ductivo de la milpa maya en cuanto a rotación de los parajes y dotación de 
tierras a las comunidades, que son en su mayoría tierras comunales de 
propiedad ejidal. 

Tabla 8. Tipos de sistemas agrícolas en el área de estudio, Yucatán 2022

Tipo Frecuencia Porcentaje
Milpa de descanso corto (1-10 años) 19 11.31
Milpa descanso medio (11-20 años) 7 4.17
Milpa de descanso largo (+20 años) 6 3.57
Milpa sin descanso (6 meses) 124 73.81
Parcela 12 7.14

Fuente: elaboración propia.
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La figura 2 –mapa del área de estudio--, ilustra el área donde se recolectó 
la muestra estadísticamente significativa. Del total de 350 hogares entre-
vistados, 169 declararon producir milpa maya, el 48.3 % de la muestra. De 
ellos, 149 (88.2 %) declaró cultivar la milpa maya en propiedad ejidal, 157 
(92.9) lo hizo en régimen de temporal, en tanto que solamente cuatro pro-
ductores (2.4 %) tienen sistemas de riego (4) y ocho (4.7 %) tiene ambos, 
temporal y riego. De los hogares que hicieron milpa, 138 (94.5 %) reportaron 
usar semilla criolla, y solamente 8 (5.5 %) reportaron usar semilla híbrida.

El número de cultivos promedio es de 2.75, con un mínimo de 1 y un 
máximo 7 cultivos diferentes en el policultivo milpa maya, con una desvia-
ción estándar de 1.22. El 68.6 % de los productores milperos (116) utiliza 
equipo de protección al cultivar la milpa maya: 41.1 % reportó usar sombre-
ro, y 40.2 % reportó usar zapatos especiales. El 50.8 % de los productores 
milperos reportó el uso de agroquímicos.

Comprender la dinámica y configuración actual de los habitantes rurales 
que producen y dan continuidad al cultivo de la milpa maya de Yucatán 
permite el diseño e implementación de programas y políticas de desarrollo 
rural que focalicen esta actividad productiva, la promuevan, revaloricen y la 
fortalezcan. Es necesario estimular el cultivo de sistemas agrobiodiversos, 
como la milpa, que permitan mejorar la dieta y nutrición de la población y a 
la vez sean una fuente de empleo digna. Los trabajos de Becerril (2020) y de 
Hernández et al. (2021) son contribuciones significativas en esta dirección.
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Recuento de algunas afectaciones en la memoria de los 
hogares rurales de Yucatán
El propósito de esta sub-sección es contribuir al análisis de percepción de los 
efectos del CC entre los habitantes rurales de Yucatán. Los datos provienen 
de la encuesta aplicada entre octubre y diciembre 2022. La autopercepción de 
los efectos de algunas de las manifestaciones ambientales del CC, como tor-
mentas tropicales, huracanes y sequías, contribuye al entendimiento preciso y 
sistemático de la vulnerabilidad de la milpa maya. Una de las preguntas a las 
personas entrevistadas fue: Durante el periodo 2020 – 2021 ¿considera Usted 
que las tormentas tropicales causaron pérdidas significativas en las activida-
des económicas que realizan cotidianamente los miembros del hogar?

Tabla 9. Autopercepción de los efectos causados por fenómenos 
meteorológicos en 2020 – 2021 en Yucatán -zona de estudio-

Respuesta Frecuencia Porcentaje
No 167 47.85
Sí 182 52.15

Total 349 100

Fuente: elaboración propia

En la tabla 10 reporta la autopercepción sobre el recuento de perdidas 
en la producción milpera en la zona de estudio. Como puede apreciarse, la 
mayoría reportó afectaciones de medianas a totales (52 % en total), lo que 
pone en relieve la vulnerabilidad de la milpa maya ante las manifestaciones 
del CC en la zona de estudio. Este hallazgo puede ser de utilidad para el 
diseño e implementación de medidas de adaptación y mitigación del CC.
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Tabla 10. Autopercepción de pérdidas en la actividad agrícola (2022)

Respuesta Frecuencia Porcentaje
Muy poco 24 18.90

Poco 37 29.13
Medianamente 40 31.50

Muchas 12 9.45
Todo 14 11.02
Total 127 100

Fuente: elaboración propia

En la tabla11, confirma la autopercepción de afectaciones del CC en las 
actividades productivas, especialmente en hortalizas y otras actividades 
agropecuarias, y menor en pecuario (animales de traspatio) y en la activi-
dad apícola. 

Tabla 11. Autopercepción de pérdidas en la actividad agropecuaria

Respuesta
Hortaliza Pecuario Apicultura Otra actividad

Frecuencia  % Frecuencia  % Frecuencia  % Frecuencia  %
Muy poco 3 10.71 9 31.03 7 41.18 23 25.84
Poco 11 39.29 11 37.93 3 17.65 21 23.60
Medianamente 11 39.29 6 20.69 6 35.29 28 31.46
Muchas 1 3.57 1 3.45 1 5.88 7 7.87
Todo 2 7.14 2 6.90 - - 10 11.24
Total 28 100 29 100 17 100 89 100

Fuente: elaboración propia
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En la tabla 12 reporta los medios de información que los entrevistados 

declararon como fuente de noticias y prevención. Sobresalen los medios tra-
dicionales, radio y televisión. En los medios estatales o nacionales destaca 
el rol de “protección civil” como fuente oficial de información.

Tabla 12. Fuente de información sobre los fenómenos meteorológicos (2022)

Fuente información Frecuencia Porcentaje
Radio 117 33.82
Televisión 180 52.02
Periódico 2 0.58
Redes sociales (Internet) 34 9.83
Familiares / vecinos 12 3.47
Organismos civiles o comunitarios 1 0.29
Total 349 100

Fuente elaboración propia

En la autopercepción sobre daños materiales en los hogares, reportada 
en la tabla 13, resalta la respuesta negativa del 69 %, dato significativo que 
podría estar indicando la posible normalización de daños y pérdidas recu-
rrentes en las áreas rurales.

Tabla 13.  Autopercepción de pérdida material a causa de fenómenos 
meteorológicos

Pérdida material en el hogar Frecuencia Porcentaje
No 238 68.59
Sí 109 31.41

Total 347 100

Fuente elaboración propia
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Entre los daños ocasionados por los fenómenos meteorológicos entre 
2020 y 2021 sobresalen los daños estructurales en las viviendas, y en me-
nor medida los activos físicos, herramientas e insumos (Tabla 14)

Tabla 14. Daños ocasionados por fenómenos meteorológicos, 2022

Principal afectación Frecuencia Porcentaje
Estructura de la casa 97 88.18
Activos físicos (TV, Auto, etc) 7 6.36
Herramientas e insumos para actividades 6 5.45
Total 110 100

Fuente elaboración propia

El tabla 15 reporta la elevada autopercepción de daños físicos en los 
servicios públicos, y en la tabla 16 da cuenta de que la principal afectación 
percibida es en la energía eléctrica.

Tabla 15. Autopercepción de daños en los servicios públicos, 2022

Respuesta Frecuencia Porcentaje
No 60 17.34
Sí 286 82.66

Total 346 100

Fuente: elaboración propia
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Tabla 16. Autopercepción de afectación por servicio público, 2022

Principal afectación Frecuencia Porcentaje
Energía Eléctrica 295 95.16
Agua 10 3.23
Recolección basura 3 0.97
Transporte 1 0.32
Salud 1 0.32
Total 310 100

Fuente: elaboración propia

En la tabla 17 revela un claro indicio de acción colectiva o participación 
comunitaria para prevenir o apoyar en situaciones de desastres naturales. 
Un total de 250 entrevistados (72 % de la muestra) declara realizar activida-
des para prevenir o apoyar en tales situaciones. En la tabla 17 revela que, 
en la gran mayoría de los casos (79 %), son las brigadas de protección civil 
quienes actúan en primera instancia.

Tabl 17. Actividades locales realizadas para prevenir problemas relacionados 
con los fenómenos meteorológicos, 2022

Respuesta Frecuencia Porcentaje
No 98 28.16
Sí 250 71.84

Total 348 100

Fuente: elaboración propia
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Tabla 18. Autopercepción de formas de organización en la comunidad para 
proteger a la gente y las propiedades, 2022

Organización Frecuencia Porcentaje
Brigadas de protección civil 266 79.40
Organización independiente 24 7.16
No existe organización local 45 13.43
Total 335 100

Fuente: elaboración propia

Política pública del sector maicero en México
En materia de política pública es imprescindible abordar brevemente las 
reformas estructurales del México contemporáneo (Dyer et al., 2019), y los 
cambios en la política agropecuaria y rural de por lo menos las últimas seis 
administraciones del Poder Ejecutivo Federal: Miguel De la Madrid Hurta-
do (1982 – 1988), Carlos Salinas de Gortari (1988 – 1994) Ernesto Zedillo 
Ponce de León (1994 – 2000), Vicente Fox Quezada (2000 – 2006), Fe-
lipe Calderón Hinojosa (2006 – 2012), Enrique Peña Nieto (2012 – 218), 
y actualmente Andrés Manuel López Obrador (2018 – 2024). Casi cuatro 
décadas de política agropecuaria en México pueden considerarse el ciclo 
completo de una estrategia de desarrollo pretendidamente modernizador del 
campo. El inicio del ciclo puede ubicarse en la entrada de México al Acuerdo 
General de Comercio y Tarifas (GATT, por sus siglas en inglés), durante la 
administración de Miguel de la Madrid. A esta decisión siguieron las refor-
mas internas iniciadas a finales de los años ochenta por el gobierno de 
Carlos Salinas de Gortari con un claro desmantelamiento de las empresas 
paraestatales, es decir, una franca reducción del involucramiento del Estado 
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mexicano en la economía nacional en favor de un libre mercado Yúnez – 
Naude (2003). Ciclo que logra su clímax con la entrada en vigor del Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) en 1994.

Las reformas estructurales del sector agropecuario se extendieron por 
más de una década, fundamentadas en la economía neoclásica tradicional y 
en la llamada teoría pura del comercio internacional. El Poder Ejecutivo Fe-
deral en turno dio por sentado que la liberalización interna y comercial haría 
más eficiente a la economía nacional, generando grandes ventajas compa-
rativas que atraerán inversión de capital nacional y extranjero. La hipótesis 
era que los agentes económicos se obligarían a basar sus decisiones en las 
señales del mercado, esto es, los precios, con consecuencias multifactoria-
les en el sector agropecuario, altamente heterogéneo.

Poco se ha documentado sobre los arquitectos o ideólogos de la apertura 
comercial del sector agropecuario. Uno de los documentos es el de Santiago 
Levy (ex funcionario de la administración de Salinas de Gortari) y Van Wijn-
bergen (1994), que parte de la hipótesis de que la liberalización total del sec-
tor elevaría sustancialmente su eficiencia y equidad, dado que, la excesiva 
protección de que había gozado el sector tenía implicaciones regresivas en 
la distribución del ingreso. Durante la administración de Salinas se diseñó e 
implementó el Programa Nacional de Modernización del Campo 1990-1994, 
que tenía como objetivo “aumentar la producción y la productividad del cam-
po llevando justicia a las familias de los productores”, y adopta la estrategia 
de modernizar el campo, con el propósito de “garantizar el abasto nacional 
de cultivos básicos y permitir al país alcanzar la soberanía alimentaria”.
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La política pública del sector agropecuario en la administración de Sali-
nas tuvo dos líneas de acción: un enfoque productivo y un enfoque social. La 
administración de Zedillo formuló su Programa Agropecuario y de Desarrollo 
Rural con cuatro objetivos, muy relacionados con la administración ante-
rior. La administración de Fox presentó una política agropecuaria con mayor 
complejidad que incluía 118 objetivos y diversos programas estratégicos un 
tanto ambiguos. Lo rescatable de esta administración fue la publicación en 
2001 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable (LDRS) que a través de 
su Programa Especial Concurrente (PEC) pretendió ordenar todo el gasto 
público rural. La administración de Fox preservará las herencias de las dos 
administraciones anteriores.

La administración de Calderón (2006 – 2012) representó una consolida-
ción de la llamada “programación” del sector agropecuario. Con el regreso 
de la oposición a la presidencia, la programación del sector agropecuario 
experimentó un florecimiento. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrope-
cuario, Pesquero y Alimentario 2013-2018, de la administración de Enrique 
Peña Nieto, ofrecía una visión estratégica: “elevar la productividad para al-
canzar el máximo potencial del sector alimentario”, acompañada de once 
“pilares del cambio”.

Algunos programas trascendieron a las administraciones que los formu-
laron, como el Programa de Apoyos Directos al Campo (PROCAMPO), im-
plementado en 1993; Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria 
(ASERCA) o el Programa Ganadero (PROGAN), implementado en 2009. A lo 
largo de tres décadas, entre 988 y 2018, el Estado buscó promover la produc-
tividad agropecuaria como vía para generar un mayor ingreso al productor y 
combatir la pobreza rural. Como puede verse, la política agropecuaria y rural 
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estuvo marcada por reformas continuas, cambios de objetivos, estrategias, y 
estructura programática con claros enfoques utilitaristas y productivistas.

La actual administración de López Obrador (2018-2024) heredó de las ad-
ministraciones anteriores la estructura administrativa y burocrática y la capa-
cidad operativa del sector. En el Presupuesto de Egresos se conservó el Pro-
grama Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable (PEC). La 
aparición de los que parecerían ser nuevos programas se redujo a objetivos 
e instrumentos muy similares a los que han operado en los últimos 25 años. 
De hecho, la subsecretaría de Agricultura mantuvo la estructura programática 
de la administración de Peña Nieto — i.e., la mayoría de sus programas y 
subprogramas—, incluidos los subsidios al precio de cultivos básicos a través 
del programa Ingreso Objetivo, ahora con un nuevo nombre. En materia de 
desarrollo rural, se mantuvo el Programa de Apoyo a Pequeños Producto-
res bajo el nombre de Programa de Desarrollo Rural. Desafortunadamente la 
adaptación y mitigación del cambio climático ha seguido ausente.

Programas de política pública en la zona de estudio: 
Yucatán rural 2022
En la tabla 19 reporta el número de programas de política pública, vigentes y 
por hogar, en donde una mayoría reportó entre 1 y 2 programas de la actual 
administración del Ejecutivo Federal 2018 – 2024. El Cuadro 6.20 ayuda, 
en mucho, a entender el destino de los recursos a través de transferencias 
directas. En esta muestra representativa en las áreas rurales de Yucatán, 
destaca que los programas de corte social –no del tipo productivo--, predo-
minan en número y monto de recursos asignados.
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Tabla 19. Número de programas de política pública reportados por hogar (2022)
Fuente: elaboración propia

Tabla 20. Distribución de los programas de política pública (pesos corrientes 
2022)

Programa Política Pública Frecuencia  % Monto MX  %
Programa para el bienestar 63 22.3 $327,600.0 6.5
Precios de garantía 0 0.0 $0.0 0.0
Crédito ganadero 0 0.0 $0.0 0.0
Sembrando vida 11 3.9 $636,000.0 12.6
Bienestar adultos mayores 69 24.4 $1’967,610.0 39.0
Jóvenes construyendo el futuro 1 0.4 $51,360.0 1.0
Becas Benito Juárez 117 41.3 $1’213,000.0 24.0
Bienestar 65 y más 11 3.9 $737,400.0 14.6
Seguro bienestar 1 0.4 $30,000.0 0.6
Otro programa 10 3.5 $86,400.0 1.7
Total 283 100 $5’049,370.0 100

Fuente: elaboración propia

Número de programas de 
política pública por hogar Frecuencia Porcentaje

0 125 35.31
1 177 50.00
2 50 14.12
3 2 0.56

Total 354 100
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Cambio Climático y producción de maíz en México
Son muy diversos los factores demográficos, económicos y climáticos que 
inciden, hoy en día, sobre la agricultura mundial y, ciertamente, sobre el 
cultivo del maíz en México. El último informe del Grupo Intergubernamental 
de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC, por sus siglas en inglés), 
publicado en 2021, reporta “cambios en el clima de la Tierra en todas las 
regiones y en el sistema climático en su conjunto. Muchos de los cambios 
observados en el clima no tienen precedentes, no en miles, sino en cientos 
de miles de años, y algunos de los cambios que ya se están produciendo, 
como el aumento continuo del nivel del mar, no se podrán revertir hasta 
dentro de varios siglos o milenios.” El informe del IPCC (2021) encuentra es-
pacio para tocar lo relativo al cultivo del maíz en notas aisladas. Es así como 
el documento identifica que, entre los principales cereales, el maíz será uno 
de los más perjudicados por el cambio climático. La afirmación se basa en la 
creciente exposición del cultivo a temperaturas extremas en décadas recien-
tes, que, según reportan Gourdji (2013) y sus colaboradores, ha sido mayor 
que para otros cereales. Estos mismos autores afirman que, en ausencia de 
las medidas adaptativas necesarias, la exposición a temperaturas extremas 
es un riesgo a la producción agrícola mundial.

Poco después del reporte del IPCC, en septiembre de 2021, tres agen-
cias de la Organización de las Naciones Unidas: la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO por sus siglas en 
inglés), el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), publi-
caron un reporte alertando a la comunidad internacional sobre la necesidad 
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de reconfigurar los apoyos al sector agrícola a fin de alcanzar los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS).

Algunos de los impactos sociales y económicos del cambio climático en 
México, y particularmente en Yucatán, ya han sido estudiados. La Comisión 
Económica para América Latina (CEPAL) (2018) señala que las tormentas 
son uno de los tres fenómenos que causan desastres naturales a nivel glo-
bal; la alta frecuencia de tormentas tropicales que han afectado en los últi-
mos años a diferentes partes del planeta son una manifestación y muestra 
del cambio climático. 

conclusIones

Este capítulo se ha ocupado del estudio, el entendimiento y la importancia 
de la milpa maya en Yucatán, así como de las vicisitudes del sector milpero 
frente al cambio climático, la conservación del patrimonio biocultural, el au-
toabasto familiar y el reconocimiento del pueblo Maya sobre los servicios de 
conservación de maíces criollos y de todo el amplio abanico de la agrobio-
diversidad. Se revisaron algunos conceptos y postulados teóricos de impor-
tancia para entender la contribución del sector agrícola y pecuario de México 
a objetivos como la soberanía alimentaria o los ODS de la Agenda 2030, y 
para explicar fenómenos como el éxodo migratorio del sector rural al urbano.

El análisis conceptual y los postulados de la teoría microeconómica del 
perfil de hogares productores/consumidores contribuye al entendimiento 
de mecanismos como los incentivos para promover la producción y pro-
ductividad de un sector hasta hoy desprotegido, cuya vulnerabilidad se 
confirma con los datos empíricos aquí expuestos. Es necesario reducir 
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los mercados imperfectos, o fallas de mercado y de trabajo, en favor de 
precios justos y transferencia de tecnología acorde a las condiciones del 
sector rural de Yucatán.

La autopercepción de los efectos sociales y económicos que causa el 
cambio climático en la producción de maíz a nivel nacional, y en las áreas 
rurales de Yucatán en particular, confirma la necesidad de incorporar la mi-
tigación y adaptación al cambio climático en el diseño e implementación de 
políticas públicas para el sector rural.

El análisis retrospectivo de las últimas seis administraciones del Poder Eje-
cutivo Federal pone en relieve el cambio estructural de la política económica 
del sector agrícola y rural para vincularlo cada vez más al mercado global.

La producción de la milpa maya en la era del Antropoceno amerita un 
análisis más riguroso y profundo en aras de su mejor atención. Sería muy 
lamentable la pérdida del patrimonio biocultural con la dinámica global de 
hiperconectividad, dinamismo económico, flujo de mercancías y personas 
que existe hoy en día. El reto global es llegar al año 2100 con una población 
de 11 mil millones de habitantes que demandarán más y mejores alimentos, 
y al mismo tiempo conservar los servicios ecosistémicos, entre ellos el patri-
monio biocultural de los pueblos originarios.

Los datos empíricos e inéditos que presenta este estudio ayudan a visuali-
zar la importancia del sector maicero y el sistema productivo de la milpa maya 
y subrayan la necesidad de actuar resueltamente ante el cambio climático con 
políticas públicas de mediano y largo plazo en Yucatán y en el país.
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